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VERSION TAQUIGRAFICA 

l. aSISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Hmbto. 
-Ahumada, Hermes 
-Alessandri, Eduardo 

-Ampuero, Raúl 
-Amunátegui, Gregorio 

-Barros, Jaime 
·-Barrueto, Edgardo 
-Bossay, Luis 
-BuInes S., Fl'ancisco 

-Contreras, Carlos 
-Contreras, Víctor 
-Corbalán, Salomón 
-Correa, Ulises 
·-Corvalán, Luis 
-Curti, Enrique 
-Durán, Julio 

-Echavarri, Julián 
-Enríquez, Humberto 

-Faivovich, Angel 

-Frei, Eduardo 

-Gómez, Jonás 
-González M., Exequiel 
-Ibáñez, Pedro 
-JaramilIo, Armando 
-Larraín, Bernardo 
-Letelier, Luis F. 
-Maurás, Juan L. 
-Pablo, Tomás 
-Palacios, Galvaríno 
-Quinteros, Luis 
-Sepúlveda, Sergio 

-Tarud, Rafael 
-Tomic, Radomiro 
-Torres, Isauro 
-Vial, Carlos 
-Von Mühlenbrock, 

Julio 
-Wachholtz, Roberto 
-Zepeda, Hugo 

Concurrieron, además, los Ministros de Justicia, 
,de Agricultura, y de Tierras y Colonización. 

Actuó de Secretario el señor Federico Walker 
Letelier, y de Prosecretario, el señor Luis Valencia 
Avaria. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 11.14, en pre
sencia de 22 señores Senadores. 

El señor PALACIOS (Presidente) .-En 
-el nombre de Dios, se abre la sesión. 

No hay aprobación de Actas. 

111. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor PALACIOS (Presidente) .-Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han lle
:gado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios 

Doce de Ila Honorable Cámara de Di
putados. 

Con los tres primeros comunica los 
acuerdos que ha adoptado respecto de las 
observaciones formuladas por Su Exce
lencia el Presidente de la República a los 
siguientes proyectos de ley: 

l.-El que autoriza la celebración de 
reuniones hípicas en el Club Hípico de 
Santiago y en el Hipódromo Chile, en be
neficio de diversas instituciones de Tal
ca. (Véase en los Anexos, documento 1). 

-Pasa a lJa Comisión de Gobierno. 
lit-El que modifica los artículos 23 

y 33 de la Ley NQ 13.039 sobre Junta de 
Adelanto de Arica. (Véase en los Anexos, 
documento 2). 

3.-El que consulta la ejecución de un 
plan de obras públicas en las comunas 
productoras Ide carbón. (Véasie en los 
Anexos, documento 3). 

-Pasan a la Comisión de Economía y 
Comerc:1JO'. 

Con los siete siguientes, comunica que 
ha tenido a bien aprobar los proyectos de 
ley que se indican a continuación: 

l.-El que autoriza a las MunicipaJli
dades del país para invertir el saldo de 
los fondos destinados al servicio de em
préstitos en obras de adelanto local. (Véa
se en 10's Anexos, documento 4). 

2.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Valdivia para transferir un terreno de 
su propiedad, al Club de Deportes "Las 
Animas", de esa ciudad. (Véase en los 
Anexos, documento 5). 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
3.-EI que prorroga el plazo estableci

do por la Ley NQ 14.853 'sobre exigibili
dad del certificado de inscripción en los 
Registros Electorales. (Véase en los Ane
xos, documento 6). 
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-Pwsa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Just~cia y Reglamento. 

4.-El que corrige un error en el Anexo 
de Subvenciones del Presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda para el año 1962. 
(V éaseen Ilos Anexos, documento 7). 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
5.-El que aclara el artículo 22 de la 

Ley NQ 14.816 que leg~sló en favor de los 
ex oficiales de la Armada que se reincor
poren al servicio. (Véase en los Anexos, 
documento 8). 

6.-EI que establece normas sobre el 
ascenso de los guardiamarinas de la Ar
mada Nacional egresados de <la Escuela 
Naval en 1960. (Véase en los Anexos, do
cumento 9). 

-Pasan a la Camis-Eón de Defensa Na
cioniLl. 

7.-El que destina recursos para la rea
lización de un plan de obras públicas en 
Mulchén, con moti~o del centenario de 
esa ciudad. (Véase en los Anexos; docu
mento 10). 

-Pasa a la Comisión de Obras Públi
cas. 

Con el undécimo comunica que ha te
nido a bien aprobar la modificación in
troducida por el Senado al proyecto de ley 
que incorpora al régimen de la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Perio
distas, a determinado personal del Minis
terio de Obras Públicas. 

Con el último comunica los acuerdos 
que ha adoptado, en quil).to trámite cons
titucional, respecto del prO'yecto de ley 
que modifica el D.F.L. N9 39, de 1959, 
sobre venta de los inmuebles pertenecien
tes a Ilas Cajas de Previsión. 

-Se manda atrDhivOll':Zos. 
Uno del señor MinistrO'· de Agricultura 

con el que da respuesta a una petición del 
Honorable Senador señor Víctor Contre
ras relativa a la creación de un cargo de 
Inspector de Pesca y Caza en el puerto 
de Tocopilla. (Véa1se en los Anexos, do
cumento 11). 

-Queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Uno del señor Intendente de la Provin
cia de Aisén, con el que informa al SenadO' 
sobre la petición de desa,fuero formulada 
en su contra por el señor Juez de Letras 
de Mayor Cuantía de Chile Chico. 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legisladón, Justicia y RegTJam.ento. 

Mociones 

Una del Honorable Senador señor 
Allende, con la cual inicia un proyecto de 
ley que modifica el D.F.L. NQ 290, de 
1960, que creó la Empresa Portuaria de 
Chile, en lo referente al régimen aplica
ble a los empleados y obreros de dicha 
Empresa. (Véase en los Anexos, docu-. 
mel1to 12). 

-Pasa ala Comisión de Gobierno. 
Una del Honorable Senador señor Gó

mez, con la cual inicia un proyecto de ley 
que autoriza la transferencia de un terre
no ubicado en Antofagasta, a la Universi
dad Técnica del Estado. (Véase en los 
Anexos, documento 13). 

-Pasa a la Comisión de Agricultura 11 
Colonización. 

Una del Honorable Senador señor Amu
nátegui, con Ila cual inicia un proyecto de 
ley que beneficia a doña María Dolores 
Pérez Castro y a doña Lorencia Martini 
Cabrera. (Véase en los Anexos, do
cumento 14). 

Una del Honorable Senador señor Ja
ramillo, con la cual inicia un ,proyecto de 
ley que !beneficia a don Pedro Toledo Sán
chez.(Véas~ en los Anexos, documento 
15). 
~Pasan a l;a; Comisión de Asuntos de 

Gracia. 

IV. ORDEN DEL DIA 

PROYECTO DE REFORMA AGRARIA. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Continúa la discusión general 
del proyecto de reforma agraria. 
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-El proyecto aparece en l08 Anexo8 
de la S'esión 13fJ., en 10 de julio de 1962, 
documento NI.! 3, página 1.018. 

-Los informes figuran en l08 Anexos 
de la sesión 19l¡l, en 24 de julio de 1962, 
documentos Nl)s. 18 y 19, páginas 1531 y 
1538. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Tiene la, palabra el Honorable 
señor Wachholtz. 

El señor W ACHHOLTZ.-Señor Presi
dente, la declaración del señor Ministro 
de Justicia, en que da a conocer el pen
samiento del Jefe del Estado, en orden 
a que nunca ha sido el propósito del Eje
cutivo restringir las prerrogativas cons
titucionaJles del Parl~mento en la dicta
ción de leyes, constituye un hecho de alto 
significado que es nuestro deber destacar. 

Cada ciudadano habrá de sentirse com
placido de la cultura cívica que estamos 
alcanzando, la cual nos permitirá superar 
los obstáculos que se oponen a nuestras 
ansias de progreso y ser tolerantes con 
los antagonismos que a menudo debemos 
disipar para su logro. 

Esta actitud del Presidente de la Re
pública fortifica el respeto de todos los 
chilenos a su alta jerarquía y protege a 
la ciudadanía entera, en ¡la posesión y el 
ejercicio de los derechos emanados de 
nuestra Constitución, sin otros límites que 
los establecidos por' ella misma. 

La declaración que comentamos consti
tuye, además, una oportuna advertencia 
a los funcionarios públicos y, en especial, 
a los que actúan en lQS partidos políticos. 
El deber de lealtad al jefe del Poder PÚ
blico a que ,pertenecen, los obliga a abs
tenerse de influir en decisiones que im
portan menoscabar, restringir o subordi
nar las prerrogativas que la Constitución 
consagra en favor de los otros poderes 
del Estado. 

C{'-ntrariar esta norma cívica, importa 
colocar al Jefe del Estado, con grave da
ño, en la aparente intenCión de destruir 
el equilibrio de los tres poderes mediante 

inf:luencias nacidas del presupuesto de la 
nación. 

Los funcionarios públicos, como todos 
los ciudadanos, tienen derechos y obliga
ciones; pueden, en consecuencia -y nadie 
se lo niega-, en mérito de esos dere
chos, plantear ante los Poderes Públicos 
sus asp.iraciones por los medios legales es
tablecidos; pueden intervenir libremente' 
en su generación; pero lo que jamás les 
será permitido es convertir al Ejecutivo, 
por la vía de los votos políticos, 'en el úni
co poder del Estado o en partido único 
a su servicio. 

Estamos presenciando penosos aconte
cimientos originados en el desprecio a las 
normas constitucionales. Nunca, cómo aho
ra debemos ser tan estrictos en su ob
s,ervancia, si queremos defender las ins
tituciones democráticas, que con tantos sa
crificios hemos logrado, de las amenazas 
que se ciernen desde el exterior. 

Los que reclamábamos para el proyec
to el estricto sometimiento a la Constitu
ción, no lo hacíamos por escaramuzas de 
baja política. Estamos protegiendo al país 
contra los riesgos del próximo futuro. Sa
bemos a dónde conduce la audacia y 10 
fácil que les es improvisar inteligencia y 
habilidad a quienes no respetan las re
gIas del juego. Para éstos, el afán reno
vador es el mejor ardid para justificar 
el logro de menguados propósitos. 

El proyecto en debate ha llegado a la 
Sala libre de reparos constitucionales, 
merced a numerosas indicaciones del Eje
cutivo y no pocas de los señores Senado
res que intervinieron en las Comisiones 
Unidas. 

La materia que contiene es de trans
cendentwl repercusión; tanto en nuestra 
economía como en nuestro derecho social, 
e incide en aspectos doctrinarios altamen
te controvertidos. 

La reforma agraria ha sido, en nuestro 
país, una' aspiración de todos los sectores 
políticos, indeterminada a veces, y hasta 
con finalidades antagónicas, s'egún las 
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particulares concepciones filosóficas que 
dichos partidos sustentan respecto de la,s 
relaciones humanas. 

Su paso por nuestras. Comisiones uni
das de Agricultura y Hacienda es digno 
de especial comentario. 

. En materias de menor importancia, ha 
sido costumbre oír, antes de pronunciar
se, la opinión de todos los sectores afec
tados por las iniciativas en discusión; en 
e~\ta oportunidad, no contamos, de parte 
del Ministerio de Tierras, con técnicos 
que informaran de la situación actual de 
la tenencia de la tierra ni de cómo los 
factores geográficos, climáticos, econó
micos y educacionales la han determinado; 
qué influencia ha tenido, en el fenómeno 
que estudiamos, la centralización admi
nistrativa, la concentración industrial en 
nuestra capital y en escasas ciudades im
portantes; cuánto han intervenido en el 
mapa actual de parcelación de la tierra 
nuestras disposiciones legales vigentes y 
la propia iniciativa privada, en apenas 
ciento cincuenta años de vida indepen
diente. 

Habríamos deseado conocer !las reser
vas fiscales de terrenos aptos para la 
agricultura o susceptibles de ser incorpo
rados a ella con obras de riego o de me
joramiento, con el fin de ubicar en ellos, 
en forma preferente, a innumerables tra
bajadores de la tierra, lo que permitiría 
plantear el problema general sin compro
meter inicialmente nuestra deficiente pro
ducción agropecuaria. 

Una información adecuada sobre la gran 
propiedad --digamos, el !latifundio-, su 
número, ubicación y nivel de productivi
dad, permitiría legislar estableciendo las 
prior.idades, que se avinieran con los re
cursos disiponibles, sin dejar innecesaria 
y peligrosamente en la incertidumbre a 
productores cuya iniciativa no es dable 
perturbar. 

N ada se nos informó de la cuantía de 
los recursos que el presupuesto naciona,l 
necesitará para poner en marcha un plan 

serio. de parcelación y, también, de rea
grupación de los 170.000 pequeños pro
pi€tarios cuyos predios están bajo las con
dicionesexigidas por 'la "unidad económi
ca". y no hablamos de los recursos nece
sarios para adquirir tierra;s, sino de los 
necesarios para dividirlas, dotarlas y re
partirlas en condiciones de ser explota
das racionalmente. 

Tal como ha sido despachado el proyec
to por las Comisiones Unidas, esto es, con 
la facultad para dividir, restringir o re
agruparcua1quier predio agrí1cola, esté 
bien o mal trabaja'do, no es aventurado 
suponer no sólo un su~penso en la acti
vidad agrícola, sino, también, en el pro
ceso natural de división de la tierra, que 
podría en cierto modo ser compensado 
por la acción estatal, si se contara con los 
recursos adecuados, hasta ahora totalmen
te desconocidos. 

De parte del Ministerio de Agricultura, 
tampoco hubo algún técnico que informa
ra, en las Comisiones Unidas, respecto de 
la situación actual de la economía agra
ria y de la influencia que tiene su depre
sión en el abandono y la mala explotación 
de los campos, en la sostenida disminu
ción de la producción y la productividad. 

¿ Qué perspectivas de éxito tendrá el 
futuro parcelero para afrontar, con la ac
tual rentabilidad a.grícola, el servicio de 
las deudas y los gastos de explotación sin 
convertirse en una nueva carga presu
puestaria fiscal o en un nuevo agricultor 
arruinado? 

Profunda extrañeza causó al Senador 
que habla y, sin duda, a todos los Hono
rables miembros de las Comisiones 
Unidas la ausencia de representantes de 
los intereses comprometidos en el pro
yecto. 

La proyección trascendental que él tie
ne en el ambiente nacional justificaba en 
demasía, como ha ocurrido frente a pro
blemas de menor envergadura, conocer la 
opinión de las sociedades agrícolas, de los 
actuales parceleros, de los propietarios 
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de minifundios y, muy especialmente, la 
del campesino chileno, para saber cómo 
alimenta a su familia; en qué escuela edu
ca a sus hijos; qué juicio tiene sobre la 
atención médico-social de su familia; 
cuántos días de trabajo pierde para lo
grarla y, además, para cumplir las obli
gaciones que inumerables leyes le impo
nen despiadadamente con el objeto de re
conocerle su calidad de ciudadano activo. 

Con toda la consideración que merece 
el señor Ministro de Tierras, su actua
ción en las Comisiones Unidas consistió 
únicamente en vigilar la concordancia en
tre las disposiciones del proyecto y la le
gislación vigente. 

Sobre la materia de fondo, sólo se es
cucharon las opiniones que los miembros 
de las Comisiones pudieron expresar, 
atendidos sus propias informaciones y el 
escasísimo tiempo de que disponían para 
terciar en el debate. 

El acuerdo de la Sala en el sentido de 
que el proyecto fuera considerado por las 
Comisiones de Hacienda y de Agricultura 
fue empequeñecido por la permanente au
sencia del señor Ministro de Hacienda y 
de funcionarios de su dependencia, de 
quienes se esperaba una exposición sobre 
los recursos consignados para la tan bu
llada transformación estructural de nues
tro sistema económico-social. 

N ada sabemos sobre qué nuevo impacto 
tendrá el proyecto en la bancarrota fis
cal, sobre cómo aumentarán con él los 
gastos ni sobre cuánto disminuirán los 
ingresos. 

Lo más contundente y realista del pro
yecto es un aumento de la burocracia y 
la consolidación del derecho de propie
dad del empleo fiscal; y, según esta in
violable filosofía, se mantiene el Minis
terio de Tierras sin ninguna función que 
justifique su existencia frente a la nueva 
organización del Ministerio de Agricul
tura. 

Analicemos ahora el proyecto mismo en 
su aspecto general, digamos la filosofía 

y los objetivos con que sus autores lo jus
tifican. Tiempo habrá -espero- para 
detenerse en su articulado en el segundo 
informe. 

Su meta' es repartir la tierra agrícola 
del país entre quienes la trabajen, ase
gurando a cada propietario la renta ne
cesaria para el sustento de su familia y 
de las personas ajenas a ella que ocasio
nalmente colaboren en el grupo familiar; 
todo dentro de un nivel de vida compati
ble con la dignidad humana. Se propone 
así resolver un problema cuya solución 
tendrá innegables' ventajas para el país. 

Otro propósito 'fundamental del pro
yecto es aumentar ia producción y la pro
ductividad de la agricultura, terminando 
con ia sub alimentación que padece nues
tro pueblo y con su dependencia del ex
terior para tan fundamentales necesida
des. Completa las ideas básicas del pro
yecto la que tiende a mejorar el nivel de 
vida del campesino. 

Para ordenar nuestros juicios y no ser 
desleales con el pasado, debo dejar cons
tancia de que estas ideas básicas no han 
sido descubiertas por los autores del pro
yecto. Nadie podría sostener que esos 
propósitos, sólo una vez despachado éste, 
se pondrán en práctica por primera vez 
en el país. Lejos de eso, ellos han sido la 
preocupación constante de todos los Go
biernos y de todos los legisladores que 
han formado nuestra nacionalidad. La 
solución del problema, en este proyecto, 
se intenta con nuevos métodos, con nue
vos conceptos del derecho, a fin de acele
rar un proceso que se estima retardado 
y avenirlo al apremiante requerimiento 
de mayor bienestar y tranquilidad social. 
Corresponde, pues, al Senado calificar 
qué fundamento tiene este intento, que 
permitirá "orbitar" lo que· durante tan
to tiempo se arrastraba sin solución. 

¿ Cuál es, frente a esta noble, e inspira
da iniciativa, nuestra obligación; y cuál, 
nuestra responsabilidad? ¿ Perturbarla 
ocultando mezquinos intereses ? Jamás. 
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Mis observaciones tienden a evitar que 
este proyecto, convertido en ley, sea una 
más de las numerosas tentativas que no 
han surtido efecto. El inquieto ambiente 
social nos impone el deber de cumplir lo 
que honestamente podemos ofrecer; in
sensato sería despertar esperanzas en una 
población campesina a la cual no hemos 
sido capaces de proporcionar, por la vía 
de una más equitativa repartición de la 
renta nacional, las mínimas comodidades 
de la vida moderna. Degradante es, 
para nuestra dignidad nacional, aceptar 
imposiciones foráneas en asuntos políti
cos de nuestra soberana resolución; tan
to más 10 sería ofrecer satisfacerlas, con
cientes de nuestras limitaciones para rea
lizarlas. 

La superficie agrícola de Chile suscep
tible de empleo, en la actualidad, no es 
superior a 21 millones de hectáreas. El 
número de propiedades es, aproximada
mente, superior a 260 mil, lo que repre
senta una cabida media por propiedad de 
80 hectáreas. Si del total indicado exclui
mos las plantaciones forestales, los bos
qués naturales, los matorrales y montes, 
la cabida media por propietario se redu
ce a no más de 50 hectáreas, incluyendo 
en este último cálculo los terrenos rega
dos, los arables de rulo y los pastos na
turales. 

Los asalariados que trabajan la tierra 
son 650 mil. Piensen los Honorables Se
nadores en las posibilidades que existen 
en el país para conjugar estas cifras con 
la filosofía fundamental del proyecto, de 
proporcionar una unidad económica a ca
da hombre que labra la tierra. Nada debe 
extrañar, entonces, lo que muchas veces 
se ha sostenido en esta sala: cada vez 
que se parcela un fundo, la mayoría de 
los obreros agrícolas quedan al margen, 
tanto más cuanto se aceptan postulantes 
de afuera. 

La unidad económica está definida en 
el proyecto no en función de la cabida, 
sino, como ya lo hemos dicho, en función 

de la renta que ella produzca: la necesa
ria para servir las deudas correspondien
tes a la propiedad misma y las que pro
vengan de los gastos de instalación y de 
los "insumos" indispensables para poner
la en explotación; el saldo debe quedar 
para mantener al propietario y su fami
lia y a los asalariados que ocasionalmen
te trabajen con él. 

Su cabida dependerá, en consecuencia, 
principalmente del precio de sus produc
tos en el mercado; que seguirá siendo el 
factor determinante de' esa renta. Depen
derá, a su vez, de los caminos, de la edu
cación, del crédito, de los intereses, del 
seguro. social, de las contribuciones y de 
la comercialización de los productos. 

Todos estos factores dan origen a pro
blemas que se arrastran sin solución des
de hace largo tiempo y que han colocado 
a la agricultura como la actividad que 
más compromete nuestra tranquilidad 
social, nuestra balanza de pagos, nuestro 
ingreso tributario, en general, nuestro 
desarrollo económico. 

Para corregir esas graves anomalías, 
no era menester este proyecto. Hay mu
chas leyes y también, como lo hemos d¡:· 
cho varias veces, 150 mil pequeños pro
pietarios que están sufriendo las conse
cuencias de la: indolencia gubernativa 
para actuar, para realizar; y a ellos se 
agregarán los miles de parceleros que la 
fantasía gubernativa proveerá. 

N o deseo que en esta Sala pueda pen
sarse que juzgo con ligereza. Hace poco, 
por intermedio de la Oficina de Informa
ciones del Senado, pedí al organismo per
tinente los datos respecto al número de 
propietarios rurales que están ejecutados 
por el no pago de contribuciones. Mediten 
mis Honorables colegas sobre la gravedad 
que involucra la información. El Clwsejo 
de Defensa del Estado ha contestado por 
escrito mi pregunta, y de su respuesta se 
deduce que hay en el país más de 150 mil 
propietarios rurales agrícolas ejecutados 
o en situación de serlo, por mora en el 
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pago de sus contribuciones. Y no 10 e;~tán 
todos, porque, en la zona devastada por 
el terremoto, se han suspendido las eje
cuciones. Téngase presente, entonces, que, 
de un. total de 260 mil propietarios agrí
colas, 150 mil están en esas deplorables 
condiciones. 

Creo que el señor Ministro de Agricul
tura, aquí presente, deberá aceptar que 
algo anda mal en la agricultura naciúnal, 
inherente a su responsabilidad, y que su 
capacidad creadora daría mayores frutos 
orientada a la solución de estos proble
mas. 

Me pregunto qué ancho y largo deberá 
tener la unidad económica para mantener 
una familia y permitir que ésta cumpla 
con sus demás obligaéiones, si las dimen
siones actuales no producen ni siquiera 
para pagar los impuestos. 

Detengámonos a analizar disposiciones 
generales del proyecto mismo, aproba~as 
por la Cámara de Diputados. 

El artículo 29 establece: "El Estado de
berá, asimismo, crear y mantener adecua
das condiciones de mercado para los pro
ductos del agro, otorgar asistencia técni
ca y promover las facilidades de crédito, 
comercialización y transporte y las que 
sean necesarias para el cumplimiento de 
las obligaciones señaladas en la presente 
ley." 

En el artículo 39, se lee: "Con el obje
to de llevar a cab0 una reforma agraria 
que permita dar acceso a la. propiedad de 
la tierra a quienes la trabajan, mejorar 
los niveles de vida de la población campe
sina, aumentar la producción y la pro
ductividad del suelo, se dictan preceptos 
y se crean o transforman los servicios en 
la forma y sobre las materias a que se 
refieren los artículos siguientes de esta 
ley". 

Cabe preguntarse si han faltado dispo
siciones legales, atendidas las vigentes, 
para realizar desde hace tiempo los her
mosos postulados que se enuncian en los 

================ 
artículos que acabo de leer. No, señor 
Presidente; y se demuestra, al comprobar 
que el proyecto en estudio no establece 
ninguna norma positiva que considere es
pecíficamente las declaraciones progra
máticas citadas; al comprobar que nada 
resuelve respecto de lo fundamental, de 10 
inmediato, de 10 que no admite espera, 
esto es, de mejorar el nivel de vida de los 
dos millones de personas que viven a ex
pensas de los míseros salarios campesi
nos. Nada dispone tampoco para colocar 
la producción agrícola en términos de in
tercambio razonables con relación a las 
demás actividades productoras naciona
les. 

Esto nos movió a seis Senadores de mi 
partido y a los Honorables señores Von 
Mühlenbrock y Pablo a presentar una in
dicación destinada a terminar con la in
justa condición del campesino, cuyo sa
lario vital es inferior al del obrero indus
trial. 

Hubo de adaptarse esta indicación, por 
ahora, a la circunstancia de que el salario 
vital campesino es por día completo tra
bajado, y variable según la zona. De ahí 
es que, para considerar estas modalida
des, se propuso aumentar el salario vital 
vigeIJ.te en un 28 por ciento. Fue una gran 
satisfacción para los autores de tal ini
ciativa que ella fuera aprobada por gran 
mayoría y con el voto favorable del pre
sidente de las Comisiones Unidas, el Ho
norable señor Faivovich. 

Convertida esta indicación en ley, como 
lo espero, la población campesina recor- ,. 
dará que el Parlamento dio un paso tras
cendental para sacarla de su estado de 
miseria; y su derecho y goce del nuevo 
salario vital será quizás el único contac
to que logrará con la reforma agraria, en 
su desconocida trayectoria. 

Paso a analizar ahora el aspecto fun
damental de la tenencia de la tierra, a 
la· vista del proyecto despachado por la 
Cámara de Diputados. 
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Se refiere el proyecto, en lo relativo a 
la expropiación de los predios agrícolas, 
a dos grandes grupos. 

El grupo primero se caracteriza por
que la expropiación no da derecho al pro
pietario a retener parte de su inmueble. 

Se ubican en ese grupo, de preferencia, 
los predios abandonados o mal trabaja
dos, los minifundios, los terrenos insa
nos, los poblados por araucarias u otras 
especies arbóreas naturales, y parte de los 
regados en lo futuro con obras ejecutadas 
por el Estado. 

El segundo grupo se distingue por el 
derecho otorgado al propietario para man
tener en su dominio una parte del predio 
expropiado, equivalente a diez unidades 
económicas, más una por cada hijo, y 
comprende todos los predios rústicos na
cionales. sin limitación de cabida, no in
cluidos en el grupo anterior, con las ex
cepciones que el Presidente de la Repú
blica establezca para predios destinados 
primordialmente a plantacio~es foresta
les, viñas, frutales o producciones que 
abastezcan una industria ya instalada, 
perteneciente al mismo dueño. 

Las expropiaciones, en este segundo 
grupo, requieren que el predio esté con
tenido dentro de una zona previamente 
planificada. 

La objeción más fundada que puede 
hacerse al proyecto, en esta materia, es 
la incertidumbre -peligrosa para la eco
nomía agraria- que crea en el propieta
rio agrícola ante la calificación vaga e 
indeterminada de si su propiedad perte
nece al primero o al segundo grupo; y, 
en el último caso, qué perturbaciones pue
de ocasionarle, en la parte que se le per
mite retener, el Plan de Desarrollo Agrí
cola, de plazo y condiciones desconocidos. 

La ley de la Corporación de Fomento 
de la Producción dispuso la elaboración 
de un plan que sólo se logró tener después 
de veinte años. La ley NQ 7.747, del Go
bierno del Presidente Juan Antonio Ríos, 
dispuso la preparación de un plan de des
arrollo agrario, al cual no se dio término. 

Podemos entonces, si actuamos con sen
satez, restringir las iniciativas de los 
agricultores, amenazados por una expro
piación tan aleatoria. ¿ N o será prudente, 
en una primera etapa, declarar no expro
piables los predios que cumplan ciertos 
requisitos en cuanto a producción y pro
ductividad, en espera de abordar primero 
el problema de aquellos manifiestamente 
incultivados? La capitalización privada, 
colocada la agricultura en otro nivel de 
snlarios, de renta, no se orientará a faci
litar la división de la tierra. 

Evidentemente, mi argumentación se 
debilita si se dispone de los recursos ne
cesarios para realizar una parcelación 
masiva a corto plazo. N o hablo de reC~lr

sos para expropiar, sino para instalar y 
explotar, pues el proyecto establece el 
pago de las expropiaciones en bonos y 
permite al Presidente de la República 
obligar al expropiado, cuando venzan esos 
bonos, a invertir nuevamente en bonos del 
Estado el dinero que recibe. Así lo dice, 
literalmente, la disposición que comento. 
No se argumente que la interpreto mal, 
pues todos sabemos que ahora los bonos 
Vergara se están amortizando con los bo
nos Mackenna; y cuando venzan éstos, se 
amortizarán con otros quizás de qué nom
bre. 

Espero, señor Presidente, que mis Ho
norables colegas mediten sobre tan inne
cesaria manera de amedrentar a quienes 
trabajan. Si la finalidad es dar satisfac
ción a exigenclas foráneas, conviene te
ner presente la necesidad de no cumplir
las "ultra petita". 

Se ha dicho, maliciosamente, que algu
nos Senadores pretenden privar al país de 
una legislación que permita realizar una 
reforma agraria. Al Senador que habla 
han sido atribuidas también tan mezqui
nas intenciones. Pero no hay tal; estoy lu
chando para que el proyecto, convertido 
en ley, no comprometa nuestra respetabi
lidad y nuestro sistema económico, ni de
fraude las esperanzas de los humildes. 

No he logrado una explicación satisfac-
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toria acerca de por qué no se da a un pro
yecto que no puede funcionar sin una re
forma constitucional que obligue a desti
nar un .porcentaje determinado de nues
tros ingresos presupuestarios para finan
ciar tan importante iniciativa, el tiempo 
necesario para su estudio. Nunca será és
te tan amplio como el trámite constitucio
nal previo e ineludible. 

Las innegables exigencias externas que 
impulsan el proyecto -todos 10 sabe
mos-, no inciden sólo en esta materia. 
Se pide, con la misma prioridad: nivela
ción del presupuesto fiscal, reforma tri-

. butaria, reforma previsional y, además, 
restablecer las relaciones con el Fondo 
Monetario Internacional, someterse a su 
disci.plina y volver al área única del cam
bio. 

Se ofrecen, en cambio, excedentes agrí
colas poco apropiados para fortalecer 
nuestra economía agraria y, además, res
tituir con productos manufacturados las 
inversiones en obras específicas, previa
mente aprobadas y ejecutadas, con sus 
propios recursos, por el país. 

j Por qué, entonces, no cumplir parale
lamente esas condiciones, si hacerlo una 
después de la otra nos tomará un tiem.po 
tan largo que puede convertir en innece
sarias las ayudas? 

Espero que el Ejecutivo permita al 
Congreso, por el mecanismo pertinente, 
disponer del tiempo exigido por la trascen
dencia de la materia en debate. 

Señor Presidente, no puedo dejar de re
ferirme al extenso debate habido en el 
Senado respecto de una materia tan fun
damental. 

El país ha tenido oportunidad de cono
cer la aplicación práctica de las distintas 
ideologías sustentadas .por los partidos 
políticos y, como es evidente, conocer tam
bién el pensamiento de estos partidos res
pecto de la reforma agraria y, en espe
cial, de la tenencia de la tierra. 

Resulta satisfactorio comprobar el he
cho de que no menos de veinte señores 

Senadores que han intervenido en este 
debate pertenecen a partidos de Gobierno, 
en contraste con el número de señores Se
nadores de la Oposición, y, en particular, 
del FRAP, de entre quienes sólo han in
tervenido tres. 

Estimo útil y necesario recalcar lo an
terior, por ser ésta la expresión clara de 
nuestra democracia, de la democracia que 
defienden los partidos de Gobierno. Aquí 
no hay dirigismo ideológico. Cada uno de 
los señores Senadores de Gobierno ha po
dido ex.presar sus particulares puntos de 
vista. Todos, por muy distintas que sean 
sus opiniones, coinciden en la necesidad 
de abordar el problema de la reforma 
agraria. Unos pondrán el acento en que 
debe darse prioridad a la división de la 
tierra. Para otros, lo importante es colo
car a la economía agrícola en un terreno 
de productividad, de mayor producción, y 
al campesinado en las condiciones míni
mas y esenciales que correspondan a la 
vida moderna. 

En mi concepto, los partidos de Gobier
no salen fortificados del debate, porque 
su posición ha sido clara en la defensa 
del derecho de .propiedad; ha sido clara 
en intervenir en el ejercicio de ella; ha 
sido clara en cuanto a permitir, como fun
ción fundamental, la crítica como método 
de perfeccionamiento del Gobierno. 

Ya el país conoce, para cualquier futu
ro evento electoral, el pensamiento de los 
partidos que forman el FRAP y el de los 
partidos de Gobierno. Unos sostienen el 
respeto al derecho de propiedad y a la 
elección del trabajo. Otros desean la pro
piedad colectiva, el trabajo sometido a un 
.patrón único: el Estado. 

N o han podido los señores Senadores 
del FRAP -los del Partido Socialista y 
mucho menos los del Comunista- dar ex
plicaciones satisfactorias para ocultar sus 
verdaderas y finales aspiraciones de to-
mar el control total e imponer, por la 
dictadura, el sometimiento de todos a su 
ideología. 
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Por eso, me siento ampliamente satis
fecho del éxito alcanzado en este debate 
por los partidos de Gobierno. 

He dicho. 
El señor IBAÑEZ.- Señor P,residente: 
A esta altura del debate, y por paradó

jico que parezca, creo absolutamente ne
cesario definir qué se entiende por refor
ma agraria: 

Hay, al respecto, dos actitudes perfec
tamente claras: la primera corresponde a 
la reforma agraria que nosotros auspi
ciamos, que busca el acceso a. la propie
dad de los sectores que deseamos ver con
vertidos en propietarios; que va en pos del 
mejoramiento económico, de progreso so
cial y de aumento de la producción. 

Frente a ese concepto de reforma agra
ria, hay otro que definiré recurriendo a 
una expresión ya utilizada en el debate. 
El concepto de reforma agraria como un 
engaño político, con múltiples variantes: 
desde la ilusión de hacer propietarios a 
homhres modestos, emanada de una fina
lidad claramente electoral, hasta el des
membramiento y la perturbación de la 
producción qUe habrá de producir miseria 
en el país, para llegar, finalmente, a una 
revuelta social que permita instaurar una 
dictadura totalitaria. 

Es interesante señalar -como lo hizo 
un momento atrás el Honorable señor 
Wachholtz- que la Oposición, que agitó 
demagógicamente la bandera de la refor
ma agraria, no ha sido capaz de presentar 
ningún proyecto que refleje ,sus ideas. En 
el fondo,yo diríá que no 10 ha hecho por 
no ten~r un verdadero propósito de verla 
realizada en el país. 

Ya lo dij e: para los sectores mencio-, 
nados, la reforma es sólo una consigna 
que permita obtener la adhesión de los 
electores o enardecer sus sentimientos. 
Por eso, la Oposición vota negativamente 
la idea de legislar. 

A mí me parece que al tomar esa acti
tud, al proceder así, la Oposición es sin
cera. Sus Señorías no pueden votar en 

favor de la idea de legislar, porque no 
están en situación de presentar Un proyec
to de reforma agraria. N o 10 están, por
que nO les interesa, ni es ésa la finalidad 
que los ha movido ... 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
j Porque lesiona nuestros intereses .. ! 

El señor IBAÑEZ.- ¿ Cómo? ¿ Por qué 
no habla más fuerte Su Señoría para po
der escucharlo? 

Es necesario, además, que el concepto 
de reforma agraria se defina claramente, 
para que el proyecto que nosotros impul
samos no se considere semejaate, ni mucho 
menos pueda confundirse con ellas, a las 
fracasadas reformas agrarias de numero
sos países. A la de Bolivia, por ejemplo, 
que ha llevado a esa nación a tener que re
cibir freeuentes dádivas para la subsisten
cia de su población. A la de Méjico, don
de parte importante de los nuevos ocu
pantes de la tierra han pedido el regreso 
de los antiguos propietarios para que si
gan dirigiendo esas explotaciones agríco
las. A la de Italia ... 

El señor CONTR.ERAS (don Víctor). 
-¿ Me permite una interrupción? 

El señor IBAÑEZ.- Siempre que ella 
no se compute a mi tiempo, tendré mucho 
agrado en concedérsela. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Yo no he hecho uso de la palabra, pero 
estimo de interés hacer una aclaración 
respecto de la reforma agiraria mejicana. 

Su Señoría dice que esa reforma fraca
só, y que la tierra ha vuelto nuevamente 
a manos de los antiguos dueños. 

El señor IBAÑEZ.- En parte, y a pe
tición de sus actuales ocupantes. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Permítame continuar, señor Senador. 
Seré muy breve, pues no me gusta hacer 
discursos largos. 

La reforma agraria mejicana fracasó, 
por haberse entregado la tierra a los cam
,pesinos como consecuencia de la presión 
de las masas asalariadas. Pero al entre
gársela, no les dieron los elementos pa-
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ra trabajarla. En ninguna parte del mun
do podrá hacerse producir la tierra si no 
se otorgan créditos a largo plazo, semi
llas y abonos, ni se prestan ayuda estatal 
y asistencia técnka. 
. El Presidente Cárdenas, después de al
.gunos años, en 1920, sólo entonces, creó 
el Banco de los Campesinos, que en parte 
contribuyó a resolver el problema del cam
pesinado mejicano. 

Hacer una reforma agraria no consiste 
sólo en entregar un pedazo de tierra como 
ha ocurrido, por ejemplo, con la coloniza
ción en el sur del país. En Chile se entre
gó tierra a muchos campesinos, de acuer
do con la ley de colonización. Pm'o como ne 
tienen título de dominio, las instituciones 
de crédito no han podido ayudarles, yesos 
campesinos, paulatinamente, se han arrui
nado. 

Esa fue la causa fundamental de la len
titud y de los defectos de la reforma agra
ria en Méjico; pero ellos no son consecuen
cia de la lenidad o falta de interés de los 
.campesinos. 

El señor IBAÑEZ.-Celebro la aclara
.ción del Honorable señor Contreras, que, 
-confirma lo que acabo de decir: en Méji
·co fracasó la reforma agraria. 

También quiero referirme, aunque sea 
-muy someramente, a la reforma agra
ria emprendida en Italia, y en la actuali
·dad virtualmente paralizadá. Esa reforma 
..se hizo sobre la base de unidades econó
micas muy pequeñas, que en la práctica 
demostraron no ser económicas y obliga
ron a muchos campesinos a abandonar sus 
tierras, para ser al fin, absorbidos 
por la expansión industrial de Italia. Sin -
enibargo, ese hecho -que está permitien
de reagrupar algunas de las pequeñas pro
piedades divididas por la reforma- es se
cundario frente a la actitud de quien fue 
su principal impulsor, el destacado políti
co Fanfani, actual Jefe del Gobierno ita
liano. Es importante señalar que, ahora a 
la cabeza de ese Gobierno, no ha persisti
do en los propósitos que impulsó hace po
.cos años. 

El señor P ABLO.-¿ Me permite una in
terrupción? 

El señor IBAÑEZ.-Ruego al señor Se
nador que me permita continuar. Su Se
ñoría ha hablado cerca de tres horas so
bre la materia. 

Asimismo, al definir lo que nosotros en
tendemos por tal, deberíamos referirnos a 
los fr!1easos de la reforma agraria en la 
Unión Soviética y en Cuba, temas que 

-aból:daré co~ algún detenimiento. Es ne
cesario que las diferencias que señalaré 
sean comprendidas por el país y por los 
campesinos, para que se percaten, preci
samente, del engaño político de que quie
ren hacer los víctimas quienes yo llamaría 
los agitadores de la reforma agraria; a la 
yez que juzguen objetivamente las posibi
lidades de alcanzar resultados beneficio
sos y tangibles mediante el proyecto. en 
debate, impulsado por la combinación de 
Gobierno, es decir, por los realizadores de 
dicha reforma. 

Antes de referirme a la ""ituación del 
régimen agrícola de la Unían Soviética, 
quiero recoger algunas de las expresiones 
del jefe del Partido Comunista chileno el 
Honorable señor Luis Corvalán. Me re~ul
ta, a estas alturas, algo difícil precisar los 
temas pOI' él tratad.:>s, porque Su Señoría 
habló dos veces, y desoyó el consejo de 
Cervantes de que "nunca segundas partes 
fueron buenas". 

En su primera intervención, trajo al 
debate una confusión extraordinaria. Des
pués de haber escuchado su segundo dis
curso, en la sesión de ayer, la confusión 
es total. En estos momentos, no sabemos 
dónde está el Partido Comunista ni dóli
de, el Honorable señor Corvalán, dentro 
de la doctrina de esa colectividad. Todavía 
más: el Honorable señor Wachholtz nos 
dejó ayer clavada la espina de una duda 
-casi podríamos decir de una certeza-, 
sobre la suerte o la mala suerte que habrá 
de tener el Partido Socialista colocado en
tre las tenazas del comunismo criollo. 

Pero algo queda en claro de la interven
ción escuchada ayer: lo pretendido por el 
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Partido Comunista no es lo expuesto al 
Senado. 

El Honorable señor Corvalán se exten
dió acerca de los medios y los fines, y que
dó claramente establecida la absoluta con
traposición entre los medios por 'él preco
nizados y los fines últimos que el comu
nismo pretende alcanzar. Sólo así pode
mos explicar algunos ofrecimientos pinto
rescos, como el referente a mantener las 
propiedades de quinientas o de seiscientas 
hectáreas. Y queda también en evidencia, 
para cuantos lo escuchamos, que gran par
te de lo que Su Señoría denominó los me
dios para alcanzar los fines, corresponde 
a lo que nosotros llamaríamos la carnada 
del anzuelo político, pues la finalidad del 
comunismo es la estatización total de la 
agricultura -como espero demostrarlo en 
seguida- y la supeditación de los campe
sinos a los designios de ese partido. 

Hay, por lo tanto, absoluta lógica en la 
actitud comunista de votar en contra cual
quiera idea de legislar sobre reforma agra
ria. Repito: no es ése el propósito que los 
comunistas persiguen, según las explica
ciones escuchadas en los pasados días. 

N o me referiré a las cifras y estadísti
cas sobre tenencia de la tierra que el se
ñor Senador mencionó, por haber sido 
ellas refutadas íntegramente por el Hono
rable señor Larraín. Tampoco creo perti
nente detenerme en la imagen ábsurda del 
latifundio que nos ha pintado el comunis
mo, asunto respecto del cual el Ministro 
señor Philippi dio una explicación que co
locó el problema en su verdadera y autén
tica perspectiva. 

Deseo referirme, señor Presidente, al 
lema lanzado a la circulación por el Par
tido Comunista, y recogido por muchos 
sectores, de que "la tierra debe ser entre
gada a los que la trabajan". El proyecto 
en debate propone facilitar el acceso a la 
propiedad de la tierra preferentemente a 
quienes la trabajan. Esa proposición es 
muy clara y sincera. Pero, veamos en qué 
se ha traducido la entrega de "la tierra a 
quienes la trabajan", conforme a la expe-

riencia práctica vivida por algunos países 
donde se impuso el programa comunista. 
Por de pronto, este lema no es un inven
to ni chileno ni contemporáneo: es una 
consigna de Lenín, que aparece en el "Pro
grama de las tareas de la revolución", pu
blicado el 9 y ellO de octubre de 1917. 
Veamos cómo se ha materializado tal pro
pósito. 

El Honorable señor Corvalán nos pro
puso tres soluciones para los problemas 
agrarios. 

Primero, establecer granjas estatales, 
en las cuales, según dijo Su Señoría,. 
los trabajadores conquistan la plena. 
libertad. Para la debida comprensión 
de esa frase, debo explicar que lo que el 
Partido Comunista llama libertad, en este 
caso, el Diccionario de la Lengua Españo
la lo denomina servidumbre o esclavitud. 

En seguida, dijo que otra alternativa 
que ellos auspician hoyes la de la propie
dad colectiva y, por último, señaló que 
tambiéñ era partidario de mantener en 
cierta proporción la propiedad privada o 
individual y agregó estar "más o menos de 
acuerdo con el concepto de la unidad eco
nómica del proyecto en debate." 

Es sorprendente este reconocimiento de 
algunas de las ideas matrices del proyecta 
que señaló el Honorable señor Luis Corva
lán. Cuando yo le escuché estas palabras" 
le dije que su actitud me parecía marca
damente revisionista y él pareció ofender
se o quedar desagradado por este califica
tivo. N o fue mi propósito, de manera algu
na, estigmatizarlo llamándolo revisionis
ta; porque sé que el revisionismo es un: 
vicio peligroso o un enaltecedor progreso 
según de qué lado se le quiera mirar; pe
ro los comunistas han sostenido siempre 
-y éste es Un punto básico de su ortodo
xia ideológica- que, en la medida en que 
se edifique la sociedad comunista, son in
necesarios los incentivos económicos indi
viduales, porque el ser humano trabaja 
impulsado por el placer de servir a la co
lectividad. Sin embargo, cuando el Hono
rable señor Cbrvalán nos propone que la 
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reforma agraria se haga sobre la base del 
mantenimiento de la propiedad privada 
individual, él está aceptando el principio 
de este incentivo abiertamente contrario a 
la ortodoxia del pensamiento comunista. 

Lamento que el Honorable SenadOr ha
ya creído del caso hacer largas referencias 
a las agriculturas soviética y norteame
ricana, para tratar 'este problema chile
no; y por tal motivo, solamente, me haré 
cargo de algunos de sus argumentos. No 
era mi intención, en realidad, profundizar 
en estos temas. 

El señor Senador nos mostró, con gran 
.acopio de cifras, el extraordinario progre
so de la agricultura soviética; pero, curio

,samente, el Honorable colega no citó las 
fuentes de donde había obtenido sus esta
dísticas. Por otra parte, todos sabemos 
que el señor Khruschev ha denunciado, no 
sólo una sino reiteradas veces, la falsifi
cación de las estadísticas en la Unión So
viética, circunstancia perfectamente com
prensible porque, después de todo, los 
responsables de la producción agrícola, 
. confrontados con sus fracasos y pues
tos en el trance de tener que salvar 
,su pellejo burocrático, han recurrido a es-
·te expediente de falsificar las estadísticas, 
10 cual ha sido motivo de sonados escán
"dalos. De aquí que debamos poner en cua
rentena cualquiera información estadísti-

"ca que sobre Rusia se nos exhiba. 
El señor Khruschev ha declarado tam

bién reiteradamente que los planes pro
puestos para la agricultura no logran ser 
. .alcanzados. 

Pero los hechos más notables sobre es
'tas materias son que Rusia no se abaste
ce en materia de producción agrícola, 
mientras que en Estados Unidos no se 
halla qué hacer COn los excedentes, y se ha 
llegado incluso al extremo de subvencio-
nar para no producir. En la Unión Sovié
tica, la situación es diferente. ~ileras 
de personas que se forman para abaste
cerse de legumbres, leche, carne y otros 
productos de la agricultura y de la gana
.Oería son visibles para las. personas que 

visitan a Moscú aun en calidad de turistas, 
y las recientes medidas respecto de pre
cios que ha establecido el señor Khruschev 
son la comprobación más fehaciente del 
descalabro que se ha producido en la eco
nomía agraria soviética. En Rusia, se dice 
que ellos pueden saber con bastante certe
za en qué momento regresará a la tierra 
un "sputnik" y que, en cambio, no tienen 
jamás la seguridad de a qué hora regresa
rá la dueña de casa que ha salido a com
prar carne. Esta es la verdadera realidad 
de la agricultura soviética. 

En síntesis y basado en cifras que ci
taré dentro de un momento, pueden hacer
se dos afirmaciones. La primera, que la 
producción agrícola "per capita" en la 
Unión Soviética es, prácticamente, igual a 
la existente en la época de los zares. Cua
renta años de reforma agraria no han lo
grado mejorar esta situación. Y la segun
da: que el rendimiento promedio por hec
tárea, comparado con el rendimiento exis
tente en los Estados Unidos corresponde 
más o menos a la mitad del de la gran na
ción de América del Norte . 

Se me pidió que señalara la fuente de 
mis informaciones. Una de ellas es el ple
no del Comité Central del Partido Comu
nista en 1953, en el cual el señor Khrus
chev decía, según se publicó en "Pravda" 
en septiembre de ese año, que "la falta de 
forrajes y el mal cuidado del ganado pro
vocaron la caída del número de animales 
y la disminución de la ordeña a cifras in
feriores a 1913, o sea antes de la revolu
ción. El número de vacas, por ejemplo, 
descendió a 24,3 millones de cabezas en 
1953, de las 28,8 que había en 1913. Este 
descenso 'es aÚn más significativo si se 
considera en relación al aumento de la po
blación". 

En el pleno del Comité Central del Par
tido de diciembre de 1958, el mismo 
Khruschev reveló que hasta 1953 "en su
perficie de siembra, rendimiento y l'eco
leccción de cereales el país estaba prácti
camente al nivel de 1910-1914". 

Tales fueron los' resultados de largos 
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años de colectivización de la tierra y de 
la reforma agraria realizada por el poder 
comunista. 

En una publicación de "Pravda", de 22 
de enero de 19,60, se dice que la cosecha 
de cereales del año 1959 llegó a 7,6 mil 
millones de "puds", lo que significa una 
disminución de casi mil millones de "puds" 
con respecto a la cosecha del año ante
rior y, como es evidente, denota, además, 
una importante disminución con respecto 
al plan de desarrollo agrícola que se de
bía haber cumplido en ese mismo año de 
19'59. 

Podría citar muchísimas cifras más; pe
rO,para no cansar a los señores ,Senadores, 
sólo insistiré en que todas ellas, a pe
sar de ser las oficiales, inspiran mu
chas dudas, pues tales informaciones apa
recen exclusivamente en la prensa sovié
tica, como en el caso de las ediciones de 
"Pravda" de 17 de noviembre de 19'59, 9 
y 12 de marzo de 19,60, y, a mi juicio, po
drían ocultar fracasos aun mayores. 

Pero, si realmente no hubiera habido 
fracasos, sino un aumento de la produc-. 
ción, como aquí se ha sostenido, no se en
tendería por qué la población no dispone 
de carne, mantequilla, leche y otros pro
ductos de la ganadería, pues de esto se 
quejan casi de manera constante los pe
riodistas soviéticos y el propio señor 
Khruschev al mencionar numerosos casos 
concretos en el discurso que pronunció en 
el pleno del mes de diciembre de 19'59. 

Deseo hacer una breve disquisición pa
ra señalar las diferencias existentes en
tre colectivismo y 'coO'perativismo. Este 
último, es la colaboración voluntaria de 
individuos libr'es, es decir, hombres que 
disponen libremente de sí mismos, de su 
trabajo y del fruto de su labor, o sea, de 
su propiedad, para lograr,enconjunto, 
una o varias finalidades económicas. Es
to se contrapone con el colectivismo, que 
constituye la típica negación del estímulo 
individual y significa la transformación 
de los individuos libres en una parte del 

plan o propósito económico de producción. 
y es preciso advertir que la experiencia 
de la Unión Soviética no es la primera 
de esta especie que registra la historia y 
que ha colocado a las naciones que la ex
perimentaron en verdaderos callejones sin 
salida. DesPllés de 35 años de su colectivi
zación, la agricultura rusa se encuentra 
en un estado que, según los propios an
tecedentes oficiales que he citado, no ha 
superado aún la producción "per capita" 
que tenía antés de la primera guerra mun
dial; y el campesino, dueño teórico del te
rreno común, trabaja sin interés. Al agró
nomo sólo le interesa su calificación y, 
al no poder exhibir lo que solicita a los 
campesinos. en· la producción,ti~nde a 
ocultar su fracaso tras estadísticas fal
sas que, a la postre, son descubiertas. 

Pero lo que me interesa señalar es que, 
dentro de la órbita soviética, ·hay una in
teresante experiencia del todo diferente a 
la que he estado comentando: es la expe
riencia de Polonia, país que, al caer bajo 
la dominación soviética, coIectiv.Íizó la 
agricultura; pero, no obstante, en 1956, 
y tratando de tranquilizar a su población, 
para evitar sucesos tan graves como las 
masacres que se. llevaron a cabo en Hun
gría, se permitió a los campesinos pola
cos que disolvieran los predios colectivos, 
con la advertencia de que quienes adopta
ran esta actitud perderían la subvención 
estatal. A pesar de ello, el 80% de los 
campesinos polacos pusieron término al 
sistema de explotación colectiva de la 
agricultura, y, en el momento actual, sólo 
el 1,7% de la producción agrícola de Po
lonia está bajo el régimen colectivo. Ha 
sido la agricultura polaca, con su base de 
propiedad particular, la única en toda la 
órbita oriental que no sólo logra, sino su
pera sus propios planes, con un aumento 
del 8,3% de la producción agropecuaria. 

Cito este antecedente, porque, para el 
programa de reforma agraria que nos
otros estamos: impulsando, es evidente 
que el espíritu de empresa e indivualista 
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-que es una de las virtudes sobresalien
tes del campesinado chileno- nunca po
drá desarrollarse en manos de la burocra
cia y de sus amos políticos. 

Ahora, deseo referirme al caso cubano. 
El fracaso de la reforma agraria cuba

na ... 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-¿ El fracaso? 
El señor IBAÑEZ.-Sí, señor Sena, 

dor ... 
El señor CURTI.-Con racionamiento y 

todo. .. 
El señor IBAÑEZ.-... es demasiado 

obvio para que entremos en muchos de
talles. 

La caída de la producción azucarera 
alcanza a cerca de dos millones de tone-

.ladas y, en estos momento, Cuba no se 
encuentra en .situación de cumplir siquie
ra los compromisos contraídos con la 
Unión Soviética. 

El Honorable señor Luis Corvalán nos 
expuso cifras de aumento en todos los ru
bros de la producción agrícola cubana. 
Yo me pregunto : ¿en qué formase ex
plican, entonces, las severas tarj etas de 
racionamiento que el señor Fidel Castro 
ha debido imponer a los habitantes de 
Cuba? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Me permite una interrupción para po
der contestarle en seguida? Porque com
parto plenamente lo sostenido por el Ho
norable señor Corvalán. Le rogaría con
cederme una interrupción. 

El señor IBAÑEZ.-Si quiere se la con
cedo de .inmediato. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Desgraciadamente, acabo de pedir los 
antecedentes; de manera que me agrada
ría hablar después. 

El señor IBAÑEZ.-Estoy señalando 
un hecho cierto y efectivo. 

La población cubana está sometida a 
una tarjeta de racionamiento, cuyos de
talles daré en seguida; pero quiero ser 
muy objetivo y justo en mi apreciación. 

No atribuiría esta situación, en su tota
lidad, a la decadencia de la producción 
agrícola cubana, no obstante ser ella muy 
notoria y muy importante; porque es 
evidente que también es responsable de 
esta situación la actitud imperialista de 
la Unión Soviética y el despojo que está 
llevando a cabo en la economía cubana 
mediante el comercio basado en trueques. 
Pero .dejo a mis Honorables colegas que 
escojan entre ambas alternativas, ya que 
personalmente no diviso otra. Los graví
simos déficit de alimentos que existen en 
Cuba se deben, pues, o a una fuerte caí
da de la producción agrícola, o al despojo 
de que ha sido víctima ese país por parte 
de la Unión Soviética. Lo más probable, 
en mi opinión, es que se deban a entrambos 
factores . 

Sin embargo, aquí se ha hecho el elo
gio de la colectivización de la agricultura .. 
Comprendo las razones que tenían quienes 
hicieron tal elogio, pues la colectivización 
agrícola lleva, como finalidad primordial, 
la subyugación política del campesinado. 
Pero, a mi juicio, la colectivización no es 
reforma agraria. Es esclavitud política. 
Lamento' no haber escuchado toda la in
tervención del Honorable s:eñor Salomón 
Corbalán; pero, por lo poco que le oí y 
por lo que he podido conocer de la ver
sión de su discurso, demostró un nota
ble vacío de conceptos de política agraria. 
La suya fue una exposición de carácter 
exclusivamente político de estos proble
mas, que concuerda con la finalidad po
lítica que, al parecer, lo movió en este ca
so. Y cuando él dijo que nosotros había
mos llegado tarde con nuestro proyecto, 
yo le replicaría al Honorable señor Salo
món Corbalán, que es él quien ha llegado 
tarde con su proyecto de colectivización 
de la agricultura, porque los pueblos de 
América Latina tienen ahora muy pre
sente, el ejemplo de la esclavitud cu
bana. 

Es evidente que a Cuba y al pueblo cu
bano le hicieron toda clase de promesas" 
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algunas muy semejantes a las que hemos 
escuchado aquí. Pero veamos en qué que
,daron tales promesas. 

Citaré las recientes declaraciones de 
Carlos Rafael Rodríguez, presidente del 
Instituto de Reforma Agraria. Todos sa
bemos que una de las justificaciones que 
se quiso dar a la revolución cUbana fue 
la de repartir las ,tierras entre los cam
pesinos. Hay sed de tierra -se dijo- y 

es necesario terminar con los latifundios. 
Acabamos de escuchar lo mismo al Ho
norable señor Luis Corvalán. Sin embar
go, el señor Carlos Rafael Rodríguez nos 
declara ahora que ya no se distribuirá la 
tierra porque "se continuará con el plan 
de' colectivización hasta que el último pe
dazo de propiedad privada agrícola esté 
en manos del" Estado". Y al hablar hace 
pocas semanas atrás ante un grupo de di
rigentes sindicales, declaró que "el actFal 
régimen cubano no 'cree que los azucare
ros, los campesinos que trabajan en el 
cultivo y en el corte de la caña, deban 
tener cada uno un pedazo de tierra, POy

,que esto fragmenta la agricu;ltura". Ad
mitió el fracaso de lascooperat~vas crea
das por Fidel Castro, y expresó: "el coo-' 
perativista se pasa la _ mayQr parte del 
tiempo buscando trabajo, porque a los 

.-campesinos no les gusta la cooperativa". 
y para justificar la abolición de tales 
cooperativas -esto es muy importante, y 
ruego a mis Honorables colegas· atiendan 
a este concepto-, sostuvo el presidente 
del Instituto de Reforma Agraria, que 

, "no se puede decir que esos obreros de la 
tierra en Cuba tuvier'O.ln sed de tierra, 
pues nunca la tuvieron". Y agregó: "no 
están buscando un pedazo de tierra; lo 

, que buscan es el desarrollo de la agricul
tura socialista". Agradezcámosle al señor 
Carlos Rafael Rodríguez, por lo menos, 
la franquézacon que habló. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Me concede ahora la interrupción que 
le pedí, señor Senador? 

El señor IBAÑEZ.-Con mucho gusto. 

El señor CORBALAN (don SaIQmón). 
-Comprendo los esfuerzos que realiza el 
Honorable señor Ibáñez para tratar de de
mostrar el fracaso del sistema socialista 
en la producción de la tierra, esfuerzos 
que vale la pena ,destacar, pues Su Seño
ría se ha caracterizado en el Senado por 
ser experto en buscar toda clase de de
fectos al sistema socialista. Sin embargo, 
ntilizando estadísticas inexistentes y da
tos carentes de realidad, puede desvir
tuarse o desprestigiarse una idea. N o me 
referiré a los antecedentes señalados por 
Su Señoría respecto del caso de la Unión 
Soviética, por no poseer, en este momen
to, los antecedentes pertinentes, pero en 
cuanto se refiere a la reforma agraria 
cubana, que tanto preocupa a Sus Seño
rías, se anticipan a calificarla de fra
caso, poseo antecedentes que daré a co
nocer en la parte que corresponde. 

No es efectivo que la reforma agraria 
de Cuba sea un fracaso. La preocupación 
por el establecimiento de cuotas y racio
namientos es perfectamente explicable, 
por cuanto la economía agraria cubana 
era esencialmente de monocultivo y las 
necesidades internas eran suplidas me
diante importación de la mayor parte de 
los artículos de consumo directo. j Hasta 
los tomates y las verduras se traían des
de Miami! También se traían los pollos 
con varios días de vida desde Estados 
Unidos, pues ni siquiera había incubado
ras en Cuba para promover el desarrollo 
de eSlte tipo de producción. La economía 
agraria de Cuba estaba concentrada ex
clusivamente en el cultivo de la caña azu
carera y en la crianza de ganado. Ambas 
actividades se radicaban en enormes ~a
tifundios pertenecientes a compañías im
perialistas extranjeras y a algunos capi
talistascubanos as:ociados, a su vez, con 
tales compañías. 

Estos datos, señor Senador, no son el 
producto de mi imaginación. Se contie
nen, entre otras informaciones, en tres 
ejemplares de la Revista "Panorama Eco-
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nómico", los que aconsejaría leer a Su Se
ñoría, publicaciones en las cuales se desa
rrolla, en tres artículos consecutivos, un 
informe del señor J acques Chonchol, eco
nomista y agrónomo chileno que estuvo 
trabaj ando en Cuba, destacado allí por las 
Naciones Unidas para estudiar la refor
ma agraria de aquel país. El señor Chon
chol no es marxista, sino cristiano; en
tiendo que pertenece al Partido Demó
crata Cristiano. 

El señor P ABLO.-Así es, en efecto. 
'El señor CORBALAN (don Salomón). 

-De manera que no podemos suponer, en 
su informe, prejuicios ideológicos. 

Expresa el señor Chonchol: "Lo que 
se acaba de decir sobre el monocultivo del 
arroz es digno de ser tomado en cuenta, 
porque la monoproduccÍón ha sido una 
de las características más corrientes de 
la agricultura cubana hasta el momento 
de la reforma agraria". 

En seguida, da un cuadro -en' el nú
mero 229, de "Panorama Económicd'
que Sus S,eñorías podrían consultar per
sonalmente. En dicho cuadro, rott~lado: 

"Volúmenes anuales de producción en el 
período 1957-61 de diez productos agrí
colas, que en conjunto constituyen entre 
el 80 % y el 90 % del valor total de la pro
ducción agrÍCola de Cuba con exclusión de 
la pecuaria", pueden leerse las siguientes 
e,ifras, en miles de toneladas métricas: 
Azúcar: en 1'957, 5.616 (esto es antes de 
'ht"revolución); en 19'58, '5.727; en 19,5,9 
(primer año de la revolución), 5.906; en 
1960 (segundo año de la revolución), 
5.804; en 1961 (tercer año de la revolu
ción) ,6.683. Tabaco: en 1957, 41,7; en 
1958, 50,6; en 19,5,9, baja a 35,6; en 19'60, 
sube a 45,3; en 1961, 57,6 (muy superior 
a antes de la revolución). Arroz: en 1957, 
256,8; en 1958, 22,5;9; en 1959, 282,1; en 
1960, 304,2; en 19'61, 375,7. Tomate: en 
1957 no se producía; en 19,58, tampoco; en 
1959, 89,9; en 1960, 102,4; en 1961, 12'9,9. 
Algodón en fibra: no se producía en 1957; 
en 1'9518, tampoco; en 1959, después de la 

revolución, 0,05; en 19,60, 0,8, y en 1961" 
5,5. 

Y así siguen cifras sobre el maní, la 
soya, el henequén. etc .. Algunos de ellos 
no se producían antes de la revolución; 
ahora se producen en cantidad. Ese es el 
hecho positivo de la reforma agraria cu
bana. Son datos estadísticos que no he 
inventado yo ni ha elaborado un marxis
ta, sino datos proporcionados por un eco
nomista que ha trabaj ado en la reforma 
agraria cubana, que está en relación con 
ese país y los ha publicado en una re
vista! chilena. Son cosas concretas, que 
demuestran cuán efectivo es el éxito de 
la reforma agraria en Cuba. El problema 
de su abastecimiento no nos inquieta: es
tá resolviéndolo ese país con dignidad y 
patriotismo. Está autoabasteciéndose, y 
no tiene que depender, como antes, de Es
tados Unidos, que si hubiera podido, has
ta le habría cortado el agua a Cuba. Afor
tunadamente, Cuba ha tenido el respaldo 
del mundo socialista y podido salir ade
lante. Con su propia producción, podrá. 
autoabastecerse, como en el caso del to
mete y de otros productos, respecto de 
los cuales, de importador se ha transfor~ 
mado en exportador. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Esa es la realidad cubana. 

El señor IBAÑEZ.-Es muy interesan
te lo que acabo de escuchar al Honorable 
señor Salomón Corbalán, porque deja ab
solutamente en pie la disyuntiva que plan
teé hace un momento: el hambre de Cuba 
se debe o a la fuerte. reducción de pro
ducción agraria o a las exacciones que es
tá cometiendo la Unión Soviética en el 
comercio con esa pequeña naClOn. 

'El señor CORVALAN (don Luis).
¿ Qué tiene que ver? 

El señor IBAÑEZ.-De otro modo, no, 
se expHcaría que, habiendo aumentado la 
producción en la forma señalada por Su 
Señoría, haya debido recurrir el Gobier
no de Fidel Castro a la más impopular 
de las medidas: el estricto racionamiento-
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-de los alimentos, en cifras que analizaré 
. a continuación. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
.. - y a se lo expliqué: porque antes, todo 

10 traían los cubanos del extranjero. Aho
ra lo producen en su tierra, pero aún no 
producen lo suficiente para reemplazar 
.todas las importaciones. 

El señor IBAÑE,Z.-¿ Con qué traían 
.alimentos del extranj ero? Con el azúcar 
que vendían a los Estados U nidos, país 

. que les pagaba un sobreprecio con res-
pecto al mercado mundial. 

El señor CORVALAN (don Luis).
y ahora están trayendo maquinarias. 

El señor IBAÑEZ.-j Si sé que les man
daron una fábrica de lápices, como tam
bién cañones, ametralladoras y balas! 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Para defenderse de los gusanos. 

El señor CURTI.-j Muy buena punte
ría deben tener para disparar a los gu
sanos! 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Hay 1.200 que están guardados, pero 
no han sido fusilados, por desgracia. 

El señor IBAÑEZ.-Ruego al señor Se
nador no perder la calma. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Cuando se dicen tantos engaños y men
tiras, se puede pérder la 'calma. 

"Productos Esclamitud 

El señor IBAÑEZ.-N o puedo aceptar
le que diga que estoy diciendo mentiras . 

Estoy exponiendo verdades, como lo de
mostraré en seguida. Daré a conocer el 
racionamiento a que se ha sometido al 
pueblo cubano. Pero, a fin de que tenga
mos un iEustrativo índice de compara
ción, no confrontaré el volumen de ali
mentos que reciben ahora, con el que re
cibían antes de Fidel Castro, cuando 8u
ba gozaba de un nivel de vida de notoria 
prosperidad, uno de los más altos de 
nuestro COntinente. Lo confrontaré con 
las respectivas cifras contenidas en un 
documento muy interesante y que permi
te hacer comprobaciones que realmente 
merecen ser conocidas y divulgadas. 

En el año 1842, el Gobierno de Espáña 
dictó una ley que establecía ... 

El señor GOMEZ.--Allá no se dictan 
leyes. 

El señor IBAÑEZ.-.. .las cantidades 
mínimas de alimentación que debían re
cibir los esclavos negros ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
~Esa ley está derogada. 

'EI señor IBAÑE'Z.-Naturalmente, y 
la derogó Fidel Castro. 

Compararé, entonces, la alimentación 
que recibían los esclavos de una colonia 
española con la que reciben hoy los de 
una colonia soviética: 

colonial Esclavitud totalitaria 
(en 1842) (en 1962) 

Carne o pescado 8 onzas por día 3 onzas por día 

Arroz 4 " " " 3 " " " 

Grasas comestibles 12 " " " 1/2 " " " 

Vegetales 4 libras " " - 8 " " " " 

• 
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Estas, sí, son cifras concluyentes. De
muestran el valor de las promesas comu
nistas. ¿ Puedesorpréndernos la mentira 
burda con que se engañó a los guajiros? 
En esto ha venido a terminar "la gesta 
heroica del 26 de julio". 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Esas ·cifras se las ha dado la Emba
jada norteamericana? 

El señor I'BAÑEZ.-No, señor Sena
dor. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-·Porque coinciden exactamente con las 
que reparte esa Embajada. 

El señor IBAÑEZ.-Las cifras que he 
dado constan en las tarjetas de raciona
miento que ha repartido el Gobierno de 
Cuba, y las he comparado can las de la 
ley que dictó el gobierno español en 1842 
para proteger la alimentación de los es
clavos negros de la isla de Cuba. 

El señor CORVALAN (don Luis).
¿ Me permite una interrupción, señor Se
nador? 

Quiero ponerme en el caso de q~e todo 
10 que declara el señor Senador se ajuste 
.a la más estricta verdad y que hay difi
cultades en la alimentación. Pero eso no 
demuestra 10 que el señor Senador pre
tende, es decir, que la revolución es ma
la, acosa parecida. Simplemente, como lo 
.explicaba mi Honorable colega el señor 
,Corbalán, Cuba se abastecía de manera 
fundamental de la producción agrícola 
norteamerkana, y ahora el imperialismo 
la ha bloqueado, le ha negado la sal y el 
. agua. En estas condiciones, es natural 
.que atraviese por dificultades, mientras 
desarrolla su extraordinario programa de 
diversificación y de fomento de su pro
ducción, terreno en el cual ha logrado 
grandes éxitos, pues tiene ritmos supe
riores a los de cualquier otro país latino
.americano. 

Eso habla en favor de la revolución y 
del pueblo cubano, el que, a pesar de las 
dificultades, que son transitorias, se man
:tiene dispuesto a sostener su revolución, 

a seguir por este camino que resolverá 
los problemas en general. 

Quería agregar algo más: el señor Se
nadorsabe que Estados Unidos, provt1e
dor de Cuba, está solamente a 90 millas 
de la isla, de manera que le era absoluta
mente fácil abastecer a Cuba con produc
tos agropecuarios, muchos de los cuales 
son perecibles y no pueden soportar sino 
pocos días de viaje. Desde la Unión So
viética, no pueden llegar todos los alimen
tos que necesitaría el pueblo cubano. Pero 
la ayuda de la Unión Soviética, como la 
de los otros países socialistas, es muy 
grande y destinada priincipalmente a im
pul¡oar el desarrollo industrial de Cuba y 
a resolver también su problema agrícola 
sobre la base de la diversificación y el 
aumento de la producción. 

El señor IBAÑEZ.-Celebro que Su Se
ñoría sostenga que el imperialismo norte
americano tenía bien alimentada a Cuba. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-La tenía bien explotada. 

El señor IBAÑEZ.-Por lo demás, ali
mentos no son sólo las verduras. Se trata, 
lógicamente, de mandar carne, productos 
grasos, etc., lo que no se hace en la ac
tualidad, por la simple razón de que no 
los tiene la Unión Soviética. 

El señor CORVALAN (don Luis).
¡Señor Senador! 

IEl señor IBAÑEZ.-Vuelvo a la dis
yuntiva que ya planteé. Estados Unidos 
no mandaba los alimentos de regalo, si
no que se los vendía a Cuba, la cual' los 
compraba con sus exportadones de azú
car. Hoy, si las exportaciones hubieran 
aumentado de acuerdo con las cifras que 
ha dado el Honorable señor Corbalán, y 
puesto que ellas se comercian con la 
U nión Soviética, yo me pregunto: ¿ qué 
sucede con el dinero que se obtiene de 
esas exportaciones ? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Vienen maquinarias para las industrias 

El señor IBAÑEZ.-Maquinarias inúti
les; también armamento, y hay dinero 
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que no viene, porque la Unión Soviética 
se está quedando con saldos ... 

El señor CORVALAN (don Luis).
Es increíble que en el Senado se hagan 
afirmaciones tan precarias. 

El señor IBAÑEZ.-Lo cierto es que 
las cuotas de racionamiento establecidas 
por Fidel Castro representan una dieta 
alimenticia equivalente a casi la mitad 
de la que el gobierno español concedía a 
los esclavos de la isla de Cuba un siglo 
atrás ... 

El señor P ABLO.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor IBAÑEZ.-Perdóneme, Hono
rable colega, pero deseo terminar mi in
tervención en pocos momentos· más. 

También es interesante señalar las de
claraciones formuladas por el presidente 
del Instituto Nacional de Reforma Agra
ria, señor Carlos Rafael Rodríguez, se
gún publicaciones aparecidas en el pe
riódico progobierno llamado "Sierra 
Maestra", en orden a que la agricultura 
es adversa al comunismo, porque los cam
pesinos han sido las primeras víctimas de 
toda esta política. El señor Rodríguez 
echa la culpa de esta situación a los fun
cionarios del Gobierno ... 

El señor CORVALAN (don Luis).
¿, Por qué no cita textualmente y en for
macompletael pensamiento del señor Ro
dríguez? 

'El señor IBA·ÑEZ.-Dijo en forma 
textual que "en el campo hay gente que, 
en nombre de diversos organismos del Es
tado y en nombre de diversas organiza
ciones revolucionarias, echan mano a un 
campesino y se 10 llevan preso, porque 
ese campesino lleva a la ciudad para ser 
vendidos algunos pollos que él crió tra
baj osamente". 

Agregó que "también hay algunos (fun
cionarios del régimen) que en nombre de 
los organismos revolucionarios tratan de 
impedir que el campesino lleve a vender 
algunos productos a las .tiendas de la ciu- . 
dad o del campo. Erigiéndose en autori
dad, usurpando la autoridad de la revo-

lución, ellos acusan al campesino pobre y 
lo separan del proceso revolucionario". 

El señor CORVALAN (don Luis).
Pero continúe, señor Senador, porque eso 
es sólo una parte. 

El señor IBAÑEZ.-En síntesis, el cam
pesino, a quien prometieron la tierra que 
él trabajaba, ha sido el gran traicionado 
en esta revolución, pues no tiene tierra, 
ingresos, pan ni' libertad. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Tienen las armas y, no obstante, no quie
ren derribar a Castro. 

El señor IBAÑEZ.-Castro tiene las ar
mas y, precisamente, gracias a eso, no ha 
sido derrocado. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El pueblo es quien tiene las armas. 

El señor CURTI.-No podemos conti
nuar con este sistema, señor Presidente. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-.-JEs el pueblo quien tiene las armas. 

El señor IBAÑEZ.-Deseo expresar que 
la traición sufrida por el pueblo cubano 
no debe sorprendernos, pues obedece a 
una consigna política perfedamellte cla
ra y muy conocida, que citaré: 

"Hay que disponerse a todos los sacri
ficios,emplear, incluso, en caso de ne
cesidad, todas las estrategias, todas las 
astucias, los procedimientos ilegales, si
lenciar y ocultar la verdad, con el objeto 
de realizar, cueste lo que cueste, una la
bor comunista". 

El señor CORVALAN (don Luis).
¿ Quién dice eso? 

El señor IBAÑEZ.-Lo dice Lenín. 
El señor CORVALAN (don Luis).

¿, En qué obra? 
El señor IBAÑEZ.-En el tomo JI, pá

gina 748, de sus Obras Escogidas, que fue
ron editadas en Moscú en ·1948. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Seguramente, esa cita no corresponde a la 
realidad. 

El señor IBAÑEZ.-Le digo que sí. 
El señor CORV ALAN (don Luis).

Lenín fue campeón de la verdad, y no pu
do estar cometiendo un engaño. 
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El señor IBAÑEZ.-He· citado la pági
na, el capítulo y la edición. La obra fue 
editada en Moscú, en 1948. 

Ell señor CURTI..-;j Todavía tienen 
mucho que aprender Sus Señorías ... ! 

El señor IBAÑEZ.-Las aclaraciones 
que he hecho permiten distinguir muy bien 
los propósitos constructivos y de mejora
miento social del proyecto de reforma 
agraria que nosotros patrocinamos, de ese 
gran engaño político que cometen los con
trarios a esa iniciativa. 

Nuestro proyecto tiende a crear las 
cOndiciones esenciales para el desarrollo 
agrícola. 

Haré una breve síntesis de él, para que 
se comprenda la magnitud de la labor que 
ahora abordamos. 

Abarca el perfeccionamiento de la 
ayuda técnica y de la experimentación 
agrícola; el mejoramiento de la comer
cialización; la eliminación de los precios 
políticos; el estímulo a la capacidad em
presaria, mediante una adecuada selección 
·de nuevOs propietarios; el acceso a la 
propiedad agrícola de un nuevo sector so
cial; la realización de planes regionales de 
desarrollo; la expropiación de predios que 
son una rémora para el país, porque sus 
dueños eluden cumplir las responsabili
dades y obligaciones que les impone su con
dición de propietarios; el saneamiento y 
reagrupación de minifundios. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j y comprende el pago al contado a los 
latifundistas! 

El señor lBAÑEZ.-Comprende el pago 
al contado de las propiedades bien explo
tadas, y el diferido a quienes tienen sus 
tierras abandonadas. 

El s,eñor CORBALAN(don Salomón). 
-Pero no se puede pagar en forma dife
rida, constitucionalmente. _ 

El señor I,BAÑEZ.-Me referiré a eso. 
Desde luego, impulsaremos la reforma 
constitucional con gran urgencia. 

·El señor CORVALAN (don Luis).
Todo se traduce en cinco mil propietarios 

. al año, 10 cual es nada . 

El señor IBAÑEZ.-Ya veremos ese 
punto. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Me permite una breve interrupción? 

El señor IBAÑEZ.-Perdone que no se 
la conce~a, pues, si lo hago, no terminaré 
mis observaciones. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Sólo de un minuto, para refrescarle la 
memoria a Su Señoría. 

Quería decir una cosa: 
Me extraña la posición del Honorable 

señor Ibáñez, ya que hace algún tiempo, 
en este mismo recinto, le escuchamos toda . 
una catilinaria para sostener que la li
beración de los países coloniales repre
sentaba un atraso para ellos. 

Evidentemente, con esa mentalidad tro
glodita, se pueden decir muchas cosas, in
clusive defender el feudalismo y el colo
nialismo, formas todas ya caducas de la 
civilización. 

El señor CORVALAN (don Luis).
¿ Como que acaba de defender al régimen 
español. .. ! 

El señor IBAÑEZ;-He sostenido que 
la decadencia que se advierte y comprue
ba en los países que han roto sus nexos 
con las naciones europeas se debe a que 
de inmediato caen bajo la explotación más 
implicable que puede existir: la que es
tablece la Unión Soviética. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Tiene ideas muy fijas Su Señoría ... ! 

El señor lBAÑEZ.-Le ruego me per
mita continuar el desarrollo de mis 
ideas. 

'El señor CORVALAN (don Luis).
¿ Su Señoría no sabe qué es el imperialis
mo? 

El señor IBAÑEZ.-Sin condiciones fa
vorables al desarrollo agrícola, es evi
dente que los nuevos propietarios y la fi
nalidad primordial de este proyecto de 
distribución de la tierra estarán condena
dos al fracaso. 

Deseo destacar un fenómeno que tiene 
carácter mundial, pues comprende no só
lo a los países de Occidente, sino tam-
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bién a los de la órbita soviética: la depre- cie en ningún país, podemos concluir que" 
sión producida en la actividad agrícola, a lo largo de veinte años de inflación, de
como consecuencia del mantenimiento de ben de estar en posesión de sus: tierras 
los precios políticos. Ello es perfectamen- un 20 '/<) de agricultores que debieron ser 
te explicable. No lo justifico, menos aún eliminados. Y aquí tengo que acudir otra 
los extremos a que se ha llegado, pero me vez al respaldo de una opinión del señor 
lo explico, porque tales, precios tratan de Khruschev ... 
evitar el alza del costo de la vida. Con El señor CORVALAN (don Luis).-
ellos se pretende o se desea favorecer a j Jruschov ... ! 
los sectores urbanos, que en la actualidad El señor IBAÑEZ.-Excúseme, pero no 
son mayoritarios en cada nación. Pero el estoy tan familiarizado como Su Señoría 
mantenimiento de los precios políticos es con el acento moscovita. 
una medida que tiene un límite, puesto El señor CORVALAN (don Luis).
que ellos: debilitan toda actividad agraria Es obligación pronunciar en forma correc
de una nación. ta los nombres de figuras tan conocidas 

En el caso del proyecto que nos ocupa", /e la política 'mundial. 
se tiene en vista la finalidad de estimular ( 'El señor IBAÑEZ.-En esta materia, 
a los ·buenos agricultores y de eliminar /, seguiré el consejo de Su Señoría, porque, 
de la tierra a los ineficaces. indudablemente, tiene autoridad en este 

Dije que la finalidad primordial del aspecto. 
proyecto es la incorporación a la propie- El señor "Jruschov" criticó la falta de 
dad agrícola de un nuevo sector s~cial, iniciativa de los funcionarios soviéticos 
debidamente calificado por sus aptitudes, encargados de la agricultura y destacó el 
para que contribuya a la renovación de gran espíritu de iniciativa de los agri
la agricultura nacional. En el fondo, se cultores norteamericanos. Dijo que si és
trata de resolver un problema creado ar- tos no alcanzan resultados satisfactorios 
tificialmente por la inflación: el derivado en la explotación de sus predios, son eli
de la permanencia en el dominio de la minados, pues sus acreedores sacan sus 
tierra de quienes debieron ser privados propiedades a remate público. Quiso, en 
de él por los mecanismos de la economía esta forma, poner de relieve el empuje 
liberal. y la responsabilidad que demuestran los 

Quiero explicar este punto. expresarios agrícolas de Occidente, en 
El liberalismo se preocupa de proteger contraste con la incuria y la desidia de 

al sector más débil que es el de los con- los burócratas de su país. 
sumidores; y la inflación, que proviene Sostengo, pues, que el proyecto resol
de la demagogia política, no sólo daña al verá un problema creado artificialmente 
asalariado, sino que protege al empresa- por la inflación: la permanencia de la tie
rio ineficiente. De ahí que podamos ob- rra en manos de propietarios que debían 
servar, y a veces con frecuencia, cierta haber perdido su propie¡:lad hace muchos 
colusión entre los sectores demagógicos años y que son los dueños de esos pre
de la política y los sectores i,neficientes dios abandonados o manifiestamente mal 
de los empresarios. explotados, que la ley ordena expropiar. 

El régimen liberal que patrocinamos Yo habría preferido que la eliminación 
supone la eliminación natural, año a año, de esos agricultores: se hubiese efectuado 
de una parte de los agricultores. Si esti- por la vía natural del régimen liberal; 
mamos esa eliminación natural en un 1 % pero,en todo caso, ,es un buen sistema 
anual, fenómeno que no produce pertur- reemplazarlos por nuevos propietarios, 
baciones ni trastornos de ¡ninguna espe- debidamente calificados, que inyecten 
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sangre vigorosa y renovadora a la agri
cultura en nuestro país. 

Los problémas de la agricultura no se 
crea que se resuelven íntegramente con 
la reforma agraria, pues muchos de sus 
aspectos son del todo ajenos a tal acti
vidad. Es el caso, "por ejemplo, del ex
¡ceso de población en los campos, que de
be ser absorbida forzosamente mediante 
el desarrollo industrial. Deseo poner de 
relieve este concepto, porque no existe 
una solución agrícola aislada. La solución 
es la reforma agraria junto con un fuerte 
impulso de la actividad industrial. Así se 
puede dar ocupación al exceso de pobla
ción que hoy día reside en los campos; Pe
ro en tCJdo caso, esperamos solucionar con 
este prO'yectO' un prO'blema ecO'nómicO' SO'
cial importantísimo, al incorpO'rar a la 
tierra a quienes han demO'stradO' aptitudes 
para ser empresarios agrícolas, sean in
quilinos, empleados, técnicos, pequeñO's 
propietariO's, etc. He aquí la alta finalidad 
del prO'yecto. Tengo fe en que alcanzare
mO's éxito, no obstante que esa pO'sibilidad 
es negada tercamente pO'r los opositores 
al proyectO'. Tal actitud me la explico, 
pues, en el fondO', les alarma y preO'cupa 
el que tengamO's éxito, desde el mO'mento 
en que con ellO' desaparecerá una de las 
más llamativas banderas demagógicas es
grimidas ante el país durante los últimos 
tiempos. 

El señO'r CORBALAN (don Salomón). 
-¿Por qué? Nos basta con los fracasos su
cesivO's del Gobierno en lO's últimO's tres 
añO's. 

El señor IBAÑEZ.-La Oposición ha 
dado a entender que ella patrocina un 
,cambio total en la tenencia de la tierra, 
sin percatarse de que no hay ejemplO' al
guno en el mundo para demostrar que tal 
idea es factible sin causar daños irrepa
rables a lO's campesinos y a los sectores 
más débiles de la cO'lectividad. 

Dividir la prO'piedad o cambiar la te
nencia de la tierra sin un propósitO' cons
tructivo; hacerlo por satisfacer un mero 

afán pO'lítico, sería un crimen. El precio 
de tal desvarío es el hambre del pueblO'. 

El proyecto en debate está basado en 
largas y, a veces, adversas experiencias 
de muchos años; y en las muy satisfacto
rias realizadas por la Caja de Coloniza
ción Agrícola durante el actual G"obierno. 
N o me explicO', por tanto, cómo pudo el 
Honorable señor Tomic menospreciar la 
extraordinaria labor del Gobierno en es
tas materias, labor que, por cierto, no 
fuerO'n capaces de realizar los personeros 
de los partidos que hoy la impugnan, 
cuandO' ellos fueron Gobierno. 

Respecto de la actitud de los parlamen
tarios democracristianos:, me pregunto si 
ellos poseen ideas concretas acerca de es
tos problemas. Si las tienen, ¿ qué les ha 
impedidO' presentar un contra"proyecto? 
Se me ha O'bservado que d.ichO's parlamen
tarios .algo han hecho en tal sentidO' en 
la Cámara de Diputados; pero el Hono
rable señor Pablo, hablando durante lar
gas horaS, en nombre del Partido Demó
crata Cristiano, nos dijo que su colectivi
dad no presentaría ningún contraproyecto. 

Vuelvo a preguntar: ¿ tienen alguna 
idea cO'ncreta, alguna concepción orgáni
ca sobre reforma agraria? Si la tienen, 
¿ por qué nO' la exponen? i Misterio! 

El Honorable señor Pablo habló ayer 
en la noche y siguió hoy en la mañana, 
pero no dijo nada concreto sobre la ma
nera de resolver los problemas relativos 
a la reforma agraria. Entre otras afir
maciones, sostuvo que el proyecto carece 
de ·plan y de financiamiento. Y al ser in
terrogado por mí acerca de si su partido 
había calculado el costo y el financiamien
to necesarios de las ideas que patrocina, 
sólo pudo responder que, a su juicio, lo 
procedente era sacrificar a ciertos secto
res ciudadanos en favor de otros; pero se 
abstuvo de explicar su plan y, con mayor 
razón, de exponer su financiamiento. 

El señor GORBALAN (don Salomón). 
-¿ Por qué no llaman a la Sala al HO'no
rabIe señO'r Pablo? 
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j Esto vapor tocas ... ! 
El señor IBAÑE'Z.-También pregunté 

al señor Senador si, en nombre de su par
tido, se iban a formular indkaciones, y 
me respondió que no lo harían. 

Creo, por mi parte, que el Honorable 
señor P~blo fue sincero cuando dij o que 
se leesta~a pidiendo más de lo que puede 
dar. 

'El señor ECHA V ARRI.-¿ Me permite 
una corta interrupción? 

En cuanto a la referencia al Honorable 
señor Tomic, Su Señoría hace una cita 
muy parcial, porque el Honorable colega 
sostuvo que la Caj a de Colonización no 
ha hecho ni siquiera el 10% de lo que 
debe realizarse en el país de acuerdo con 
el aumento vegetativo de la población. 
Que la Caja haya radicado a 1.400 par
celeros -ello corresponde, según me pa
rece, más o menos, a cien en el año, o 
sea, dos por semana-, no puede ser so
lución para el problema. 

E:n cuanto a las observaciones del Ho
norable señor Pablo, me referiré a lo que 
dijo el Honorable colega respecto del fi
nanciamiento. La verdad es que una re
forma agraria sin recursos económicos 
para otorgar ayuda técnica a los nuevos 
propietarios, para darles semillas y ma
quinarias, será reforma sólo en el papel, 
tan inoperante como tantas leyes que he
mos dictado y que seguimos dictando. 

El señor IBAÑEZ.-¿ Me permite, Ho
norable colega? 

Quiero recuperar mi derecho, para ter
minar mis observaciones ahora. Me re
feriré expresamente al punto que está 
tratando Su Señoría. 

El señor ECHA V ARRI.-Sólo quería 
decir que el problema del financiamiento 
es fundamental. 

El señor IBAÑEZ.-Me voy a referir 
a él. 

Si se quiere proceder seriamente en es
tas materias, hay que cuidar de no arrui
nar al país ni a los nuevos agricultores. 
Reconozco que el alcance y la rapidez de 

la reforma agraria tienen límites, los cua~ 
les no son sólo de recursos, sino de es
fuerzo técnico y de preparación de nuevos 
propietarios. Además, está limitada por 
su encuadre dentro de las metas del plan 
general de desarrollo económico. 

La debilidad económica del país y, en 
particular, de la agricultura, nos obliga a 
ser cautelosos. Insisto, por ello, en la in
conveniencia, desde el punto de vista so
cial, de expropiar los predios bien explo
tados. Si tal cosa se hiciera, añadiríamos, 
por voluntad del legislador, un grave fac
tor de decadencia agrícola. 

En estas materias, no me guío por ten
dencias que se suponen más o menos en 
boga o más o menos progresistas. Sólo me 
interesa el bienestar de la colectividad. 
Por lo mismo, soy contrario al régimen 
de arrendamiento de tierras. En la zona 
que represento, las propiedades peor te
nidas, las peor explotadas, las de más ba
jo rendimiento y en las cuales los pobla
dores tienen un ínfimo nivel de vida, son 
los predios que. están arr'endados desde 
hace muchos años. Estimo, pues, que la 
aplicación de esta ley deberá comenzar 
necesariamente, y en forma urgente, por 
la expropiación de esos predios. 

Creo, además, que la disposición que 
ordena expropiar los predios abandonados 
o notoriamente mal explotados, debe en
tenderse como un estímulo para el mejora
miento de los otros predios. 

Respecto de la indicación de un grupÚ" 
de Senadores para alzar los salarios agrí-
colas, deseo aclarar que coincido con el 
anhelo de mejoramiento económico para 
los campesinos. Sin embargo, no puedo 
acompañarlos en este momento, porque 
el Ministro del Trabajo pidió que tal in
dicación se discutiera con ocasión del se
gundo informe, a fin de aportar antece
dentes cuya importancia anticipó. Me pro
nunciaré, pues, una vez que conozca la 
exposición que hará el Ministro. . 

Es innecesario decir que apuraremos la 
reforma constitucional, para que sea des-
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pachada en el plazo más: breve posible. 
Pero deseo hacerme cargo de lo que aca
ba de expresar nuestro Honorable colega 
el señor Echavarri. Una ley de reforma 
agrar.ia, como todas las leyes que nos
.otros dictamos, es un mero instrumento 
para permitir la realización de las finali
dades que ella se propone. N o puede, por 
lo tanto, fijar una política agraria espe
dfica, ni mucho menos establecer un rit
mo de realizaciones, el cual dependerá de 
los medios con que cuente el Gobierno y 
!le la política que éste se trace. 

Las críticas formuladas hoy, en cuanto 
a que el proyecto no contiene disposicio
nes perentorias para llevar a cabo un de
terminado volumen del programa de re
formas, ya las habíamos escuchado en es:
ta Sala en muchas otras oportunidades. 
Falta un plan, un costo y un financiamien
to -dijo el Honorable señor Pablo-; pe
ro él no los propuso. 

'EI señor P ABLO.-¿ Me permite, señor 
Senador? 

El señor IBAÑE:Z.-Son las mismas vo
ces plañideras que se alzaron con ocasión 
del Plan Habitacional y del proyecto de 
reconstrucción de la zona afectada por el 
terremoto. 

El señor P ABLO.-¿ Me permite, señor 
Senador? Yo concedí interrupciones a Su 
Señoría, que, por lo demás, ahora está 
haciendo uso de mayor tiempo del que 
acordaron los Comités. Su Señoría em
pezó a las 11.45 y son las 13.10 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-EI Honorable señor Ibáñez es
tá usando del tiempo cedido por el Hono
rable señor Sepúlveda. 

El señor ECHA V ARRI.-Pero puede 
.conceder una interrupción. 

'El señor IBAÑEZ.-Esta tarde podrán 
-contestar Sus Señorías. 

Decía que esas voces plañideras ya se 
alzaron cuando se trató del Plan Habita
don al. Se dijo en aquella oportunidad que 
era un proyecto tardío, que había precio
.sismo de parte del Gobierno, que todo se 

resolvía en reglamentos y decretos y que 
no se veían las casas. 

Hace un año, volvimos a escuchar las 
mismas embestidas contra·; el Gobierno, 
con motivo de la legislación para recons
truir el sur . 
. El señor P ABLO.---'Dimos financia

miento a eSe proyect'O; incluso ot'Orga
mos autorización para contratar emprés
titos. 

El señor I,BAÑEZ.-Se dijo lo mismo 
que se acaba de repetir ahora: este pro
yecto ca,rece de financiamiento; n'O indi
ca qué se hará; se trata de meras facul
tades al Ejecutivo. 

Pues bien, en ambos casos, -contra t'O
dos l'Os vaticinios, el Gobierno exhibe las 
más extraordinarias realizaci'Ones. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Vaya al sur, señor Senad'Or. 

El señor QUINTEROS.-¿ De qué ley 
se está hablando? 

El señ'Or IBAÑEZ.-N'O hay razón, en 
consecuencia, por parte de la Oposición, 
que ha pregonado la reforma agraria por 
todos los ámbitos del país, para votar en 
c'Ontra de la idea de legislar sobre la ma
teria, salvo p'Or los motivos que señalé al 
comienzo, es decir, por no desear que se 
legisle o no tener el propósito de mejorar 
la situación de la agricultura. Esta es la 
única actitud que justificaría la posición 
adoptada por ella, ya que, de 'Otra mane
ra, debería v'Otar afirmativamente, para, 
en seguida, mediante indicaciones, pre
sentar contraproyectos con sus propias 
ideas. 

El señor CORVALAN (don Luis).
¿Me permite, para aclarar? Después no 
tendré oportunidad de intervenir. 

El señor IBAÑEZ.-Siempre que sea 
breve. 

El señ'Or PABLO.-Con Sus Señorías 
es más deferente que COn los demócrata
cristianos. 

El señor P ALACIOS.-Es que los dos 
son amigos de Khruschev. 

El señor CORVALAN (don Luis).-
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Votaremos, en general, contra el pro
yecto. 

Pero nuestros votos no serán contra
rios, propiamente, a la reforma agraria 
ni a la idea de legislar sobre ella, por la 
sencilla razón de que éste no es un pro
yecto de reforma agraria. Esta es la ex
plicación fundamental. 

Si la finalidad hubiera sido radicar 5 
mil nuevos propietarios, y siempre que el 
costo de instalación de cada uno de ellos 
:resultara inferior a la suma calculada, 
habríamos votado favorablemente en ge
neral. 

y por último, la verdad es que, tal có
mo funcionan las mayorías del Parlamen
to, no hay ninguna posibilidad, aproba
do en general un proyecto de esta índole, 
de poder modificarlo de manera sustan
cial durante la discusión particular. 

El señor IBAÑEZ.-Desgraciadamen
te, el Honorable señor Corvalán no esta
ba pres.entecuando traté de aclarar el 
significado del concepto de reforma 
agraria y expliqué que el proyecto en de
bate es constructivo y eficaz, y que hay 
otros sectores que, con la idea de esa re
forma, pretenden -y usé un calificati
vo ya empleado aquí- realizar un gran 
engaño político. 

Ahora la Oposición ha podido compro
bar la enorme distancia que llledia entre 
hablar de reforma agraria y presentar al 
paí~ Ul1 planteamiento concreto y eficaz. 

Nosotros votaremos afirmativamente 
este proyecto, porque permite aumentar 
la productividad y formar, en los sectores 
modestos, un nuevo grupo de empresarios, 
finalidades que desagradan profunda-:-

, mente a nuestros adversarios, según se ma
nifestó en el debate de ayer. 

Ambas finalidades significan, a juicio 
nuestro, un decisivo mejoramiento social. 
Constituyen, a la vez, la realización de uno 
de los más altos postulados del liberalismo : 
el acceso a la propiedad privada de gru
pos sociales cada vez más amplios, hasta 
alcanzar el ideal de que, mediante la pose-

sión de bienes, sean casas, predios ágrí
colas, acciones o derechos, todos los prole
tarios de Chile se transformen progresiva 
y rápidamente en propietarios. 

No se ha planteado en esta ocasión un 
debate doctrinario. Lo que aquí ha choca
do es una actitud realista, unida a una, 
decisión muy clara de hacer todo lo que 
las posibilidades del país permitan en ma
teria de reforma agraria, en contra de po
siciones verbalistás y especulativas, con 
una clara finalidad electoral y carentes de 
contactos y conocimientos de la realidad 
agraria chilena. 

El Honorable señor Salomón Corbalán 
expresó que aquí se pronunciaban discur
sos para la historia. Tal vez sea cierto. 
Pero también se pronuncian discursos pa::
.ra las galerías con electores. 

El señor P ABLO.-Hay muy pocos, en 
estos instantes. 

El señor IBAÑEZ.-Quizás ayer ha
bía menos. 

El señor QUINTEROS.-Y todos sus
criptores de "El Mercurio". 

El señor IBAÑEZ.-En todo caso, el 
Honorable señor Corbalán no quiso per
der su oportunidad. 

El suyo podría ser calificado también 
como un retrato de Dorian Gray: una cor
tina de retórica que, sin embargo, dejó de 
relieve su vaciedad de conceptos en mate
rias agrarias, así como las obvias fina
lidades electorales de este engaño político 
que impulsan los partidos antagónicos al 
proyecto. 

'El señor QUINTEROS.-¿ SU Señoría 
está hablando "ex cathedra" o fuera de 
ella? 

El señor PABLO.-No deja de ser pin
toresco lo planteado por el Honorable se
ñor Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ.-Nosotros apoyamos 
en forma entusiasta el proyecto y esta
mos convencidos de que, a corto plazo, 
permitirá muy eficaces realizaciones pa
ra el país y las clases campesinas más 
modestas. Por ello nos hacemos un deber 
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de cooperar a su más pronta y efectiva 
ejecución. A la vez habremos de recorrer 
el territorio para explicar al pueblo y a los 
campesinos los peligros a que los exponen 
los engaños políticos que circulan sobre la 
materia y las grandes traiciones a que 

. esos .engaños han dado lugar en otros 
países de nuestro Continente. 

He dicho. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-El debate debe durar hasta las 
ocho de la noche, pues la votación comen
zará a las siete. Como quedan sólo dos Se
nadores inscritos, en conformidad a lo re
suelto por los Comités, propongo suspen
der la sesión hasta un cuarto para las 
cuatro de las tarde. 

El señor VON MüHLENBROCK. 
¿ Por qué no anticipamos la votación ? 

El señor QUINTEROS.-Entiendo que 
el acuerdo de los Comités fue celebrar una 
sesión ininterrumpida, de modo que no 
aceptamos suspenderla hasta las cuatro. 

A lo sumo, podría ser hasta las dos y 
media, con el objeto de permitir una cola
ción modesta, de acuerdo con el régimen 
de austeridad que debemos seguir. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Entonces, habría que suspen
der la sesión después del término de los 
discursos de los dos oradores inscritos y 
esperar hasta las siete de la tarde. 

El señor F AIVOVICH.-Suspendamos 
la sesión hasta las tres y media. 

El señor QUINTEROS. - No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN.-Deseo saber hasta 
qué hora durará la discusión. ¿ Hasta las 
dos y media o hasta las tres? I 

El' señor ·TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Sólo pueden hablar los Honora
bles señores Durán y Faivovich, según el 
acuerdo de los Comités. 

El s~ñor CORREA.-Quiero proponer 
una fórmula ala Sala. 

Sus Señorías saben que nuestro interés 
es permitir hablar a todos los señores Se
nadores,en especial a los que han' sido 
aludidos. 

Por eso propongo acordar una suspen-' 
sión hasta las tres. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En votación la indicación para 
suspender la sesión hasta las tres y me
dia. 

El señor QUINTEROS.- Está vigente' . 
el acuerdo de realizar sesión continua has
ta las ocho de la noche. Se requiere, pues,. 
la unanimidad de los Comités para alte
rarlo. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se dará lectura al artículo 47 
del Reglamento. 

El señor SECRET ARIO.-Dice: "El' 
Presidente podrá, en cualquier instante,. 
suspender la sesión hasta por veinte mi
nutos. Para suspenderla por más tiempo 
se requerirá el acuerdo de la Sala. 

"Tal resolución o el acuerdo no perju-
dicarán la duración de la sesión ni la de' 
cualquiera de sus partes". 

El señor TORRES CERECEDA (Pre-· 
sidente) .-En votación la suspensión de la 
sesión hasta las tres y media. 

El señor CORREA.-Se ha producido
acuerdo para suspenderla hasta las tres. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se 'suspende la sesión hasta las
tres de la tarde. 

-Se suspendió a las 13.19. 
-Se reanUJió a las 15.5. 

El señor PALACIOS (Presidente).
Continúa la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Durán. 

El señor DURAN.-Señor Presidente, 
durante el extenso debate que ha tenido 
oportunidad de escuchar esta Corpora
ción, se ha podido aclarar una serie de' 
conceptos o juicios, tanto respecto de. 
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problemas legales como acerca del fondo 
mismo del proyecto. Todos los puntos de 
vista han sido expuestos, y, en verdad, a 
estas ,aituras de.l desarrollo de las di ver
,sas sesiones, el asunto se encuentra prác
ticamente agotado. 

Yo habría deseado, como lo han hecho 
otros Honorables colegas, expresar un 
juicio sistematizado respecto del proble
ma agrícola general de Chile, y muy en es
pecial sobre la materia específica que nos 
,ocupa: el proyecto de ley sobre reforma 
,agraria. 

Por la razón que anoté al iniciar mis 
-palabras, y porque el tema en sí tiene tal 
-extensión y son tantos los problemas que 
nacen del estudio del agro chileno -pro
blemas directos,concomitantes e indirec-
10s-, es absolutamente imposible preten
.der, en, un lapso breve, hacer un análisis 
integral de, él. No faltará, sin embargo, 
,-otra oportunidad, sea en esta Corporación 
,o en otras tribunas, para vaciar en su in
tegridad nuestro pensamiento frente a ta
'les problemas. 

Debo, no obstante, hacer presente que, 
,-con relación al asunto en debate, distintos 
Gobiernos, partidos o parla,mentarios han 
formulado sus ideas o proyectos de ley 
inspirados por el afán de buscar diversos 
caminos de solución a la gama de proble
mas tan múltiples que nacen de la mate
ria en debate. 

Tengo especial satisfacción al recordar: 
,a mis Honorables colegas que, en el mes 
,de marzo del año pasado, tuve ocasión de 
hacer un análisis de cierta amplitud res
pecto de una serie de problemas urgentes 
,que era necesario abordar para realizar 
los 'anhelos de cambios de estructuras en 
el desenvolvimiento de la democracia mo
derna, que debe irse desarrollando paula
tinamente, en forma ~volutiva, al calor de 
las distintas necesidades que se van plan
teando en los diferentes pueblos. 

En ese discurso hice un examen, si no 
,exhaustivo, al menos parcial, de los pun
'tos de vista de mi partido, al efectuar un 

enfoque de las causas que, en nuestro con
cepto, habían movido generosamente a la 
ciudadanía, en cuanto a otorgarnos, en 
la última elección general de Diputados y 
Senadores, un amplio respaldo -que lo
gramos mediante una alta cuota de su
fragios- y, al mismo tiempo, la más po
derQsarepresentación parlamentaria de 
la democracia chHena. 

Pero, además del motivo que señalo 
para no entrar al análisis del articulado 
del proyecto -por haber sido tratada es
ta materia en forma bastante amplia-, 
tengo otra razón que me mueye a encauzar 
mis observaciones por un terreno distinto. 

Es, por lo demás, obligación de los par
lamentarios que representamos al Parti
do Radical precisar algunas ideas de or
den doctrinario y, al mismo tiempo, ha
cernos cargo de algunas críticas formula
das durante el curso del debate. 

Mi Honorable colega señor Wach
holtz destacó esta mañana un hecho sig
nificativo: cerca de veinte oradores de los 
partidos de Gobierno han expresado sus 
juicios, con coloridos distintos, con enfo
ques diversos y con relación a materias 
también distintas, atinentes al mismo pro
yecto. Así se expresó la democracia chi
lena en estos grupos políticos de diferen
tes tendencias, pero, al mismo tiempo, po
seedores de un sentido claro y que yo lla
maria medu),..J,r: una concepción de respe
to hacia el derecho de propiedad. 

Resalta, frente al análisis de estos 
veinte parlamentarios,el hecho curioso, se
ñalado también por el Honorable señor 
Wachholtz y que llamó dirigismo polí
tico, de la expresión de la doctrina del 
FRAP por intermedio de sólo tres Senado
res, sin haber oíqo -yo., por lo m'enos- de 
boca de esos Senadores, con relación al pro
yecto mismo, ni un solo análisis integral 
de él. Pero hay algo, a mi juicio, más grave 
de parte de esos Honorables colegas: se 
limitaron a planteaminetos doctrinarios 
que no vaciaron, mediante indicaciones, en 
proposición concreta alguna, ni expusie-
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ron en contraproyectos la manera de pro
ceder con arreglo a la cual éllos anhelan 
poner en marcha los conceptos ideológicos 
que les escuchamos exponer al Senado. 

Las voces de crítica q~e tuvimos oca
sión de oír han sido acerbas. Yo diría que, 
más que en el del proyecto mismo, se ha 
puesto énfasis en el análisis de las cosas 
que, doctrinariamente, repugnan a Sus Se
ñorías; pero tocaron sólo muy superficial
mente las disposiciones del articulado que 
configuran la iniciativa, no sólo en los as
pectos sobre los cuales se desea legislar, 
sino también respecto de los trascenden
tales organismos que nacen de ella. 

Se llegó hasta a afirmar, por alguno de 
los colegas de las bancas de la Oposición, 
que el proyecto es tan absurdo, tan sin al
ma, tan sin inquietud social, que no se 
había tenido ni siquiera el tino de legislar 
en materia tan importante como el la
tifundio. 

Deseo hacerme cargo de esta primera 
crítica, y manifestar mi temor de que 
quien expresó tal juicio no se ha dado el 
trabajo de leer el articulado que aproba
ron las Comisiones Unidas. En efecto, 
basta leer el artículo 17 para contestar 
una afirmación tan equívoca y para po
ner de relieve que -como ya se hizo no
tar-, no sólo respecto de la votación, sino 
del debate, la inspiración de quienes han 
criticado el proyecto es fundamentalmen
te política. El artículo 17 dice, a la letra: 

"Artículo 17.-Para el cumplimiento 
de sus fines, la Corporación de la Refor
ma Agraria deberá aplicar las reglas de 
expropiación establecidas en las letras. a) , 
b), c) y d) del artículo 15, y en el artículo 
16 fundamentalmente al "latifundio"." 

y en su inciso segundo declara: 
. "Se entenderá por "latifundio", para 

estos efectos, aquel inmueble rústico per
teneciente a una sola persona natural cu
yo valor exceda al de 20 "unidades econó
micas", más una por cada hijo legítimo, 
natural o adoptado. El valor de estas uni
dades se establecerá de acuerdo con lo dis-

puesto en los dos incisos finales del ar~
tículo 18". 

De tal manera que el problema plantea-
do con relación al latifundio se aborda
también en el proyecto. 

Deteniéndome breves instantes en la 
apreciación del problema, quiero poner 
énfasis al afirmar que, para quienes mili-· 
tamos en el Partido Radical, ése es uno de' 
los más graves de la agricultura chilena. 
Sin embargo, seríamos ciegos y sordos sr 
no escucháramos y leyéramos los comen~ 
tarios de los distintos técnicos y especia
listas en la materia, los cuales han dicho 
que, junto a éste, muchos otros proble
mas, tan graves como el señalado, aquejan 
a la organización integral del proceso de: 
la explotación agrícola. 

Somos enemigos de los latifundios. En' 
forma muy especial, de los abandonados,. 
de los que, por desidia o irresponsabilidad 
de sus dueños, no entregan a la comuni
dad el total de sus posibilidades producto
ras. Me llama, sin embargo; la atención 
que en el artículo -ello será motivo de 
indicaciones en el segundo informe
se defina el latifundio con relación a los 
predios pertenecientes a una sola perso
na: natural. El latifundio se define en fun
ción de la tierra, de su extensión, de sus 
posibilidades; en' fin, de su riqueza. En 
consecuencia, esté en manos de una per
sona natural o de una persona jurídica, el 
problema para la economía nacional es el 
mismo. 

Me atrevo, no obstante, a hacer aún 
otra afirmación. Somos partidarios de 
una política de distribución de la tierra 
que alcance incluso al latifundio, cuales
quiera que sean las manos en que se en
cuentre, aunque esté bien explotado, por
que en el proceso de una reforma agra
ria no existe sólo el enfoque de un tras
cendental problema en la búsqueda de
una ampliación en el proceso productor 
nacional. Existe también el problema hu
mano, el cual, naturalmente, tiene espe
cial significación para nuestro partido. 
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Comprendemos, sin embargo, que la cues
tión más urgente en esta etapa, la prime
ra de la reforma agraria -nadie puede 
pretender que una ley contenga la solu
dón de todos los múltiples problemas del 
agro chileno-, debe encaminarse a re
solver importantes aspectos que influyen 
,en el orden productor. 

Por ejemplo, sería absurdo que un Go
bierno o una partido, a pesar de recono
,cer y aceptar el concepto de propiedad 
,~on relación a la llamada utilidad o fun
ción social, pensara primero en el reparto 
jurídico de predios que, a despecho de sus 
,características de latifundios, por encon
trarse en pleno proceso de producción y 

,disponer de capacidad técnica y de capi
-tales suficientes, están arrancando a la 
tierra el total de sus posibilidades. Habrá 
,que pensar, ante todo, en las propiedades 
.abandonadas, que significan grave per-

, juicio para la economía del país, y en 
.otros predios que, no por mala calidad ni 
falta de capacidad productiva o insensi
bilidad frente al espíritu social señalado, 
no cumplen la labor que les exige la comu
"TIidad. 

De paso, quiero decir que escuché, tan
to en la sesión de ayer como en la de hoy 
en la mañana, la inquietud, planteada por 
los señores Senadores de la Oposición y 
también por el Honorable señor Ibáñez, 
,en orden al problema que nacería de una 
ley que deberá enfrentar la expropiación 
,de ios fundos mal explotados sin que, al 
mismo tiempo, se haya despachado la re
forma constitucional pendiente en la Cor
poración. 

En un análisis siempre torcido, mali
,cioso y politizado, se pretende ver la po
sibilidad de que el despacho de esta ley, 
bajo el imperio de las actuales disposicio
nes constitucionales, permita expropiar 
esos predios abandonados o mal explota
dos con el criterio establecido para los 
fundos que tienen un intenso trabajo; es 
decir, mediante el pago al contado, para, 
posteriormente, hechos ya algunos nego-

cios, aprobar la reforma constitucional, 
una vez que privilegiados o favoritos 
-para emplear los términos que hemos 
tenido tantas veces oportunidad de escu
char- hubieran hecho su negocio, 

Desde esta alta tribuna y en presencia 
de dos Ministros de Estado, quiero decir, 
en nombre del Partido Radical, que nos
otros no aceptaremos que se utilicen los 
fondos comunes, los fondos so~iales, al 
margen de una previa modificación cons
titucional. 

Levanto, pues, mi voz, en nombre de 
nuestra colectividad para solicitar a los 
Ministros y, por su intermedio, al Jefe 
del Estado, el envío, a la mayor breve
dad, de un Mensaje con el cual se haga 
presente la urgencia para esa reforma 
constitucional, a fin de discutirla y apro
barla, inclusive, en lo posible, antes de la 
dictación del total de los reglamentos que 
nacerán del proyecto de ley normativa 
ahol'a en debate . 

N o me extraña este lenguaje lleno de 
dudas, violencias y agresiones, con una 
adjetivación permanentemente combativa 
y casi siempre injusta, de los señores Se
nadores de las bancas de la Oposición. Me 
lo explico. Sus Señorías tienen, respecto 
de todo orden jurídico e institucional, 
una clara y firme actitud combatiente. 
Para los señores Senadores, en este orden 
que llaman democrático-burgués o de de
mocracia aparente, todo es malo. 

Por cierto, ese lenguaje siempre choca, 
en especial en el seno de la Corporación, 
donde tenemos el hábito de convivir den
tro de normas de respeto. 

Pero, aparte lo combativo, ese lenguaje, 
hoy encauzado en función de la reforma 
agraria, ha tenido distintos blancos en el 
curso de los últimos años. N o hay activi
dad de la industria particular o del co
mercio que no sea materia de sus exage
radas calificaciones. 

Un día son las sociedades anónimas, di
bujadas con rasgos monstruosos, para lle
gar hasta la concepción del monopolio. 

.. 
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Otros, las personas que actúan en diver
sas actividades industriales o comerciales, 
a quienes se acusa de las actitudes más in
verosímiles -de ahí el motivo, en la ac
tualidad, para distintas querellas- con 
relación a una política de excesos, no obs
tante saber, de antemano, que esas acu
saciones no tienen fundamento real ni ho
nesto y no obstante estar en conocimiento 
de que los acusados no revisten las carac
terísticas ni la violencia supuestas en esos 
ataques. 

Es decir, se sigue la vieja táctica que 
hizo escuela en la mentalidad torcida de 
los "nazis": "calumnia, calumnia, que algo 
queda". Y el esfuerzo desesperado por 
proteger la honra aquí, donde el honor 
de los hombres ya tiene mucho menos va
lor que la vida de un pollo o de una ga
llina, choca contra la imposibilidad prácti
ca de encontrar caminos ágiles que nos per
mitan defender ese patrimonio esencial. 

Se hacen las peores caricaturas para 
desfigurar, hacia la calle, la calidad y ac
tividad de los hombres públicos; y no sólo 
en función de esa furia comluativa, sino 
con finalidades mucho más graves, seria~ 
y trascendentes. 

Se busca desprestigiar el orden, la or
ganización, el régimen institucional. Una 
forma hábil de hacerlo, aunque no encua
dra en las normas de moral, consiste en 
desprestigiar, destruir y calumniar a quie
nes, en actitud democrática, combaten las 
posiciones ideológicas defendidas por ellos. 

Con relación al proyecto, se ha llegado 
a tales ex-cesos en el Senado, que para los 
señores Senadores de la Oposición sólo es 

~ esencial el problema del latifundista, Na
da más. De los otros múltiples problemas 
de la agricultura, como expresé al comen
zar mis palabras, j sólo Dios sabe! 

El pequeño y mediano agricultor, ¿ han 
logrado, acaso, una palabra de excepción? 

Nada. Silencio respecto de ellos. De ate
nerse a las expresiones oídas, quienes tra
bajan la tierra forman una especie de con
glomerado casi marginado de las normas 
morales, que actúa sólo en función de su 

trágico anhelo de enriquecerse en contra 
del interés colectivo. 

Desde esta alta tribuna, deseo rendir 
homenaje a los hombres que han dedi
cado su vida y su esfuerzo al trabajo del 
agro. chileno. Fundamentalmente, a los pe
queños y medianos agricultores. Sus tie
rras están enclavadas en los más diversos 
climas. Allá en el Sur, donde, como dicen 
los hombres de Cautín, se conocen sólo 
dos estaciones: el invierno y la estación 
de los ferrocarriles. Sus terrenos están 

. alejados de las carreteras centrales. Trans
portan sus semillas o sus abonos con un 
esfuerzo heroico, sin límite de tiempo, con 
lluvias, con vientos, salvando todas las di
ficultades climáticas en un país que tiene, 
no sólo una loca geografía, sino los más 
diversos y extraños climas. Allá en el 
N orte -lo escuchamos decir cada cierto 
tiempo en la Corporación- hay pedazos 
de suelo repartidos entre el roquerío. Sus 
poseedores, con muy hábil criterio, los 
llaman "lluvias". Para ellos, no es el pre
dio lo que vale, sino las lluvias. Si milagro
samente éstas vienen, en la tierra que sem
braron habrá cosecha. Si no vienen, ha
brá hambre. El trabajo de estos hombres 
está lleno de riesgos. Un año seco ter
mina con la cosecha. La helada mata las 
espigas; y quien llndia se acostó mirando 
ondular sus praderas verdes, encuentra al 
día siguiente, ·al levantarse, que esas es
pigas no prometen otra cosa, en la hora 
de su madurez, que estar negras y sin 
granos. 

Pero ellos siguen amarrados a la tierra, 
con ese amor que se crea entre el suelo 
y quien lo entrega todo en función de la 
tierra y extrae de ella su esperanza. Ahí 
están todavía, sujetos a las fluctuaciones 
de los precios políticos, o, simplemente, a 
las del mercado. Hombres sin previsión, 
entregados a su propio esfuerzo, con res
tricciones, al margen del crédito. Enve
jecen apegados al terruño, sin dejar a 
quienes les siguen sino el ejemplo de una 
vida llena de sacrificios. 

Por eso, vaYa mi homenaje a esos hóm-
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bres que ni siquiera han recibido, en esta 

Sala, una palabra de excepción en las vio

lentas críticas que tuvimos la oportuni

dad de escuchar. 
j El negocio agrícola! Este ha sido .el 

blanco fundamental sobre el cual han dis

parado los impugnadores del proyecto. ¡El 

negocio agrícola! Yo me atrevo a decir 

-ratificando conceptos escuchados esta 

mañana al Honorable señor Wachholtz

que, salvo contadas excepciones en la zo

na de Santiago, donde hay una agric111-

tura más fácil, con mayores posibilidades 

y recursos (por el clima, el riego, los ca

minos pavimentades), esos pequeños pe

dazos de suelo nada significan con rela

ción al contingente enorme de tierras y 

dé hombl'{;s dedicados, en distintas lati

tules, a ese proceso que, junto con ser 

productivo, es sentimental: el proceso del 

hombre y del suelo. 
j El negocio agrícola! Ciento cincuenta 

mil ejecutados por los impuestos, nos dijo 

el Honoy'able señor Wachholtz. ¿ Cuántos 

más, en función de leyes especiales, no 

están obligados a pagar impuestos y se 

hallan exentos? ¿ Cuántos hay ejecutados, 

no por el Fisco, sino por los bancos? 

¿ Cuántos están presos en este instante? 

Hombre;:; que no han encontrado, hasta 

ahora, la posibilidad cierta y seria de un 

respaldo efectivo y real. 
Como representante de una zona agríco

la donde semana a semana tomo con

tacto con esos hombr~s de esfuerzo, a quie

nes conozco no sólo en la hora de requerir 

sus sufragios, sino también en el trato 

diario, por infundirles esperanza y sentir

me su amigo, por estrechar sus manos en

callecidas por el trabajo duro, me he sen

tido en el deber de levantar mi voz para 

decirles que en esta Corporación hay mu

chos representantes del pueblo, de lasque 

ellos trajeron al Senado, qué se consideran 

comprometidos a darles, a ellos, que con 

esfuerzo y patriotismo laboran la tierra 

no sólo en función de sus intéreses, sino 

del beneficio colectivo, por lo menos una 

palabra de consuelo, para significarles 

que, en esta hora de crISIS, estamos a su 

lado. Se lo decimos desde la más alta tri

buna de Chile. 
Se nos ha propuesto, con relación a ese 

tremendo negocio agrícola, 10 que se ha de

nominado una reforma masiva. No se ha 

definido tal concepto; pero, para emplear 

algunas palabras en boga, se plantea la 

necesidad de enfrentar, con empuje y co

raje, el problema de la agricultura me

di:.1l1te una transformación masiva de la 

tenencia de la tierra. 
Deseo hacerme cargo de esa expresión, 

porque nadie ha definido qué se entiende 

por masivo. ¿ Se desea buscar mayo.res re

cursos para que,en lugar de 5 mil, sean 

30 ó 50 mil las personas que se radicarán 

en un año; dividir muchas tierras y cada 

día otras más? 
Quiero suponer que el Estado dispu

siera de medios económicos para afrontar 

los gastos y que mañana, por cu"alquiera 

razón-por haber llegado a los l\Iiniste

rios de Agricultura y de Hacienda perso

nas talentosas de los actuales partidos de 

Oposición- se produjera el milagro de 

obtener dólares o escudos mediante má

gicos golpes entre las piedras, y fuera po

sible expropiar y entregar cada vez más 

tierras. ¿ Sería éste un serio planteamiento 

sobre la reforma agraria? Y lo demás de 

ella, ¿ en qué queda? 
Yo pregunto: ¿ acaso entre los campe

sinos se ha desarrollado un procesa de 

lógica evolución, un proceso educacional 

de preparación técnica que les permita en

frentar un sinnúmero de problemas naci

dos, no sólo del aspecto técnico de la siem

bra, sino de la comercialización y de las 

otras faenas vinculadas al agro? 

Ayer conversaba con mi querido amigo 

el Honorable. señor Tomic, quien me ha

blaba del milagro realizado en Israel. S,e 

ha logrado lo que nadie soñaba en la ex

tensión de sus desiedos. Pero Su Señoría 

no dijo cuál era el estado educacional de 

quienes se dedican allí a ese trabajo. Nu

merosos profesores, especialistas y técni

cos formados en universidades europeas 
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y norteamericanas, en la búsqueda de sa
tisfacer sU anhelo espiritual de fundar una 
patria nueva, fueron a esa tierra empo
brecida. Esa es la causa del milagro. Pero 
éste no se produce en todos los pueblos. 

N ecesitamos, en consecuencia, cemo es 
lógico, personas idóneas y un proceso de 
capacitación. Nada lograríamos con divi
dir y entregar la tierra a quienes no 
tienen condiciones ni capacidad suficientes 
para enfrentar sus problemas. 

Comprendo, también, que, en ese anhelo 
político del planteamiento escuchado a los 
señores Senadores de la Oposición, Sus 
Señorías propongan dividir, como diríamos 
en nuestra tierra, al barrer. Oí a mi dis
tinguido amigo el honorable señor S<:1]o
Inón Corbalán imputar ese pl'opósito al 
proyecto. Dijo: "se quiere dividir la tierra 
en pequeños pedacitos". Eso es, precisa
mente, lo que ni el Gobierno ni los par
tidos que lo apoyan desean. 

Queremos hacer una reforma agraria 
con inspiración social, pero con un respal
do económico y, en particular, técnico. Por 
eso sostengo que el camino señalado por 
Sus Señorías es equivocado. En la medida 
en que dividamos la tierra, si no entre
gamcs, al mismo tiempo, apoyo económico 
y capacidad a quienes van a cultivarla, los 
demócrutas habríamos hecho el peor de los 
negocios, y los marxistas, el mejor. El 
país se cubriría de hombres empobreci
dos, a:nargados. cuyas inquietudes, sin un 
may.or proceso de eláboración cerebral, pJ
co a poco, en la línea de esa amargura, se 
irían encauzando en la búsquec1ade rutas 
políticas y doctrinarias diversas de las que, 
nosotros, en el orden democrático, defen
demos. 

Deseo, brevemente, hacer un análisis 
para el cual parto de la base, supuesta 
por cierto, de que todo el proceso de di
visión de la tierra contenido en el pro
yecto es un soberanO disparate, está equi
vocado, y se funda en la improvisación. 
Continuaré, suponiendo, para unirme a la 
crítica formulada por los Senadores de 
la Oposición, que nadie en el Gobierno sa-

be nada en materia de división de la tie
rra; qne· todos en el Gobierno, en ese as
pecto, son ignaros; que es malo el plan
teamiento del Ejecutivo. Pero, ¿ podríamos 
decir que sólo a ese problema se refiere 
el proyecto de. reforma agraria en deba
te? ¿ Legisla sólo respecto de la tenencia 
de la tierra? 

Este es sólo un aspecto; pero en la 
agriculturíj, hay ciento o más problemas 
de otro orden. 

Yo pregunto, ¿no hay en el proce
so agrario múltiples otros problemas 
humanos que pretendemos encauzar, me
diante el proyecto, en la búsqueda de so
luciones? ¿ N o es útil el proyecto para el 
agricultor, para el minifundista, con rela
ción a la ayuda técnica? 

Ya escuchamos al señor Ministro de 
Agricultura señalarnos algo que, en rea
lidad, es de Perogrullo: las semillas que 
se vuelcan en la tierra, si son el producto 
de esa misma tierra, van degenerando y 
no crean, en el ámbito reprodnctor de la 
siembra, una mayor posibilidad de au
mento del proceso productivo. Sólo el re
emplazo de las semillas genéticas, la en
trega al agricultor de granos más ricos, 
ccn posibilidades más amplias, es ya un 
paso importante en la solución de los múl
tiples problemas de los propietarios pe
queños y medianos. 

Y lo que se dice de la ayuda técnica en 
cuanto a la genética es válido también 
para la ganadería. Una buena raza de~ga
nado aprovecha mejor los pastos. Como 
dicen los hombres de mi tierra, "son ani
males más agradecidos". Hay, en el cam
po chileno, viejas razas de vacunos o de 
lanares que han llegado a tener casi un 
nombre. Bueyes viejos y cachudos que uno 
ve, no sólo en los campos, sino aun en las 
ciudades de Cautín. de Malle ca, de Bío
Bío a los cuales se llama "indianos", y 
de los que se dice que son "mezcla de va
cuno con lagartija". 

En la medida en que el Gobierno apro
veche, incluso, los menguados pastos que 
hay para introducir y alimentar una bue-
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na raza, con un proceso que implique la 
fecundación de los vientres con un sistema 
de selección, irá encontrando soluciones 
para entonar y mejorar los aspectos que 
en este instante analizo. 

Podrá, en seguida, combatir el empo
brecimiento de los suelos mediante una 
clara, enérgica y amplia ayuda en .el or
den de los abonos. Hoy día se siembra 
sin ellos. Excúseme que lo diga, señor Pre
sidente: no me cuento entre quienes bus
can fórmulas parciales, que se oponen a 
reagustar el salario agrícola en el 28 % o 
que proponen hacerlo, porque suben los 
precios de los productos y así se fortalece 
la agricultura. Lo real es que el campesino 
de tal manera ve amargo y negro el porve
nir, que siembra sin abonos. Y la falta de 
ellos va empobreciendo los suelos hasta 
destruirlos. j Se está destruyendo también 
el suelo de todos, el de Chile! 

¿ N o es éste también un problema im
portante? ¿ N o lo es, acaso, el crédito su
pervigilado? ¿ N o lo es ese sistema que 
permite, en la práctica -hoy en forma 
restringida que soñamos que sea mañana 
mucho más amplia- entregar a cada pro
ductor mayores posibilidades de orden cre
diticio que representan, en los hechos, un 
medio para encauzar esos créditos por me
dio de la entrega de semillas, abonos, se
millas genéticas? 

Pues bien,es útil, respecto de estas ma
tedas, hacer un recuerdo. Hemos encon
trado, muchas veces, personas -a las 
cuales no culpamos- que reciben créditos 
para semillas del Banco del Estado, y no 
las siembran. 

Este tipo de abusos es consecuencia, en 
múltiples oportunidades, de la pobreza en 
que viven. Se desea ahora que el Estado 
tenga la posibilidad de evitarlos y de fis
calizar el crédito, no sólo en función de 
esa actitud vigilante, sino del anhelo de 
aumentar la producción y la productivi-
dad. . 

Escuché ayer algunas frases de crítica 
de un Honorable colega, quien afirmó he-

chos bastante inexactos. En cambio, tengo 
el deber de decir que oí con agrado, no 
obstante nuestras diversas posiciones, el 
discurso agradable, ameno y aún diría 
campechano, de mi distinguido colega el 
Honorable señor Palacios. Habló sin in
quina, sin violencia. Incluso en el ánimo 
crítico, su discurso es -me parece- mu
cho más útil que los de quienes todo lo nie
gan. Encontrar algunas cosas, si no exce
lentes, más o menos buenas o tolerables, 
hace que muchos crean en la justicia de las 
otras críticas formuladas. Quien con un 
pañuelo negro sobre los ojos, agarra el ma
zo y las emprende contra todo, no logra 
despertar en los que buscan la verdad en el 
debate ni siquiera un atisbo de verdad. Se 
advierte claramente la pasión que ence
guece a quien así procede y, en consecuen
cia, sus palabras, por exageradas, son un 
arma anulada por el anhelo de captar 
nuevas voluntades. 

En seguida, respecto del proceso plan
teado en torno al cooperativismo, ¿ no es 
interesante para el país un régimen que 
ha dado tan excelentes resultados no sólo 
en el orden del comercio y de la indus
tria? ¿ Por qué no habría de darlos tam
bién en la agricultura? 

Si existen muchos otrcs problemas cu
yas soluciones no se han previsto, ¿ por qué 
no perfeccionar el proyecto mediante in
dicaciones? Si todos estamos dispuestos a 
estudiar la mejor solución, ¿ por qué aban
donarlo? N o digamos, pues, que todo está 
malo y que nada significará para muchos 
hoy desanimados y amargados. N o les 
neguemos lo que en estos momentos es su 
única solución. 

No se equivoquen los señores Senadores 
del FRAP en cuanto a considerar que ésta 
es una reforma sin alma, de la cual están 
ausentes el pequeño colono, el inquilino 
o el agricultor. Hoy, más que nunca, existe 
en todos los sectores- agrícolas una, cono: 
ciencia que reclama la reforma agraria. 
Los afectados se informan, por todos los 
medios, sobre sus derechos en la nueva 
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estructura económica, pero sin alentar 
movimientos bullangueros, de esos a que 
son tan adictos Sus Señorías, ni sacar a 
los campesinos a las calles para gritar su 
descontento, ni tocar las fibras negativas 
de la ciudadanía. Eso no ha sido necesario. 

He concurrido, con el señor Ministro de 
Tierras, a algunas reuniones de campe
sinos en la provincia de Malleco, en las 
reservas forestales del Fisco. Ellos lo han 
escuchado con reticencia al principio, con 
verdadero interés después, al recordales 
que no estamos en época preelectoral. 
Cuando así les dijimos; se desvanecieron 
sus temores de ser estimados sólo como 
elementos útiles en el aspecto electoral, y 
comenzaron a creer y a preguntar. 

En la agricultura chilena hay hombres 
que tienen co.nciencia de la necesidad de 
legislar sobre estas materias. 

Mucho se ha avanzado, no sólo en cam
pos experimentales. En la zona que repre
sento, se progresa tanto en Cautín como 
en Malleco, en Temuco o en Victoria. Se 
avanza en el problema de las plantas le
cheras, de "los mataderos frigoríficos y de 
la electrificación. Valdivia y Malleco tie
nen ya plantas hidroeléctricas. Habrá po
sibilidad de establecer cámaras frigorí
ficas y mataderos. Todo eso significa, en 
la transformación agrícola de una provin
cia, un paso fundamental para canalizar 
el proceso productor, encauzándolo funda
mentalmente por la línea de la ganadería 
en tierras que se han empobrecido a con
secuencia de trabajos inapropiados, y lle
vando el ganado a buenos mataderos
frigoríficos. De este modo, ha resultado 
transformada una provincia .que antes fue 
más bien productora de trigo y madera. 

Tal proceso de industrialización era, a 
mi juicio, vital y me atrevería a decir que 
anterior a toda reforma agraria. 

En el orden del acarreo de las carnes 
desde esas apartadas regiones, el mata
dero-frigorífico significa una gran eco no- . 
mía y, por lo tanto,costos más bajos, 
lo que permite que los productos de la ga
nadería lleguen a los centros de consumo 

a precios también más bajos. Así se inver
tirán más capitales en el proceso que ven
go señalando. 

N o deseo omitir mi opinión, porque no 
me sentiría confortable conmigo mismo, 
frente a algunas palabras del Honorable 
señor Corbalán. 

Escuché de algunos señores Senadores 
liberales palabras gratas y cordiales ha
cia Su Señoría, lo que celebro en cuanto 
exterioriza los viejos vínculos de amistad 
que a todos nos unen en la Corporación, 
pero tengo el deber de decir al señor Se
nador, en nombre propio y en el de mi 
partido, que, teniendo mucho brillo mi 
Honorable colega en su expresión verbal 
para hacer bell8.s frases tendientes a va
ciar un pensamiento revolucionario frente 
a los partidos que constituyen la combina
ción de Gobierno -y el mío la integra-, 
no le reconozco el derecho a tener un len
guaje, ni diré filudo, sino desproporcio
nado. 

A estas alturas de la vida, no soy hom
bre que tenga el ánimo de gastar sus ener
gías en contestar violencia por violencia, 
injuria por injuria. Además, no creo que 
el ser llamado hombre tenga el derecho 
de rebajar SU calidad recurriendo al ca
mino de las insolencias en contra del res
peto recíproco que nos debemos. Me hago 
un deber en contestar a Su Señoría, desde 
esta tribuna, diciéndole que, a mi juicio. 
es conveniente que las ideas se expresen 
dentro de esa línea de respeto. 

El señor Senador hizo un lata exposi
ción de ideas bien concatenadas, enjun
diosamente combativas -como antes men
cioné- para referirse al problema de la 
Alianza para el Progreso vinculada en sus 
conexiones con la reforma agraria, como. 
asimismo, para adjetivar respecto de to
das las medidas de Gobierno, en un len
guaje que yo rechazo. Así, señaló a los 
tenedores de la tierra, a los terratenientes, 
a los latifundistas, como a personas colo
cadas en actitud antinacional, y habló de 
los que desean enajenar la soberanía de 
Chile. 
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¿ Cuál Senador quiere enajenar la sobe
ranía? Unos Senadores u otros podrán 
estar equivocados en su planteamien
to; podrá haber errores en los concep
tos de una reforma agraria, pero nadie 
puede imputar a algún Senador el ánimo 
de enajenar la soberanía de Chile. Tales 
ataques se han €xtendido incluso hásta el 
Gobierno del señor Alessandri diciéndose 
que todo esto era una política antinacional, 
y ello, sólo en función de una especie de 
malabarismo político en el cual se pretende 
juntar la Alianza para el Progreso y la 

: reforma agraria, metiéndolas en una coc
telera que permita a los señores Senadores 
sentirse frente a un trágico fantasma en 
el que las pasiones, los anhelos, los senti
mientos más osbcuros y abyectos edán mo
vilizando al Gobierno y a los partidos que 
10 apoyamos; frente a algo trágico, a una 
actitud casi delictiva del entendimiento, 
a una actitud de subyugación dispuesta a 
enajenar la soberanía nacional mediante 
la reforma agraria y la Alianza para el 
Progreso. 

Deseo enfrentar el problema con mucha 
claridad y desde el punto de vista de los 
Senadores radicales. 

Diversos colegas míos ya expresaron, en 
documentados discursos, nU,estras inquie
tudes con relación al problema de la agri
cultura y de la reforma .agraria en con
creto. 

Se han hecho recuerdos de épocas an
teriores a don Pedro Aguirre Cerda, in
clusopor Senadores ,de los bancos de la 
Oposición. 

He señalado, en el curso de mis obser
vaciones, que en marzo del año pasado, 
analizando el proceso de desarrollo del acto 
electoral general de parlamentarios de ese 
mismo mes y el éxito obtenido por el ra
dicalismo en las urnas, yo dije que el 
pueblo había votado por nosotros porque 
tenía confianza en la actitud que había
mos tomado en la vida política; porque 
frente al Gobierno del señor Ibáñez, no 
obstante haber sido derrotados en forma 
injusta, fuimos constantemente la más fir-

me y fiera barricada opositora, pese a las 
amenazas. Creíamos tener derecho a reque
rir el sufragio popular en esa línea. 

Nos equivocamos, pero la derrota no em
parló nuestra vista; no se obscureció nues
tra conciencia con un sentimiento de 11e
gativismo hacia nadie. Desde la indepep
dencia, prestamos nuestro apoyo al Gc
bierno del señor Alessandri. Esa actitud, 
comprendida por el pueblo, nos dio fuerte 
mayoría parlamentaria y gran respaldo 
popular. Popular, porque se equivocan 
Sus Señorías cuando, con criterio mono
polista, pretenden ser, en el Senado, los 
únicos representantes del pueblo, como si 
les demás estuviél'amos aquí representan
do a países extranjeros. 

Las votaciones son las que expresan los 
respaldos mayo'dtal'ios del pueblo. N aciie 
tiene derecho para arrogarse tal represen
tación si no ha logrado, en el orden nu
mérico y de las matemáticas, las posibi
lidades de tal respaldo. 

En dicha ocasión planteé, en nombre 
de la directiva de mi partido, algunas de 
las facetas, delineamientos o brochazos 
del problema de la reforma agraria, de tal 
manera que la mancha que se nes quiere 
arrojar, al acusarnos de estar nosotros 
buscando un entendimiento repudiable con 
otros países para hacer la reforma agra
ria, no tiene ningún asidero de verdad. 

Pero, con relación al prcble:r.1a mismo, 
no quiero eludir una respuesta, un juicio 
ele orden personal, i'especto de la vincula
ción de la reforma agraria con el deno
minado pacto de Alianza para el Progreso. 
El Hcnorable señor Bossay hizo, sobre 
esta materia, un alcance que comparto ab
solutamente,pero deseo agregar otro jui
cio, porque la Alianza para el Progreso es 
un entendimiento de Estados soberanos en 
la búsqueda de rutas comunes. Es la alian
za entre unos y otros países, que debaten 
problemas que, en el concepto soberano de 
ellos, les son comunes.' 

El anhelo de este bloque americano, 
apretado entre el Atlántico y el Pacífico, 
es mantener las normas de la democracia 
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representativa. j Sí, señer Presidente: 
representativa! Y lo declaro aun cuando 
está ausente mi distinguido amigo el Se
nador comunista señor Jaime Barros, 
porque él un día me dij o: "Yo soy demo
crático sin adjetivos" . Nosotros lo somos 
con adjetivo, porque creemos en la repre
sentación; porque el problema de las de
mocracias directas es un mascarón con 
que se ocultan las dictaduras; porque la 
consulta plebiscitaria, aun la más informe, 
no es democracia. Podrá ser dictadura po
pu!ar, pero no democracia. 

Por eso, hablamos de democracia re
presentativa. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Como la argentina y la peruana. 

El señor DURAN.-Esas no son demo
cracias. 

El seiíor COnVALAN (don Luis).
Pero la, mayoría de los países americanos 
están constituidos por ese tipo de demo
craClas. 

El señor DURAN.-L.a democracia ar
gentina fue destnlida poi' un golpe mi
litar de los "gorilas". 

El sefíor CORV ALA N (don Luis).
Varios otros países de América concuer
dan con la Alianza para el Progreso. 

El señor DURAN.-Quiero decir a Su 
Señoría que, en su apresuramiento para 
responderme, está cometiendo errores, 
primero, porque la Alianza para el Pro
greso, reepecto de Argentina, se planteó 
antes del golpe militar. Primer error de 
Su Señoría. En segundo lugar, es extra
ño que el señor Senador comunista se re
fiera sólo a esta vecina del lado del Atlán
tico, y no plantee igual inquietud respec
to de vecinos del Norte, como el Perú, por 
ejemp10. He tenido oportunidad de leer 
algunas apreciacienes de dirigentes del 
partidQ de Su Señoría en ese país, que 
nos dejan de manifiesto que el análisis, 
respecto de las dictaduras, que formulan 
Sus Señorías, se realiza según el criterio 
que les acomoda. Así, un día critican y 
otro ensalzan aun cuando se trate de un 

mismo planteamiento vertebral. De ahí 
que nos pintan la más trág.ica dictadura, 
como la vivida por el pueblo cubano, con 
todas las apariencias de una democracia 
directa en la que todos los hombres y mu
jeres no sólo viven en expresión de liber
tad, sino en un ambiente de felicidad ... 

El señor CORVALAN (don Luis).
¿ Me permite una interrupción? 

Su Señoría ha hecho alusión a la acti
tud de los comunistas peruanos respecto 
de la Junta Militar que asumió el poder 
en ese país. 

Esos comunistas, corno los de Chile, los 
de América Latina y de todo el mundo, no 
están con la Junta Militar del Perú. Pero 
hay que destacar dos golpes. El primero 
-y ésta es, incluso, la opinión de la Can
cillería chilena; perdóneme que lo diga
fue perpetrado por el Departamento de 
Estado y el Gobierno de Prado en contra 
de la elección de Belaúnde, candidato que 
no apoyaron los comunistas peruanos; el 
segundo golpe lo han dado los militares 
en contra del candidato Haya de la Torre 
sin haber resultado aún elegido en los 
comicios verificados en ese país. 

En cuanto al concepto de Su Señoría 
respecto de las dictaduras populares y la 
c':'2mocracia representativa, -y sobre 
esto habrá mucho que hablar-, debo 
decirle que la democracia representativa 
es también una dictadura, a juicio nues
tro, de los paíse<; en los cuales hay diver
sas clases sociales, porque ahí los gobier
nos, en una u otra medida, son verdade
ras dictaduras. Tal es la realidad histó
rica; señor Senador. En nuestro país, 
donde -reconocemos- existe un grado 
de democracia mucho mayor que en la ge
neralidad de los países latinoamericanos, 
hay, evidentemente una dictadura, legal 
o corno quiera llamársela, porque gobier
nan determinadas clases en favor de sus 
intereses y en contra de los intereses de 
las mayorías nacionales. 

El señor DURAN.-Quiero comenzar 
encontrando razón en la última aprecia-
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ción de Su Señoría. Es verdad que en mu

chos pueblos latinoamericanos hay farsas 

de democracia, y justamente porque. exis

ten esas farsas de democracia, gobiernos 

de oligarquía con respaldo de fuerza, se 

ha llegado al entendimiento de la Alianza 

para el Progreso, que pretende canalizar 

la ayuda económica de la democracia por 

Norte en función de los pueblos de la de

m~cracia del Sur por medio de lo que se 

ha denominado cambios estructurales. 

El señor ENRIQUEZ.-Creo que hay 

un pequeño error de concepto en lo que 

manifiesta el Honorable señor Luis Cor

valán. Rusia pretende vivir en democra

cia, pero agrega un adjetivo, pues se auto

denominan democracia popular. 
El señor CORVALAN (don Luis).

En la Unión Soviética no se usa ese tér

mino. 
El señor ENRIQUEZ.-N osotros pre

tendemos vivir una democracia a secas, 

y el concepto no puede ser confundido con 

el de democrac,ia directa. Esta última 

es la que tenían los pueblos de la 

antigua Grecia -Atenas y Esparta-, en 

que el pueblo mismo, reunido dictaba sus 

propias leyes. La extensión geográfica del 

Estado moderno y su densidad de pobla

ción no permiten una democracia directa, 

sino la representativa. Bajo los conceptos 

que constituyen la democracia y la sobe

ranía residente en toda la nación, tene

mos una democracia representativa con 

diversas corrientes de opinión que pueden 

expresarse libremente. Contrarias . a ésa 

son las llamadas democracias populares, 

con partido umco, con una organiza

ción de éste en forma totalmente verti

cal, en que las órdenes van de arriba aba

jo y donde raras veces puede oírse la ex

presión de la voluntad popular. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 

Quiero expresar brevemente lo siguiente: 

ha dicho el Honorable señor Durán que la 

Alianza para el Progreso tiene por objeti

vO' hacer llegar la ayuda a los pueblos la-

tino americanos y fortalecer -así lo enten

dí- la verdadera democracia representa

tiva. Me agradaría que el señor Senador 

nos dijera cuáles son las democrac,ias re

presentativas de América Latina, porque 

Argentina, por ejemplo, después que los 

"gorilas" dieron el golpe, recibió de la 

Alianza para el Progreso una ayuda supe

rior a los 150 millones de dólares. 

Su Señoría está perfectamente infor

mado del caso de Brasil, donde, por pre

sión militar, se hizo una transformación 

interna de orden institucional y se alteró 

la Constitución. En Ecuador, sucedió al

go parecido, y cosas similares hemos vis

to en el Perú y en Colombia, con el agra

vante de que en este último país, como 

Su Señoría sabe, dos partidos políticos se 

han repartido el poder entre sí y se alter

nan sucesivamente en el mando. ¿ Son ésas 

las democracias representativas a que se 

refiere el señor Senador? Y conste que 

me limito a mencionar esos casos, en cir

cunstancias de que podría agregar los de 

las repúblicas del Caribe, entre las cuales 

la única verdaderamente democrática es 

la de Cuba. 
El señor ENRIQUEZ.-Contestaré al 

Honorable señor Salomón Corbalán. 

Chile vive una verdadera democracia 

representativa. Buena prueba de ello es 

este debate, durante el cual el señor Sena

dor ha podido expresar libremente su opi

nión marxista, como componente del Par

tido Socialista; en que el Honorable señor 

Luis Corvalán, miembro y jefe del Parti

do Comunista de Chile, ha podido expre

sar su opinión. Y estas ideas expuestas 

por los señores Senadores serán amplia

mente conocidas por la opinión pública. 

Sus Señorías en la actualidad son mino

ría y aspiran a ser mayoría en el día de 

mañana, lo que nuestro régimen jUrídico y 

nuestra organización política les permite. 

De la misma manera, también les conce

de el derecho a voto, porque Chile vive 

una verdadera democracia y ésta es, co-
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mo expliqué denantes, una democracia re
presentativa. 

El señor CORVALAN (don Luis).
A.ceptable hasta por ahí no más. 

Pero hemos preguntado si los demás 
países de América Latina viven una de
locracia. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-i, y en qua forma influye en ello la 
Alianza para el Progreso? 

El señor P ~BLO.-Participo de la idea 
de la democracia representativa. Por ello, 
habría tenido interés en terciar en el de
bate. Mi estimado amigo el Honorable 
señor Luis Corvalán nos hizo ayer un 
desafío para iniciar un debate amplio so
bre la materia, lo que revela inquietud 
por dilucidar estos asuntos, aspiración 
que debería recoger el Senado y acordar 
la celebración de una sesión especial pa
ra dicho efecto. 

Por el momento, debemos limitarnos al 
debate concerniente a la reforma agraria 
y no seguir en el tema de la democracia 
representativa. Podríamos fijar esa se
sión para la próxima semana o para quin
ce días más, y durante ella discutir sobre 
democracia representativa, democracia a 
secas, imperialismo y determinar hasta 
qué punto llegamos nosotros. 

El señor CORVALAN (don· Luis) .-Y 
discutir también sobre el programa de la 
Alianza para el Progreso. 

El señor SEPULVEDA.-y sobre la 
democracia en Rusía, Cuba y Hungría. 

El señor P ABLO.-Como digo, este de
bate nos ha apartado del tema y vale la 
pena considerarlo especialmente, para de
finir algunos conceptos sobre democracia 
e imperialismo y determinar dónde hay 
democracia y dónde imperialismo. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Estoy plenamente de acuerdo con la pro
posición de Su Señoría. 

El señor DURAN.-Por escasez de 
tiempo, no podré acompañar a mi distin
guido colega el Honorable señor Corbalán 
en este viaje turístico que nos ha hecho 

=================== 
efectuar por algunos países del Conti
,nente ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-N o es turístico. 

El señor DURAN.-Pero quiero decir
le, en lo relativo a la ayuda a 'la Repúbli
ca Argentina, que el préstamo a esa na
ción estaba acordado durante el Gobier
no del señor Frondizi; que, con relación 
al Perú, el problema planteado en este 
instante a los países americanos es muy 
delicado, ya que Estados Unidos ha 
adoptado, lo mismo que Venezuela, una 
posición determinada, e incluso se está 
debatiendo si se celebra una reunión de 
Cancilleres o se recurre al organismo lla ... 
mado Organización de Estados America
nos. Puedo citar a mi distinguido colega 
el recuerdo de lo que hace pocos días leí 
en la prensa con respecto a un país que 
se -llama Méjico, que vive una democra
cia representativa ... 

El senor AMPUERO.-¡ Con un solo 
partido! 

El señor DURAN.-Es decir, los otros 
partidos son muy chicos, no tienen mayor 
peso ... 

El señor AMPUERO.-No existen. 
El señor DURAN.-Pero no están pro

hibidos. 
Ese país ha recibido una a:yuda de 

doscientos millones para encauzar' y am
pliar la ayuda a los propietarios media
nos y pequeños. 

No puedo abstenerme de expresar mi 
opinión respecto del problema de la Alian
za para el Progreso, como motor -trá
gico, en el concepto de algunos Honora
bles colegas- para las reformas estruc
turales. 

. A mi juicio, a esta altura de la civiliza
ción, 108 países están entre sí vinculados, 
y no cabe ninguna duda de que un deber 
de la gran nación del Norte, en el orden 
económico, es dar respaldo a los pueblos 
subdesarrollados. Si ha gastado sumas 
extraordinarias de dólares en ayudar a 
pueblos ubicados en Europa o en el Afri
ca, parece natural que nuestros países, 
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Que en el transcurso de la historia han si
do, en parte importante, explotados por 
el concepto del antiguo imperialismo 
yanqui, reciban, por lo menos como una 
compensación, ayudas efectivas para lo
grar su anhelo de escalar nuevos pelda
ños en el orden social. 

¿ Dónde está, señor Presidente, la acti
tud malévola o repudiable de un entendi
miento como el de la Alianza para el Pro
greso? Los fuertes del Norte dicen estar 
dispuestos a dar ayuda económica. Sólo 
exigen, en el orden social, cambios de es
tructuras ... 

El señor CORVALAN (don Luis).
j Ahí es donde resulta repudiable! 

El señor DURAN.-A eso me voy a 
referir. 

Exigen cambios de estructuras, con el 
objeto de que las oligarquías terratenien
tes, a las cuales Sus Señorías se han refe
rido a lo largo del debate, no resulten be
neficiadas con el esfuerzo y el sacrificio 
del pueblo nortamericano. 

¿ Es inconveniente recibir ayuda? Por 
cierto que no. ¿ Dónde puede radicar el 
problema, si los gobiernos de estas nacio
nes pretenden realizar cambios estructu
rales con las ayudas pactadas? 

El señor CORVALAN (don Luis).
¿ Me permite una interrupción, Honora
ble colega? 

Su Señoría preguntaba dónde está el 
reparo. Puedo contestarle que, en primer 
término, en esa imposición. 

La ayuda -por ahora es lírica, pues no 
se ha concretado- se otorgará siempre 
que se cumplan determinadas condiciones, 
las cuales implican imponer.a los países 
que la reciban la adopción de determina
das medidas. Ellas pueden ser buenas o 
las, pero Estados Unidos no tiene por qué 
imponer su criterio al respecto. En ello 
está lo repudiable. 

En seguida, Su Señoría sabe que esos 
cambios estructurales no afectan en abso
luto a los intereses norteamericanos. En 
el fondo, están destinados a paliar los pro-

blemas latinoamericanos para mantener 
la dominación del imperialismo norte
americano sobre nuestros países. 

El señor DURAN.-Señor Presidente, 
la Alianza para el Progreso es un conve
nio pactado soberanamente entre l.os dis
tintos pueblos de América Latina y los 
Estados Unidos. No veo el inconveniente 
de que un país solícite crédito de otro 
para realizar determinadas reformas. 

Si en este instante estamos empujando 
la reforma agraria, viejo anhelo de todos 
los Senadores de estas bancas -y yo di
ría, como lo expresó ayer un Senador, de 
los partidos de la Oposición y de todos los 
grupos políticos en general-, pregunto 
dónde está el inconveniente de recibir una 
ayuda para que esa reforma sea más fac
tible. Lo que interesa fundamentalmente 
es que, dentro de la línea soberana de ca
da Estado, cada cual pueda plantear su 
propia reforma, aplicar sus propias fór
mulas. Por cierto, si la reforma agraria o 
tributaria que se plantea en estos tratos 
comunes son simples carátulas destinadas 
a encubrir propósitos diferentes, es lógico 
decir: "Esto no es reforma agraria: es 
una burla". Y para quienes tenemos con
ciencia de Izquiérda, en buena hora que no 
se aporte ninguna ayuda económica si sólo 
se trata de una mascarada de reforma 
agraria. La finalidad no es tener dinero 
en el bolsillo .para ostentar riqueza, sino 
que los pueblos, mediante modificaciones 
estructurales, puedan ir vaciando en la 
comunidad toda, hasta los más apartados 
rincones del orden económIco y social, 
esa ayuda que es producto de entendi
mientos recíprocos. 

Señores Senadores; a mi juicio quie
nes anidan en el seno de su espíritu una 
fuerte inquietud social; quienes conocen 
la situación social de nuestro campesina
do y se han formado concepto cabal de 
ella en las giras que realizan a sus pro
vincias, no pueden tener una posición es
piritual tan dura para no comprender, 
frente a las necesidades que señalo, que, 



SESION 27~. EN 27 DE JULIO DE 1962 2047 

si bien es cierto, estos cambios de estruc
tura pueden ser realizados en ca~a país 
por sus propios medios, el tiempo se nos 
está viniendo encima. 

Ayer escuché a mi Honorable colega 
el señor Salomón Corbalán, en ese dis
curso qUe antes definí, expresar su cri
terio respecto d.e la forma como hemos 
tramitado el proyecto. DeCÍa el Honorable 
colega: "¿ Dónde están los hombres del 
pueblo? ¿ Dónde, SU3 intereses represen
tados? ¿ Quién los ha oído?" 

Señor Senador, quienes ocupamos estas 
bancas somos representantes de esas in
quietudes y de esos anhelos. Sus Seño
rías, que quieren colocarse en una posi
ción un tanto monopolista de la opinión 
ciudadana, se sienten los únicos perso
neros de la inquietud del asalariado, del 
empleado, del obrero. Sus Señorías repre
sentan a los sectores populares, pero nos
otros también. N o se trata de desconocer 
la inquietud de los distintos grupos de co
lonos, de medieros, de pequeños produc
tores. Casi todos vamos a nuestras pro
vinc'ias a conversar con esa gente, a co
nocer sus problemas. ¿ N o me he cruzado 
más de una vez, en algún camino, con mi 
Honorable colega el señor Palacios, ya sea 
en la ruta de Curarrehue o camino a Cun
co? Ambos íbamos a conocer las inquietu
des de los colonos, de esos hombres que 
han vivido sin títulos de posesión y que, 
radicados en tierras fiscales, han hecho 
lo humanamente posible por afrontar una 
existencia dolorosa ,y de miserias. Median
te el contacto con ellos, en especial, en los 
últimos tiempos, he analizado el problema 
de la reforma agraria. He concurrido a 
reuniones de mi partido y a asambleas de 
agricultores, a las cuales han ido a plan
tearnos sus problemas. En consecuencia, 

. me creo autorizado para decir que hemos 
traído aquí la voz del pueblo por medio 
de sus representantes. 

Un último planteamiento formulado en 
el curso del debate y que considero extre-

madamente útil es el relativo al régimen 
sobre la propiedad de la tierra. Quiero 
agTadecer, ante todo, a los sepores Se
nadores del FRAP, la claridad con que 
plantearon sus puntos de vista. 

En esta materia, el problema consiste en 
determinar cuál de las rutas ofrecidas es 
la que el pueblo, en este instante, con más 
fuerza desea. Si la señalada por nosotros, 
la, de los cambios estructurales dentro de 
las normas democráticas para hacer pro
pietarios al máximo de gente que trabaja 
la tierra, o la que ha señalado con hones
tidad don Luis Corvalán, a quien tuve 
que impugnar en una sesión pasada. El 
Honorable Seriador indicó con franqueza 
la ruta que conduce a realizar las diver
sas etapas de sus anhelos. Nos ha dicho 
que su posición doctrinaria -no podía 
decirlo de otra manera, porque ésa es la 
verdad- corresponde a la colectivización 
de la tierra; que acepta, como etapa in
termedia, la posibilidad de que existan, 
simultáneamente con tierras colectiviza
das, predios de pequeños propietarios, e 
incluso más grandes, hasta de una super
ficie de 500 hectáreas. Ello es, en mi con
cepto, lo más trascendental del debate, 
y ha sido planteado con claridad y honra
dez. Y esto es lo que sale a la calle, razón 
por la cual debemos e:xtraer de allí los 
principales planteamientos. 

El señor CORVALAN (don Luis).
í No sale nada ... ! 

El señor DURAN.-Tenemos el propó
sito de hacer propietarios, dueños de la 
tierra, al mayor número de hombres que 
trabajan el agro. En cambio, la tesis de
fendida por Sus Señorías pretende que, 
en la etapa final, no haya más dueño de la 
tierra que el Estado, pero aceptan la eta
pa transitoria de pequeños propietarios . 

Espero que, después de esta aclaración 
de las ideas, vayan Sus Señorías a los 
campos a decir a la gente que están dis
puestos a entregarles un pedazo de tie
rra en esta etapa; pero que más adelan-
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te, ese pequeño pedazo de tierra tam
bién les será quitado, para entrar a la úl
tima etapa en el desarrollo de sus progra
maciones doctrinarias. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Su Señoría nO ha expresado tal cual nues
tro pensamiento, y como se divulgarán 
sus observaciones, hay el riesgo de que 
la realidad se deforme ante la opinión 
pública. 

El señor. TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Quedan diez minutos al Hono
rable Senador. 

El señor DURAN.-Puedo concederle 
una interrupción, siempre que sea breve. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Su Señoría interpretó parcialmente nues
tro pensamiento cuando dij o que, en últi
mo término, deseamos terminar con la 
propiedad privada sobre los medios de 
producción y que, antes de llegar a ello, 
queremos pasar por diversas etapas, una 
de las cuales es la coexistencia de las pro
piedades colectiva e individual. Pero ello 
no significa que debamos ir a ¡decir a los 
campesinos, como Su Señoría interpretó, 

. que estamos dispuestos a darles ahora 
para quitarles después. No pensamos re
solver el problema de la colectivización 
de la tierra por medios compulsivos, sino 
mediante una labor de convencimiento de 
los propios campesinos, contando en todo 
momento con su voluntad. 

Finalmente,cuando se llegue a la eli
minación de la propiedad privada de los 
medios de producción, esa propiedad no 
será estatal, sino social, de todo el pueblo. 
Son, pues, cosas un tanto diferentes. 

El señor ENRIQUEZ.~¿ Pero Su Se
ñoría acepta que en estos momentos la 
reforma agraria haga propietarios o no 
lo acepta? 

El señor CORVALAN (don Luis).
Evidentemente. 

. El señor GOMEZ.-Entonces, ¿ quiere 
hacerlos propietarios a todos? 

El señor IBAÑEZ.-Pero ayer declaró 
que. era un medio. 

El señor ENRIQUEZ.-Hay descon
cierto en la posición del señor Corvalán, 
porque, según los datos aportados al de
bate, expuestos por el propio señor Se
nador, habría alrededor de 170 mil mini
fundistas,con sus familias, ... 

El señor CORVALAN (don Luis).
N o he planteado eso. 

El señor ENRIQUEZ.-... y VlVlnan 
en el campo alrededor de 700.000 perso
nas. En consecuencia, de acuerdo con la 
teoría marxista-leninista que sustenta el 
Honorable colega, sería éste el momento 
más propicio para hacer una reforma 
agraria. 

¿ Cómo se entiende, entonces, que quie
ran hacer más propietarias, para quitar
les· después la tierra? 

El señor CORVALAN (don Luis).
Ya lo expliqué. i Para qué seguimos en lo 
mismo! 

El señor DURAN.-En mi concepto, 
están bastan1;e claras las dos líneas plan
teadas en el Senado. Nuestro Honorable 
colega ha reiterado que la posición defi
nitiva suya, de su partido y de las fuer
zas que con él integran una combinación 
política, es la de llegar a un sistema en 
el cual el 'Estado, o mejor, la comunidad 
toda, ya que Su Señoría no acepta esa ex
presión, es dueña de todas las tierras. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Exactamente, señor Senador. 

El señor DURAN .-0 sea, no hay na
die radicado en dominio, porque todos son 
dueños de una cosa amplia, indivisible, 
sin límites. Y piensan llegar a ello -lo 
ha dicho el Honorable colega- por medio 
del sistema de consultas. 

El señor CORVALAN (don Luis).~ 
Contando siempre con el respaldo de los 
trabáj adores. 

El señor DURAN.-Por cierto . 
Comprendo 10 que Su SeñDrÍa quiere 

decir: consultarán al asalariado como lo 
han hecho en todas partes del mundo. 
Preguntarán a cada campesino si acepta 
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ese sistema o prefiere quedarse con el 
otro. 

Le ruego a Su Señoría no plantearme 
cosas que, de aceptarlas, me harían que
dar como un niño crédulo. 

i N o, señor Senador! iN o se conoce país 
alguno del mundo en el que se haya rea
lizado esa consulta. Por el contrario, el 
sistema de Sus Señorías es uno muy dis
tinto ... ! 

El señor CONTRERAS LABARCA.
El señor Senador cree que las revolucio
nes se hacen contra la voluntad de los 
pueblos. 

El señor IBAÑEZ.-Naturalfmente, 
contra la voluntad del pueblo. 

El señor DURAN.-Sus Señorías quie
ren pasar por esta etapa, y para llegar a 
ella consultarán al pueblo si desea que 
todos sean pequeños propietarios. Pero 
no será en calida'd de dueños definitivos, 
sino a título de préstamo. Tal vez, les 
dirán: "Les entregamos las propiedades 
mientras realizamos la gran reforma Ín
tegral y, cuando ésta se implante, se las 
quitamos" . 

Esta consulta a los campesinos y obre
ros tiene un paralelismo muy grande con 
las últimas frases pronunciadas ayer por 
el señor Senador. Expresó, en medio de 
nuestra respetuosa tolerancia democráti
ca, que el comunismo, y en especial, Su 
Señoría, que es el jefe máximo o, por lo 
menos el más visible en Santiago, de ese 
partido político -perdone, no he querido " 
ofenderlo-, en defensa de los viejos y' 
tradicionales principios de la democracia, 
los que nacieron con la revolución, lucha
ba por la lit...,rtad, la igualdad y la fra
·ternidad. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Sí, señor Senador. 

El señor DURAN.-Si tales conceptos 
representan el anhelo de Su Señoría para 
Chile, no veo por qué los hombres que mi
litan en el Partido Comunista no aplican 
la misma tesis en los demás países donde 
llegan a ser 2"obierno. 

i Libertad !¿ Dónde? i Libertad sin elec
ciones, sin expresión de juicios políticos, 
sin diarios, sin prensa, sin radio, sin po
sibilidad de que nadie diga sino lo que la 
dirección máxima del partido, que se con
funde con el gobierno, desea que se ex
prese! 

El señor CORVALAN (don Luis).
Hemos puesto nuestra firma en una soli
citud para celebrar una sesión especial 
destinada a debatir precisamente estos 
problemas. Entonces tendremos el mayor 
interés en hacer claridad en este aspecto. 

El señor DURAN.-Con mucho gusto 
concurriremos a esa sesión. 

í Igualdad! i Con la creación de una cla
se en que los hombres de gobierno son no 
sólo soberanos, sino amos, que mandan so
bre los bienes y la vida de las gentes, don
de el sistema del soplonaje llega hasta los 
más abyectos crímenes! 

¡Fraternidad! ¿ Dónde, señor Senador? 
¿ Tal vez en Hungría? iUn.sistema de fra
ternidad que deja caer trescientos tan
ques para masacrar al pueblo por haber 
expresado un juicio contrario al de Su 
Señoría! 

El señor CORVALAN (don Luis).
Eso lo vamos a discutir. 

El señor DURAN.-iUn espíritu fra
ternal que levanta un muro en la mitad de 
Berlín, para que no pase nadie, y trans
forma a esa ciudad en un tremendo cam
po de concentración! 

El señor CORVALAN (don Luis).
í Para que no pasen los espías y sabotea
dores! 

El señor DURAN.-i No, señor Sena
dor! 

Su Señoríq. es demasiado inteligente 
para no darse cuenta de que ha pisado 
una cáscara de plátano. 

Creo que hemos iniciado el d~bate más 
trascendental. .. 

El señor CORVALAN (don Luis).
i La cáscara de plátano la está pisando Su 
Señoría y su clase! 

El señor DURAN.-Soy de la clase po-
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pular. Lo digo en todas partes. Sé de dón
de vengo y lo que he hecho en mi vida. 
Me siento muy distanciado de los secto
res de la oligarquía, a que Su Señoría ha 
aludido, porque soy hijo de colono, hijo 
de analfabeto. Soy hijo de un pgdre a 
quien educó la Liga de Estudiantes Po
bres, pero me siento representante del 
pueblo, porque el pueblo me dio sus votos 
en un acto electoral, lo cual agradezco. 

Este trascendental debate ha fijado 
líneas hacia el porvenir. Significará en 
definitiva, acercarnos a una cita con el 
destino. Sí, señOr Senador: o la línea de 
ustedes, en la composición de ·lugar que 
aquí han formulado, con todo su cortejo 
de violencias, de pasiones, de agresiones 
y de intolerancias; o esta otra que, en es
te instante, permite expresar criticas vio
lentas a Su Señoría, y que estamos dis
puestos a amparar, para que Sus Seño
rías continúen defendiendo sus posiciones. 
Esta es la línea que la democracia sigue 
frente a todos los hombres. 

y en esta encrucijada del destino, a mi 
juicio, hay un árbitro supremo, que es el 
pueblo. En él confiamos, para que elija 
entre la tiranía abyecta o la democracia 
que enaltece el espíritu del hombre. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-En sus manos está hacer justicia al 
pueblo. 

j Como la que han hecho, por ejemplo, 
en la provincia de Atacama, donde han 
lanzado a cuatrocientos hombres a la ca
lle, sin ninguna consideración! 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente.-Honorable señor Contreras. 

El señor DURAN.-Creía que Su Seño
ría iba a decir al paredón. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Aquí están matando por hambre xl 
pueblo. 

El señor DURAN .-¿ Que los socialistas 
no matan? 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Su Señoría nO tiene nada que decirme. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
'siden11e) .-Honorable señor Contreras, 
llamo a 1 Ol'den a Su Señoría. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-j Defiendo a mi clase, a los trabajado
res de Chile, a quienes yo represento! 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Amonesto a Su Señoría. 

El señor DURAN.-Y nosotros defen
demos a las clases que representamos. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Su. Señoría repn~senta a 13 clase a que 
pertenece, pero defiende a otra. 

j El Honorable señor Durán puede in
sultar a quien se le ocurre, pero a nos
otros se nos niega el derecho a defender
nos! 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-No tiene derecho a hacer uso 
de la palabra Sn Señoría. 

El señor DURAN.-Su Señoría no ne
cesita ponerse de pie para discutir, pues 
eso no es costumbre en el Senado y, ade
más, no nos atemoriza. 

El señor TORRES CEREGEDA (Pre- , 
sidente) .-Corresponde hacer uso de la 
palabra al Honorable señor Faivovich. 

El señor-F AIVOVICH.-Al intervenir, 
me habría interesado referirme a algu
nos planteamientos de tipo político for
mulados durante el debate, que ya dura 
tres o cuatro días; pero, en verdad, des
pués de las observaciones de los Honora
bles señores Humberto Enríquez, Ulises 

• Correa y Pedro Ibáñez y las recién he
chas por el Honorable señor Durán, creo 
que muy p'oco se puede agregar, pues ya 
se han ido delineando los conceptos bá
sicos que determinan la discusión alrede
dedal' del proyecto. Sería, pues, redun
dancia insistir en ideas ya expuestas. 

rrambién habría sido útil analizar so
meramente algunos proyectos sobre re
forma agraria que fueron presentados el 
año 1954 al Congreso y readualizados 
en la Cámara de Diputados cuando el pro
yecto en discusión fue debatido allá, en 
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su primer trámite. Pero me encuentro con 
que algunos señores Senadores han ex
presado que algunos de esos ~royectos no 
reflejaban el pensamiento de su respecti
va colectividad política. Entonces, no de
seo insistir en lo que ellos mismos tratan 
de desconocer. Además -por qué no de
cirlo-, antes de escuchar ese pep.sa
miento, tales proyectos fueron analiza
dos, para cotejarlos con el que estamos 
debatiendo, principalmente por el Hono
rable señor Ulises Correa, quien puso de 
manifiesto que, entre ellos, los únicos co
nocidos aquí, no se ha hecho referencia a 
uno que presentó, en }939, quien fue jefe 
del Partido Socialista, don Marmaduke 
Grave. Comprendo que esa iniciativa no 
haya sido desenterrada y que, para los 
efectos de este debate, pueda confundirse 
con el proyecto que ese mismo partido 
presentó el año 1954, con la firma de al
gunos colegas presentes en la Sala en 
este momento. 

Asimismo, otro problema que estimo 
debe ser afrontado es el referente a la 
actitud de los representantes de los par
tidos de Oposición, quienes han anuncia
do su propós.ito de votar negativamente en 
general el proyecto. 

En verdad, ésta es una posición que 
no coincide con las expresiones aquí oí
das, en orden a que todos los partidos po
líticos, incluso los de Oposición, están de 
acuerdo en la conveniencia, más que eso, 
en la urgencia de resolver al problema de 
la reforma agraria. 

Hay un concepto emitido hoy por el Ho
norable señor Luis Corvalán que me obli
ga a refutarlo. En lo formal, la aproba
ción general de un proyecto no significa 
sino aprobar la idea de legislar sobre la 
materia que se debate. No implica en nin
gún easo la aprobación anticipada del ar
ticulado, que debe ser tratado en el segun
do informe. 

Esto me hace recordar un episodio que 
tal vez tengan en la memoria algunos 
señores Senadores que fueron compañeros 

míos en la Cámara de Diputados. En 
cierta oportunidad, un proyecto aprobado 
en general por inmensa mayoría en esa 
Cámara, en la discusión particular quedó 
reducido a un artículo: el relativo a ·la 
vigencia de la ley. Todo el resto del ar
ticulado se rechazó. 

Pero vuelvo a la observación del Hono
rable señor Luis Corvalán. Dijo Su Se
ñoría: "votaremos en contra porque no 
tenemos, por ser minoría, los votos neC2-
sarios para imponer nuestro criterio". A 
mi juicio, este planteamiento no puede 
prosperar en el Parlamento, pues preci
samente, los proyectos se despachan se
gún el pemamiento y la expresión de la 
mayoría. Ello se debe a que estamos en 
un régimen democrático. Son las mayo
rías las que determinan en definitiva el 
sentido de cada proyecto. Y no por el he
cho de no prosperar las disposiciones pro
puestas en su oportunidad por la minoría, 
puede ésta renunciar al derecho de hacer 
presentes sus puntos de vista, aunque 
pierda las votaciones. Con ello obtiene 
dejar constancia de su pensamiento y fi
losofía y de sus propósitos con relación 
a las respectivas materias en debate. 

El señor CORVALAN (don Luis).
¿ Me permite una interrupción? 

'Efectivamente, como lo ha dicho el Ho
norable señor Faivovich, anuncié que vo
taríamos en contra de esta iniciativa. En 
primer lugar, por nuestro convencimien
to de que éste no es un proyecto de refor
ma agraria y, en segundo término, por
que no vemos posibilidad alguna -no di
go de imponer nuestro criterio, pues sería 
demasiada pretensión- de lograr, en los 
restantes trámites parlamentarios, siquie
ra una enmienda de importancia. 

Su Señoría ha dicho que en esto con
siste el sistema de mayorías y minorías. 
Respetamos su opinión; pero, entonces, 
que la mayoría asuma la total responsa
bilidad del proyecto. 

Eso no significa que nos abstengamos 
de formular indicaciones. A la inversa, lo 
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haremos durante la discusión del segun
do informe. 

El señor F AIVOVIGH.- Las últimas 
palabras del Honorable señor LUis Cor
valán me han confundido del todo, por 
estimar yo, personalmente, que quien re
chaza un proyecto en general carece del 
derecho a formular indicaciones en la dis
cusión particular. 

El señor QUINTEROS.-¿ Por qué? 
El señor F AIVOVICH.-Porque, para 

tenerlo, es necesario, a mi juicio, haber 
concurrido previamente a la aprobación 
de la idea de legislar. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Su Señoría podría pedir que esa idea 
fuere incorporada al Reglamento del Se
nado, mediante una enmienda del mismo. 

El señor FAIVOVICH.-No me inter
prete mal, señor Senador. Comprendo que, 
reglamentariamente, Sus Señorías pueden 
formular indicaciones en la discusión par
ticular, no obstante votar en contra el pro
yecto en general; pero dejo sentada mi 
opinión en el sentidó expuesto. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Entonces, ¿ en qué quedamos? 

El señor F AIVOVICH.-Si yo, el día 
de mañana, rechazara un proyecto en ge
neral, por no cumplir las finalidades a cu
ya satisfacción, según se dice, estuviera 
destinado, me sentiría inhabilitado Pdra 
presentar indicaciones en la discusión par
ticular. 

Mi objetivo principal al referirme a este 
punto es hacer resaltar que, en el des
arrollo normal de la democracia, si hay 
consenso para legislar sobre determinada 
materia, no es posible negar la aprobación 
del proyecto en general y reservarse el 
derecho de formular indicaciones, aun 
cuando ellas sean rechazadas, con el fin de 
dejar constancia de cuál es el concepto 
de la minoría. 

Después de estas observaciones, señor 
Presidente, deseo manifestar que las inter
venciones escuchadas en esta Alta Cor
poración en el curso del debate, tanto a 
los señores Ministros de Estado como a 

los señores Senadores de los partidos que, 
como el mío, integran el Gobierno y a 
aquellos que militan en las tiendas de 
Oposición,constituyen una fundamental 
exposición de ideas que viene a completar 
el amplio debate iniciado en la Honorable 
Cámara de Diputados. 

La preocupación del país por esta mate
ria, reflejada en el diario comentar de la 
la prensa y la radio; de los partidos polí
ticos, en sus debates de asambleas y di
rectorios; de las universidades, en sus 
conferencias, foros y seminarios; de las 
sodedades relacionadas con la agricultu
ra tanto de patrones como de obreros, en 
el seno de sus organizaciones; la preo
cupación de todos ellos, digo demuestra 
la importancia que se otorga al proyecto 
de reforma agraria, cuyo análisis está 
efectuando el Senado de la República. 

A gobernantes y gobernados, sin distin
ción, preocupa el proyecto en debate. Y 
no podía ser de otra manera, ya que con 
él se desea dar una nueva estructura a 
nuestra organización agraria. Y al decir 
que mediante el proyecto en estudio se 
quiere introducir una modificación sustiin- . 
cial a nuestra estructura agraria, creo que 
doy cabal interpretación a la filosofía que 
lo inspira, puesto que no otra cosa per
sigue la reforma agraria, en un régimen 
democrático como el nuestro. 

Estimo de interés precisar el concepto 
de reforma agraria, pues, mientras para 
unos comprende la eliminación violenta, 
revolucionaria del derecho de propiedad 
sobre la tierra, para otros sólo significa 
un conjunto de medidas de fomento de la 
producción, sin alterar en nada el régi
men de tenencia de la tierra. Entre am
bos conceptos, y configurando su partici
pación en distintas intensidades, encuen
tran ubicación nuevas concepciones de lo 
que es y debe ser una reforma agraria. 

Contribuyó a la desnaturalización del 
concepto la apropiación indebida de que 
él fue víctima, por varias décadas, por 
parte de quienes lo transformaron en 
"slogan" político, para vender, ilusiones 
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que una realidad mordaz se encargó de 
desvil'tuar. 

Sin embargo, el estudio sereno de los 
fenómenos sociales ha ido paulatinamente 
circunscribiendo el alcance de este con
cepto, dándole un contenido económico, 
social y político, sólo rechazado por quienes 
se apartan de la democracia. 

y asi vemos que prácticamente ya nada 
queda de esa reforma agraria que auspi
ciaba el desconocimiento del derecho de 
propiedad sobre la tierra agrícola, como 
etapa previa para su distribución total, 
sea para concederla en común o sobre la 
base de trabajadores individuales, sin con
siderar las posibilidades reales de produc
ción. 

Desterrados, pues, de nuestro enfoque 
. los falsos conceptos mencionados, pasaré 
a señalar las características socio-econó
micas fundamentales que, dentro de un 
régimen democrático, tiene un programa 
de reforma agraria y cuáles son los su
puestos básicos para su realización. 

Régimen de tenencia de la tierra. 

Por medio de la reforma agraria se quie
re no sólo aumentar el número de propie
tarios agrícolas, sino también que tal au
mento esté condicionado a que las here
dades que se formen sean "unidades eco
nómicas". 

Es decir, no se trata de subdividir la 
tierra únicamente, sino también de adecuar 
su cabida a aquella que, junto con man
tener el papel económico de la propiedad 
rural, permita incrementar el número de 
propietarios. 

Al aceptar que éste es uno de los obje
tivos fundamentales, implícitamente se 
está reconociendo que el actual sistema de 
tenencia de la tierra no es adecuado. Y, 
en efecto, se ha criticado con fundadas 
razones la subsistencia de latifundios, es 
decir, de predios rurales de extensión ex
cesiva, en que la tierra no cumple la fun
ción social que está llamada a desempeñar. 

Y por otra parte, .la realidad agraria 

chilena comprueba la existencia de pro
piedades rurales cuya superficie es noto
riamente insuficiente para satisfacer las 
necesidades de quienes viven y laboran en 
ellas. El minifundio, así, importa un da
ño a la economía y a la sociedad no me
nos grave que el inferido por el latifundio. 

Ambos constituyen defectos estructura
les que deben ser eliminados. 

El latifundio importa la existencia de' 
terrenos agrícolas insuficientemente tra
bajados, en perjuicio de la comunidad. El 
minifundio impliOa trabajo improducti
vo, pues su escasa superficie hace que el 
.esfuerzo incorporado a él no alcance si
quiera para la subsistencia de quien lo 
emplea. En el hecho, el minifundio impor
ta una semidesocupación disfrazada. Am
bos constituyen, por así decirlo, un abuso 
del derecho. El primero por posponer la 
necesidad social y, el segundo, por in
suficiencia. 

¿ Qué pretende, frente a estos inade
cuados sistemas de tenencia de la tierra, 
la reforma agraria? 

Propugna el establecimiento de un tipo 
de propiedad que, junto con definir su 
extensión por el contenido económico que 
le sirve de fundamento,permita redistri
buir las tierras agrícolas entre mayor nú
mero de campesinos. 

Es decir, no es un procedimiento para 
aumentar en forma indiscriminada el nú
mero de propietarios, sino que, fundamen
talmente, para dar a la propiedad rural 
un contenido económico y social, dé acuer
do con las necesidades de la hora pre
sente. 

Radicación como propietarios del mayor 
número de trabajadores de la tierra 

Es importante destacar el cambio sus
tancial que esta finalidad implica. Con 
ella, se incorporará a la tierra mayor can
tidad de labor del grupo familiar de los 
nuevos propietarios -trabajo directo de 
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quienes están estrictamente vinculados a 

sus resultados-, que redundará, sin lu

gar a dudas, en un. aumento de la produc

tividad. El trabajo asalariado, en estas 

propiedades, se considera sólo como un 

factor estacional en las labores agrícolas. 

Es decir, se proscribe el régimen de inqui

linato, que subsiste aún como un resabio 

del régimen colonia1. Se reemplaza por el 

trabajo directo del propietario y su gru

po familiar. Subsisten los asalariados, e!l 

estas heredades de nueva concepción, só

lo como colaboradores estacionales. 

El arraigo del trabajador agrícola a 
la tierra en que labora, en heredad pro

pia, detendrá el éxodo de los hombres de 

trabajo del campo hacia la ciudad. 

Es la fuerza de trabajo que el campo 

desplaza la que hizo proliferar esa po

blación marginal radicada en las callam

pas que vemos circundar las ciudades y 

los caminos. 
La acción social que implica la susti

tución del hombre sometido al régimen 

de salario, por el de propietario de la 

tierra que labora, se reflejará no sólo en 

la nueva· actitud del hombre ante la vida, 

la que le abre nuevas posibilidades, sino 

que lo arq=dga COn cariño al lugar donde 

dedica su esfuerzo productor. 
¿ A quiénes se radicará de preferencia 

en estas propiedades de ·moderna concep

ción? 
La respuesta es obvia. No se pretende 

traslac1ar all campo al hombre de la ciu

dad. El nuevo propietario saldrá del ac

tual inquilino, del mediero habitual, del 

asalariado que ha dedicado su vida a la 

tierra. Es a ellos; a esos hombres curti

dos por el sol, encallecidos tras el surco 

que hará germinar nuevals semiHas, a 

• quienes la reforma agraria convertirá ·en 

dueños de la tierra y del producto de su 

esfuerzo. 

Aumento de la producción. 

Pero, si bien es verdrud que la reforma 

agraria pretende poner término a formas 

antisocbles de tenencia de la tierra, que 

configurará un nuevo tipo de prop:edad 

agrícola, que liberará al hombre de tra

bajo del inquilinato y de falsos salariO's, 

para hacerlo dueño del productO' de su 

trabajO', también es verdad que ella tie

ne otros a'cane·es que deben destacarse 

en esta sala. Me refiero a la influencia 

que ejercerá en la prüducción agrícola 

del país. Todos tenemos en mente que 

Chile, en una época no lejana, no sólO' 

se autO'abasteció, sinO' que fue un país 

exportador de productos del agro. 

Las estadísticas nO's indican que, en lO's 

últimos años, el aumento vegetativo de 

la pO'blación es superiO'r al incremento de 

la producción de artículO's alimenticios, y 

esta desarmonía, que se anota ·en:a pro

porción en que aumentan la producción 

y la pO'blación del país, cobra caracteres 

de extraordinaria gravedad ante el hecho 

Qe que las importaciones de productO's 

alimenticios han alzancadO' en los últimos 

añO's a cifras que llegan a varias decenas 

. de millones de dólares, con fuerte gravi

tación desfavorable sobre nuestra pre

caria balanza de pagos. 
De ahí la importancia, verdaderamen

te naciO'nal, que reviste e,¡ proyecto de re

forma agraria, pues es indudable que, 

con la incorporación a la explotación in

tensiva de terrenO's abando,nados o mal 

cultivados, con la dedicación del propie

tario en las nuevas unidades que se for

men, con la asistencia técnica y crediti

cia que r,esponda a la ejecución de un 

programa de desarrollo nacional integra

do en los planes naciO'nales para nues

tro desenvolvimiento económico, es evi

dente -digo- que la producción de 

nuestros campos alcanzará el volumen 

necesario para satisfacer las necesidades 

de nuestra población. 

A~tmento del ingreso del trabajo agrícola. 

Por O'tra parte, la influencia de la 

ejecución de una reforma agraria en 

un país como el nuestro, no se detiene 
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allí. Es incuestionable que el ingreso "per 
capita" de los hombres que trabajan la 
tierra en calidad de productores indepen
dientes pasará a ser muy superior al que 
hoy reciben como asalariados o inquili
nos. y este mayor ingreso produc·e, . a su 
vez, una mayor capacidad de consumo, 
que tan necesaria es al desarrollo de 
nuestra economía y, en especial, en el 
campo industrial. 

Acceso a la· cu·ltura. 

S~n embargo, esta reacción circular de 
efectos benéficos en la economía de un 
país, por la acción de una reforma agra
ria, es aun más amplia. Las nuevas con
diciones de vida de los hombres que la
boran la tierra les proporcionarán más 
acceso a las fuentes de cultura, cuya ex
tensión a todos los ámbit03 del pa.ís ha 
perseguido nuestro partido desde su in
corporación a la vida cívica de la nación. 

Plcmifica.ción de la reforma a.graria. Di
rección y asistencia: técnica -

come1'cialización. 

Pero, si queremos tener una visión glo
bal de lo que en sí representa este con
cepto de reforma, enfocado con criterio 
moderno, realista, alejado de toda dema
gogia, debemos comprender que, a pe
sar de todo lo dicho, aún no hemos lo
grado configurarlo en toda su amplitud. 
Los elementos antes anunciados no pue
den aplicarse ais·;adamente; ellos deben 
formar parte de un todo armónico, es de
cir, de un plan nacional, en que, a. más 
de los elementos ya expuestos, se im
ponga la acción coordinadora del Estado 
para engranarlos entre sí y para pro
porcionar los elementos coadyuvantes ne
cesarios para asegurar su eficacia. En
tre estos últimos, un plan de reforma 
agraria debe comprender no sólo el pro
porcionar aquellas' facilidades comple.
mentarias, como caminos, puentes, obras 
de ragadío, etcétera, es decir, aquellas 

================ 
obras llamadas de infraestructura, sino 
que debe comprender, muy especialmen
te, la asistencia té~nica, bajo la direé
ción superior de un organismo del Esta
do, que ordenando la producción, la ra
cionalice de acuerdo con las necesidades 
del país, las aptitudes naturades del sue
lo y la conveniencia de 103 mercados. "En 
este último punto, debe ponerse especial 
énfasis, pues e~ éxito de toda buena po
lítica agraria depende, muchas veces, de 
las posibilidades que presenta la comer
cialización de los productos. Ella no pue
de quedar entregada a las fuerzas del 
mercado .. Su orientación, dirección y con
trol corresponden al Estado. Es éste el 
que interviene en la política de dar una 
nueva estructura a la tenencia de nues
tra tierra agrícola. A él le corresponde 
adoptar:as providencias para asegurar 
su éxito. 

Cooperativismo. 

Hay quienes estiman que el ·estable
cimiento de propiedades agrícolas de ti
po mediano presenta serios inconvenien
tes para su mecanización. Tal temor no 
es injustificado si se considera aislada
mente la explotación de una propiedad 
de este tipo. Sin embargo, esa barrera 
al desarrollo de las pequeñas propieda
des ha sido bastante superado en el mundo 
actual. La ext~nsión del movimiento coo
perativo hacia las propiedades agrícolas 
cobra cada día un impulso más vigoroso, 
que se afinca en el éxito obtenido en los 
países más avanzados del mundo occi
dental. Comprendo que no se puede es
perar que se venza de la noche a la ma
ñana ese egoísmo que ha mantenido ais
lado, por siglos, al hombre, considerado 
como pequeño empresario. 

Comparto en toda su amplitud la te
sis sostenida de establecer que, en cada 
núcleo de unidades que forma la Corpo
ración de la Reforma Agraria, nazca, 
por ministerio de la ley, una cooperativa 
formada por los asignatarios de esas 

¡ 
¡ 
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nuevas heredades. N o basta, sin embar
go, esta acción de la ley .que presume l'a 
voluntad; es indis,pensable que, para ha
cerla efectiva, se inicie de inmediato una 
acción tendiente a promover la organi
zación de estos nuevos organismos, que 
son fundamentales para sentar la econo
mía de los nuevos propietarios. Debo 
destacar aquí la conveniencia de permitir 
el ingreso a esas cooperativas nacidas por 
ministerio de la ley, a personas que en 
la misma región trabajen la tierra en 
calidad de pequeños propietarios o de 
arrendatarios. Al promover la incorpo
ración de todos aquellos que laboran en 
un centro de colonización o en una Zo
na . de Desarrollo Agrícola, se habrán 
su,perado los obstáculos actualmente exis
tentes. 

y de esta manera, sumando el esfuer
zo económico de todos, podrán resolver 
en conjunto, bajo la dirección de orga
nismos est'atales, aquellos problemas que, 
para cada uno, aisladamente considera
dos, serían insalvables. 

Situación de la agric1JJltum chilena. 

Ahora bien, ¿ cuáles son los elementos 
básicos que condicionan la realidad chi
lena en esta materia? 

Én síntesis, podemos afirmar que nues
tra agricultura es difícil, y lo es por ra
zones geográficas y climatéricas. Nuestra 
producción agrícola no ha marc;hado con 
el ritmo de crecimiento necesario a nues
tro desarrollo. Las tierras propiamente 
agrícolas de buena calidad SOn relativa
mente pocas. Las más sólo permiten 
aprovechamientos parciales o a;eatorios; 
dependen en buena parte del régimen de 
lluvias. Las obras de regadío artificial 
son caras y difíciles. 

Nuestras tierras están mal distribui
das. Si bien las cifras que a menudo se 
mencionan no pa,recen reflejar la reali
dad chilena, es indiscutible que existe 
concentración de tierras en pocas manos 

y, al otro extremo del sistema, exceso de 
tierras demasiado divididas. Es cierto 
que hay un volumen apreciable de tierras 
con capacidad mediana; pero es también 
indudable que existen el ,latifundio y el 
minifundio. 

De los estudios recientemente hechos 
pqr la Dirección de Impuestos Internos 
con relación a la clasificación de predios 
agrícolas por sus avalúo s, se desprenden 
algunos datos de especial interés. Por 
ejemplo, el total de predios con avalúo 
inferior a E9 1.000 representa el 84,37 % 
del total de roles, con sólo el 11,11 % del 
total de los avalúos. Hay provincias, co
mo Ghiloé, en la cual el porcentaje de 
'3S0S predios alcanza al 98,9% del total 
de los roles, con el 63,74 % del total del 
avalúo de esa provincia. Si bien no todos 
los predios con avalúo inferior a E9 1.000 
son minifundios, puede afirmarse, sin te
mor a errar, que alrededor de 200.000 
propietarios agrícolas están reducidos a 
la condición de minifundistas, sea como 
propietarios individuales, sea como miem
bros de comunidades numerosas sobre 
tierras muy pobres. Basta ,pensar que 
sólo en la propiedad araucana tenemos 
una estimación de 25.000 empresarios, 
miembros de comunidades, que trabajan 
trozos de la tierra común en forma indi
vidual. 

Las condiciones de vida de este ex
tenso grupo de pequeños propietarios es, 
sin duda alguna, la más baja y pobre 
del país. Sin previsión social, carentes 
de suficiente asistencia técnica, con su 
titulación incompleta e imposibilitados de 
recurrir al crédito, vegetan en condicio
nes subhumanas. Las leyes les han con
ferido el honroso título de, propietarios 
agrícolas; pero su condición es mucho 
más difícil que la de los obreros de un 
predio medianamente bien explotado y 
administrado. 

En el otro extremo, si analizamos las 
cifras, vemos que el sector público man
tiene en su poder una parte importante 
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de ¡los predios de mayor valor, en pat
ticular el Servicio Nacional de Salud y 
los institutos de previsión social. Este 
punto ya está siendo afrontado con éxito 
por la Caja d-e Colonización Agrícola, en 
virtud D.F.L. N9 49, de 1959, y se calcu
la tener divididas todas estas tierras en 
un período no superior a los ,próximos 
dos años. 

Las sociedades y personas jurídicas re
tienen también parte importante de los 
pr-cdio.s de mayor valor. Con avalúo fis-, 
cal superior a E9 80.000, figuran 93 pre
(jios, que represp.ntan el 4,86 % del ava 
iúo global de toda la propiedad agríco
la. Las sucesiones y comunidades tienen 
74 predios superior-es a ese avaúo; repre
sentar, el 2,30/0 del avalúo total. El resto
... ~ los predios de alto valor -394 Iu .. -

oos- están en manos de particulares :" 
representan el 11,37% de los avalúos to
tales. 

, Junto a estas cifras, debe mencionar
se también la existencia de numerosos y 
variados problemas zonales relacionados 
con ,la tenencia de la tierra. Así, los oasis 
del Norte Grande no tienen bien consti
tuida la propiedad privada. Igual cosa 
sucede con numerosas comunidades del 
Norte Chico y de la zona central. Pro
vincias australes, como Aisén, requieren 
también una revisión y moderniiación de 
sus leyes. 

A pesar de los esfuerzos hechos du
rante largos años, el movimiento coope
rativo siempre se encuentra con la grave 
dificultad de este individualismo. 

Existen métodos arcaicos de comercia
lización, que ,pesan ,principalmente en los 
tipos -de producción a los cua:es debe 
abocarse el pequeño propietario; y en ge
neral, puede afirmarse que las fluctua
ciones favorables de los precios no favo
recen al productor. 

También se advierte falta de tIerraS 
marginales fiscales aprovechables para 
nuevas colonizaciones. Si bien subsiste 

aún, en muchos sectores, la idea de que 
el Fi.sco es dueño de grandes extensiones 
de tierras -no aprovechadas, esto hoy día 
no es así. Esa afirmación pudo corres
ponder a fines del siglo pasado y prime
ros decenios del actua'l; pero hoy día el 
Fisco no tiene, prácticamente, tierras dis
ponibles que s'ean aprovechables. Si bien 
en las estadísticas pu-ede seguir figuran
do como gran propietario, se trata de 
desiertos, cordilleras, archipiélagos y 
otros territorios que, por ahora, se ha
llan marginados de toda posibilidad de 
producción. rDondeexiste alguna tierra 
aprovechable, aunque sea para una débil 
ganadería, ya hay colonos instalados. 

Por dtra parte, también existen im
portantes aspectos demográfiéos que de
hen tenerse presente al estructurar esta 
reforma. Las tierras, sobre todo en la 
zona central, están excesivamente pobla
das y es frecuente que un predio man
tenga un número de habitantes muy su
perior al estrictamente necesario desde 
el punto de vista económico. Este factor, 
indiscutible para quienes conocen nues
tro agro, obliga a coordinar todo progra
ma de división de tierras con la creación 
de nuevas actividades productoras que 
absorban los brazos que quedarán so
brantes. 

De allí que sea erróneo contraponer 
los programas de reforma agraria con 
los del desarrollo industrial. Sólo un fuer
te crecimiento de las industrias permiti
rá equilibrar la población rural con las 
posibilidades reales de producción del 
agro. A ello deberán agregarse iniciati
vas de desarrollo de la pequeña artesa
nía -hasta ahora no aprovechada en to
do su valor- y de la pequeña industria 
doméstica, complementaria de la agri
cultura. 

De especial interés son las cifms pro
visionales que ha entregado el último 
censo de poblaciones efectuado en 1961: 

\ , 
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Pob~ación total Población rural ro 
7.375.000 2.472.000 33 % 

En relación con la población activa, las 
cifras son: 

Población total Población Tural % 
2.356.000 648.000 27 % 

Las cifras SOn éstas: nuestra pobla
ción activa alcanza a 2.356.000 personas 
y en el sector rural tenemos' 650.000, lo 
que represen ta el 27 % . 

Me parece que, después de lo dicho y 
sin pretender haber agotado un tema 
que, aunque apasionante, tiene relieves y 
características que hacen punto menos 
que imposible concentrarlo íntegramente 
en los marcos de una intervención par
'lamentaria, ,estamos en condiciones de 
entrar al análisis de uno de los aspectos 
más notables del proyecto que nos ocupa, 
para determ1nar, con fría objetividad, si 
constituye o no él un verdadero progra
made reforma agraria, o si, como lo han 
sostenido quienes sustentan ideologías 
contrarias, se trata sólo de una ley des
tinada a calmar supercialmente las ten
siones sociales que, en Chile, como en to
dos los .países de América Latina, se han 
expresado en los últimos tiempos. 

Agruparé, en esta brevQ exposición, 
las ideas matrices del proyecto. La pri
mera de ellas es la planificación regio
nal o nacional de la reforma. He creído 
interesante hacer este bosquejo. porque 
es un hecho que, durante el debate, cada 
señor Senador ha enfocado aspectos di
ferentes, muy interesantes por cierto, 
que presenta el problema; pero estimo 
útB, ya que pondremos término ahora a 
la discusión general, que los señores Se
nadores y la opinión pública lleguen a 
conocer en su integridad las concepcio
nes fundamentales de estas reformas, 
porque, al calor de los debates aquí pro
ducidos, muchos a>spectos han sido rele
gados a segundo plano y no hemos po~ 

dido, en consecuencia, formarnos un 
concepto cabal sobre las materias de que 
tratan. En particular, como tendré oca
sión de expresarlo más adelante, un pro
blema que ha sido opacado y sobre el 
cual descansa principalmente el éxito 
de esta reforma, es el aspecto financiero. 
lVIuchosseñares Senadores han llegado 
a expresar que todo esto, que para ellos 
;no tiene contenido, adolece, además, del 
grave vacío de no tener un financia
miento. Yo procuraré, dentro de algunos 
momentos, explicar y rubricar este as
pecto. P.eTo -repito- he estimado ne
cesario hacer este bosquejo, señalar es
tas ideas matrices del pro:,lecto, para que 
la opin;ón pública que nos lee y aquella 
que nos escuQha pueda captar y com
prender la concepción filosófica, los pro
pósitos y la profundidad de la reforma 
que se está debatiendo. 

Agruparé, en esta breve expOSlClOn, 
las ideas matrices del proyecto. 

a) Planificación nacional y regional de 
la reforma. 

Se cr,ea, en el proyecto de ley en de
bate, el Consejo Superior de la Reforma 
Agraria, organismo al cual se otorga la 
obligación· de formular los planes gene
ra:~es y regionales para llevarla a cabo. 
El solo enunciado de la principal atribu
ción de este nuevo organismo del Estado 
reflej a la concepción del proyecto. N o se 
trata de continuar con la labor de sub
división aislada de tierras agrícolas, si
no de configurar primero en el plano na
cional, en grandes líneas, y después de
talladamente por intermedio de los pro
gramas r·egiona:' es, la aplicación de esta 
nueva política para modificar la estruc
tura de la propiedad agraria. El plan de 
d·esarrollo económico nacional aprobado 
por el Gobierno ha fijado las metas que 
se deben alcanzar en los próximos diez 
años. (Es lo que s,e llama el "plan dece
nal"). Precisamente, corresponderá a es-
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te nuevo organismo dar f.orma a los Pro
gramas Regionales de Desarrollo para 
integrarlos en aquél, de tal manera que 
constituyan un todo armónico con el pro
greso de las distintas ramas dB la acti
vidad del país. 

"Cada plan de desarrollo regional Agrí
cola deberá abarcar una ;cona geográfica 
determinada", dIce el texto aprobado por 
las Comisiones Unidas, al iniciar la enu
meración d,e los distintos aspectos que 
deben comprender estos estudios. Desta
co con sumo agrado que la concepción el;) 
esta nueva idea que se incorpora a la 
política agraria importa iniciar una ac
cíón del Estado sobre la base de una 
planificación previa. La planificación es 
la mejor forma para utilizar todos los 
recursos de que disponen los países, y es
pecialmente los subdesarrollados, como 
Chile, para obtener los máximos rendi
mientos. 

y en la verdadera estrategia de aCClOn 
que implica la elaboración de un plan 
regiona'l de desarrollo agrícola, se con
sidera la coordinación de la tarea que a 
cada uno de los distintos s'ervicios públi
cos corresponde en la materialización de 
esta nueva política. Para nadie es des
conocida la falta de coordinación que ha 
imperado, a veces, en' la inversión de los 
recursos fiscales, falta de coordinación 
que se ha tratado de superar desde que 
se incorporara ,por vez primera a la es
tructura del presupuesto' de la nación el 
plan de desarroto. 

Esta experiencia aparece anotada en 
el proyecto en debate. En efecto, al de
clararse Zona d,e Desarrollo Regional 
Agrícola una parte determinada de nues
tro territorio, se concentra el esfuerzo 
del sector público en la realización de sus 
distintas etapas. 

Nada escapa en el proyecto aprobado 
en cuanto dice relación a los enunciados 
que debe contener cada plan de desqrro-
110. 

El Consejo Superior de Fomento Agro
pecuario, organismo esencialmente de 

promoción, coord:na-ción y planificación, 
no aparece, como algunos han sostenido, 
configurado con caracteres de un nuevo 
ente meramente burocrático. 
" Ya el Míaistro de Agricultura, en la 
exposición que realizó al iniciarse el de
bate, tuvo oportunidad de delinear estos 
conceptos, que 'yo ahora he estimado útil 
profundizar un poco más, con el objeto 
de que la opinión pública se compenetre 
bien del alcance de la reforma. 

Dentro de este amp:io conjunto de 
ideas, insisto en destacar la importancia 
que tiene el conc.epto del desarrollo re
gional. Siguiendo experiencias de otras 
naciones, los partidos que integran el 
actual Gobierno han sabido plantear, en 
esta d€cisiva etapa, el concepto básico 
del trabajo concentrado en zonas deter
minadas, que permita, a corto 'plazo, le
vantar sus niveles de vida y de produc
ción. Enmarcados los planes de desarro
llo regiona'¡ en el plan general de des
arrollo económico del país, permitirán un 
mejor aprovechamiento de los recursos 
públicos y privados, y darán a la tierra, 
en cada zona, la estructura y organiza
ción que sean más adecuadas a sus posi
bilidades de producción. 

b) Organi.smos lJara la rea1ización de 
la reforma. 

Ellos son fundamentalmente dos: la 
Corporación de la Reforma Agraria y el 
Instituto de Desarrollo Agropecuario. La 
primera fluye de la transformación de 
la actual Caja de Colonización Agrícola, 
y el segu~1do, de la transformación del 
actual Consejo de Fomento e Investiga
ciones Agrícolas. Las funciones y atri
buciones de ambos organismos se am
plían notoriamente. La ley señala cuáles 
son sus tareas básicas .y entrega al Eje
cutivo la obligación de dictar aquellas 
disposiciones complementarias destinadas 
a posibilitar su ejecución. 

Para la adquisición de los predios rús
ticos d'estinados a su racional división o 
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para ser explotados pOr cooperativas, se 

amplían enormemente las facultades que 

para expropiar existen en las leyes vi

gentes. 
Para ello, se ha aprovechado tanto la 

legislación existente como ,la experiencia 

acumulada. En materia de expropiacio

nes, ha sido de especial interés el estu

dio crítico de disposiciones. como las con

tenidas en las leyes números 5604 y 

7747, avanzadas para su época, pero que, 

por diversas razones, a veces de técnica 

jurídica, no han podido tener toda la 

aplicación que habría sido de desear. 

En el ,proyecto se hace una distinción 

entre aquellos predios que, como los 

abandonados, pueden ser expropiados sin 

atenerse a otras circunstancias que las 

que derivan del estado mismo de la he

redad, y. otros cuya expropiación sólo es 

procedente cuando se encuentran ubica

dos dentro de una zona declarada de 

desarrollo regional. 
Posibilita, pues, el proyecto en estu

dio, la adquisición de los terrenos para 

llevar a cabo una racional redi'stribu

ció n de la propiedad agrícola en el país. 

y creo mi deber,en esta parte de mi 

exposición, detenerme en un punto que 

merece ser destacado aquí en forma muy 

especial. Por vez primera en la legisla

ción positiva chilena se incorpora la de

finición del latifundio y se dan los me

dios para hacer posible su terminación. 

c) Dime'fl,Siones de la propiedad que 

sirve de base a la nueva, estructura del 

régimen de tenencia de la tierra,. 

Muchos, con gran . desconocimiento de 

las características de la superficie agrí

cola del país, de su clima, regadío, etc., 

auspician como unidad óptima aquella 

que se encuadra dentro de cabidas má

ximas fijadas "a priori". 
Con crit~rio moderno, profundamente 

realista, el proyecto define a los predios 

que debe formar la Corporación de la 

Reforma Agraria y da mayor contenido 

al concepto de "unidad económica". Es 
así cómo establece que se entiende por 

tal "Ca superNcie de tierra necesaria pa

ra que, dada la calidad del suelo, ubica

ción, topogra.fía, e,linw, y demás caracte

rísticas, trabajO!da directamente por el 

paree lera y su familia, permita al grupo 

fa,miliar vivir y protsperar con el pro

ducto de su ,ra,(J~onal aprovechamientiQ, 

sin perjuicio del empleo oca,sional de ma

no de obra extraña a dicho grupo". 

El profundo contenido económico y so

ciall .que lleva envuelto el concepto que 

acabo de expresar, fluye de su sola lec

tura y es el fiel reflejo del espíritu pro

gresista que informa la legislación en 

debate. 
En elproces{) mismo de división de 

tierras se destaca, a lo largo del proyec

to de ley, el concepto de "división racio

nal". Si bien no se lo define en forma 

expresa, su contenido es bien preciso: es 

una división que perm~ta símuUáneamen.

te aumentar el número de propietarios y 

mejorar la prQd!ucción generaJI de ali

mentos. Nada se obtendrá con aumentar 

el número de pequeños propietarios si a 

éstos se los coloca en tierras indacuadas 

o nO se les ,presta toda la asistencia que 

requieren. Subiría el número de "mini

,fundias" y se agravaría el problema. Es 

necesario que el parcelero cuente con las 

tierras y los medios necesarios para pros

perar con su trabajo personal, concepto 

qu,e se destaca en forma nítida mediante 

una definición más completa -ya trans

crita- sobre lo que debe entenderse por 

"unidad económica". Este concepto, in

troducido en la legislación en 1959 y 

1960, se afina ahora destacando espe

cialmente el elemento de trabajo perso

nal y directo del propietario. Concordan

te con este concepto, se revisará ,el sis

tema de puntaje en la asignación de las 

tierras, a fin de aumentar la opción en 

beneficio de los obreros que habitan el 

fundo materia de la división. 
N o podría terminar este párrafo sin 

hacer presente que, en defensa de las 
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nuevas heredades que se formen con la 
legislación en debate, se han establecido 
las disposiciones legales necesarias para 
que ellas. tengan el carácter de inaliena
bles, indivisibles, inembargable;; e ina
cumulables. Pero hay más, señor Presi
dente. 

El proyecto consagra el estahlecimien
to de la "propiedad familiar", cuya cons
titución estableció el N9 14 del artículo 
10 de nuestra Carta Fundamental. 

Para gozar de los beneficios que im
plican el ser declarada familiar una pro
piedad particular, es indispensable que 
el predio cumpla con ,los requisitos in1he
rentes a una unidad económica. 

Las disposiciones de elite capítulo de 
la reforma agraria tienen finalidades muy 
claras: mantener no sólo la unidad de la 
tierra, sino también la unidad en su ex
plotación y aprovechamiento. 

d) Reagrupación de mim"fundios. 

Como se ha dicho a lo largo del deba
te, uno de los graves problemas que ca
racter:zan el actual sistema de tenencia 
de ';a tierra en Chile es la coexistencia, 
junto a grandes heredades, de propieta
rios que son dueños de predios agrícolas 
cuya superficie aprovechable es notoria
mente insuficiente para producir lo re
querido por la vida del trabajador y su 
familia. Como ya dije, el trabajo del 
propietario minifundista importa una 
pérdida del esfuerzo humano, y equivale 
a una desocupación ·disfrazada. 

Con criterio r·ealista, el proyecto en
foca la solución de tan grave problema. 
Se dan los medios legales y se sientan 
los principios para poner en marcha una 
poiítica económica tendiente a reagrupar 
los minifundios hasta llegar a darles las 
características que configuran la unidad 
económica agrícola. 

e) Villorrios agrícolas y huertos fami
liares. 

Para nadie QS desconocido que el pro
blema de la vivienda en el campo es uno 

de aquellos que con más vigor demues
tra la imperiosa necesidad de una refor
ma agraria que otorgue al hombre las 
condiciones humanas de vida. 

Los huertos familiares que se formen 
permitirán arraigar en casa y tierra pro
pia, en primer lugar, a aquellos traba
jadores de los predios sobrepoblados que 
no alcancen a adquirir una unidad eco
nómica en la subdivisión que efectúe la 
Cor,poración. 

y en los villorrios agrícolas que, como 
acción complementaria y paralela, se or
ganicen al dar una nueva estructura a 
nuestra organización agraria, deberán 
promovel'se las actividades de la artesa
nía campesina, olvidadas durante tanto 
tiempo en las ayudas oficiales. La labor 
artesanal, complementaria de la que rea
licen los trabajadores de la tierra, está 
destinada a' constituir una nueva fuente 
de ingreso para las familias rurales, y 
para ello los institutos de la reforma de
berán proporcionarles tanto la asistencia 
técnica como la crediticia. 

f) Saneamiento de títulos de las pe
quefw,.s propiedades agrícolas. 

Ascienden a varias decenas de miles 
los pequeños propietarios agrícolas que 
hoy, pliácticamente, .se encuentran al 
margen, no sólo de los actos de la: vida 
civil ordinaria, sino, también, de las po
sibilidades de crédito, por carecer de tí
tulos de dominio bien constituidos. 

En el conjunto armónico de disposi
ciones que constituye el proyecto de re

.forma agraria que estudiamos, se en
- cuentran también disposiciones que posi
bilitarán, por medio de un procedimiento 
administrativo y judicial rápido, regula
rizaren términos definitivos esta situa
ción. 

Intimamente ligado COn tal problema, 
se halla aquel que afecta a las actuales 
comunidades agrícolas existentes en las 
provincias de Coquimbo y Atacama. Por 
vez primera, se enfoca en toda su ampli
tud su solución. 
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Ellas se generaron en los terr~nos que 

la Corona de España otorgó en conce

sión a quienes se ¡habían distinguido a 

su servicio. Por razones tal vez de aisla

miento, de ignorancia o de pobreza, los 

d-escendientes dellos primitivos asigna

taríos no incorporaron sus inmuebles al 

régimen de la propiedad insaita ni re

gularizaron las sucesiones de acuerdo 

con las normas de nuestro Código Civil. 

Es así como hoy nos enfrentamos a una 

situación de hecho, caracterizada por 

grandes extensiones de terrenos sobre -las 

cuales tiene derecho un grupo grande de 

personas. Se calcula que alrededor de 

25.000 familias viven en ellas, sin que 

puedan, por medio de los recurSDS que 

le.s otorgan las leyes vigentes, acreditar' 

su dominio sobre los terrenos que tra

bajan. 
El proyecto en debate orienta su solu

ción y hace posible la dictación de me

didas ágiles y de excepción, pues de un 

caso excepcional se trata, que permiti

rán incorpürar los terrenos al régimen 

de la propiedad inscrita, determinar la 

persona de los comuneros, organizar y 

administrar el trabajo en estas comuni

dades, donde, si bien es cierto, la pro

piedad es común, el trabajo se efectúa 

en forma individual con relación a los 

terrenos que ha cercado cada comunero. 

Sólo es comÚn la concurrencia a ;0'1 cam

pos de pastoreo. 

g) Asistencia técnica 11 crediticia. 

Ningún efecto producirían las medi

didas que establezca una ,política de re-o 

forma agraria, si no se considera la im-. 

portancia y el carácter de esencial que 

para su éxito importa la asistencia téc

nica y crediticia dirigida y fiscalizada 

por los organismos de la reforma. 

En las propiedades que organice la 

Corporación, la labor de asistencia téc

nica, social y crediticia será inicialmente 

ejercida por ella en favor de los asigna-

tarios de sus predios y de las cooperati

vas formadas por ellos. 
Una vez asegurado el progreso de es

tos nuevos propietarios, esta asistencia 

técnica y crediticia pasará a ser propor

cionada por el Instituto de Desarrollo ' 

Agropecuario, sucesor del actual Conse-

jo de Fomento e Investigación Agríco

las, a quien' se encarga en forma especial 

proporcionar el crédito y la asistencia a 

todos los medianos y pequenos agricul

tores del país. 
y ahora debo entrar a considerar lo 

referente al financiamiento de la refor

ma . .como me siento algo cansado y estoy 

dentro del plazo que tengo para usar de 

la ,palabra, ruego al señor Presidente sus

pender la sesión por un cuarto de hora, 

para referirme a la última parte de mi 

exposición, si los señores Senadores no 

tienen inconveniente en ello.· 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-No hay inconveniente. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Se suspende la sesión por un 

cuarto de hora. 
-Se suspendió a las 17.38. 
-Se l'eanudó a las 18.5. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente).- Continúa la sesión. 

Está con la palabra el Honorable señor 

Faivovich. 
El señor FAIVOVICH.- Decía yo, se

ñor Presidente, que entraría a referirme 

al financiamiento del proyecto en debate. 

Diversos señores Senadores han preten

dido demostrar, durante la discusión habi

da, que esta iniciativa carecería de la ba

se fundamental que es el finánciamiento. 

Es evidente que, si no se cuenta con re

cursos para llevar a cabo esta ref~ma, 

correríamos el riesgo de entregar al Go

bierno un instrumento 'legal que resultaría 

inútil por la carencia de medios económi

cos. Por lo tanto, considero que debo abor-
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dar de manera específica este punto, a 
fin de despejar la preocupación e inquie
tud que ha despertado, y me esmeraré en 
ta blE!cer la posibilidad de dicho financia
miento. 

Desde luego, las críticas formuladas a 
este respecto descansan en una observa
ción que estimo un ta,nto superfic~al, por 
lo que me permitiré formular algunas con
sideraciones más profundas, a fin de arro
jar luz sobre este aspecto y desvirtuar las 
afirmaciones que se han hecho acerca de 
la falta de financiamiento del proyecto en 
debate. 

Es un hecho que el país ha emprendido, 
cada vez con mayor decisión, el camino 
de una economía planificada. El progra
ma general de desarrollo económico, ela
borado por la CORFO y que ha sido ya 
materia de diversas y cuidadosas revisio
nes, señala. metas y proporciones en la 
inversión de los fondos del sector público, 
coordinándolos, hasta donde es posible, con 
las inversiones del sector privado. Esta 
idea de un plan general de desarrollo eco
nómico -elemento básico en la tarea del 
actual Gobierno- es compartida sin ex
cepciones por todos los sectores del país. 
Podrá discreparse acerca de las metas fi
jadas y del ritmo de inversiones que, en 
cada rubro deben considerarse para rea
lizarlo; pero es indiscutible que este sen
tido ordenador en la acción del Estado se 
halla fuera de toda discusión. 

Pues bien, dentro de este cuadro básico, 
incide el nuevo programa de reforma agra
ria que el Gobierno emprende por inter
medio del actual proyecto. ¿ Qué busca 
éste, fundamentalmente? Su objetivo bien 
prec;so es crear los instrumentos ju
rídicos y administrativos que permitan 
actuar en la forma más eficaz y con ma
yor envergadura hasta la fecha. Para ello, 
se reestru'cturan y modernizan varias ins
tituciones; se las coordina y relaciona; 
se introduce la idea de la planificación 
más específica en materiá agraria, tanto 
en su aspecto nacional como en los planes 
de desarrollo regional, según he tenido 

ocasión de decirlo. Tal es el sentido pro
fundo de las disposiciones concernientes 
a la creación del Consejo Superior de Fo
mento Ag,ropecuario, la tr¡msformación 
de la Caja de Colonización Agrícola y de 
otros organismos; pero el proyecto va 
mucho más allá, pues revisa diversos as
pectos jurídicos, como los referentes a 
normas para la expropiación de predios, 
a fin ele remozarlos y perfeccionarlos, y 
numsrosos otros aspectos que ya he teni
do ocasión de analizar, aspectos que, si 
bien no constituyen sino meras facetas 
parciales de una reforma agraria, se in
tegr2n en ella de una manera importante 
para la economía del país. Me refiero, en 
particular, a los programas de ayuda y 
saneamiento para los pequeños propieta
rios, a la creación de la "propiedad fami
liar agrícola" y a tantos nuevos conceptos 
contenidos en el proyecto y que, por des
gracia, pa,recen no haber llamado suficien
temente la atención a determinadoS" secto
res políticos que se precian de avanzados. 

Pero, como digo, quiero referirme es-
pecíficamente al aspecto financiero. . 

Fij ado con claridad el ámbito de la ini
ciativa en estudios, es indudable que las 
exigencias financieras directas para que 
pueda ser realizada se concretan en los 
gastos de funcionamiento de las institu
ciones que se crean o se reestructuran. Y 
tales exigencias están perfectamente fi: .. 
nanciadas en el proyecto. El completísimo 
informe de las Comisiones Unidas lo se
ñala con precisión. El mayor gasto para 
el Consejo Sllperior de Fomento Agro
pecuario y pa,ra los Tribunales Especiales 
ele Expropiación queda de sobra financia
do cen el nuevo impuesto qüe se estable
ce en el artículo 61. Los mayores gastos 
que puedan implicar las transformaciones 
de la Caja de Colonización Agrícola y del 
CONFIN, como también la reestructura
ción que deba hacerse en los Ministerios 
de Agricultura y de Tierras y Coloniza
ción, deben encuadrarse dentro de los ac
tuales presupuestos de esas instituciones, 
para lo ellal podrán hacerse los traspasos 
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necesarios del presupuesto de inversiones 
al presupuesto corriente. Esos mayores 
gastos serán de escasa importancia, den
tro del gran volumen que deberá darse a 
los presupuestos de capital de las insti
tuciones llamadas a aplicar la nueva le
gislación. 

Ahora bien. ¿ Y de dónde saldrán esos 
presupuestos de capital? Saldrán de las 
rentas generales de la nación y de los cré
ditos externos de que pueda disponerse. 
Todo ello por medio de los presupuestos 
anuales de la nación y de los presupuestos 
de las respectivas empresas de adminis
tración autónoma. 

Podría objetarse que tal financiamiento 
es teórico, pues todos sabemos la estre
chez en que se encuentra el sector públi
co para firíancia,r los presupuestos de in
versiones. 

Es indiscutible esta estrechez. Ella es 
. bien conocida por el Parlamento, pues en 

los último-s años, al despachar las leyes 
de Presupuestos, ha tenido que referir 
a las posibilidades de crédito. externo bue
na parte de los presupuestos de capital. 
Esta es la realidad y a ella debemos ate-

nernos. Nada se obtiene con criticar al 
Gobierno por no señalar nuevas e impor
tantes fuentes de recursos que aumenten 
el total de los dIneros disponibles para 
inversión pública. Todos sabemos, y lo 
vemos a diario en la discusión de diversos 
·proyectos, incluso de gastos ordina:rios, 
que las fuentes tributarias, por ahora, es
tán agotadas. Es posible, y así lo espera
mos, que una profunda reforma en nues
tro sistema impositivo y un robusteci
miento en· las tareas de fiscalización de la 
Dirección de Impuestos Internos permi
tan un mayor acopio de recursos;- mas, 
por ahora, no se ve la posibilidad de agre
gar, con motivo de la discusión de esta 
ley, nuevas y frescas fuentes de ingre
sos. 

Pero este financiamiento con cargo a 
una redistribución de las disponibilidades 
reales con que cuenta el sector público es 
mucho más factible de lo que se ha su
puesto a lo largo de la discusión. 

En efecto: 
En los presupuestos vigentes del año en 

curso, se preveen ·los siguientes totales 
para los fines básicos de la reforma agra
ria: 

A.--En relación a la Caja de Colonización: 
Con recurSos nacionales 
Con crédito externo 

Total 
R.-Fundación Viviendas de Emergencia: 

Fondos externos para villorrios 
C.-CONFIN, para crédito supervisado: 

Con recursos nacionales 
Crédito externo 

Total 

Suma total de los tres rubros 

E9 8.000.000 
E9 8.600.000 

-_._----
E9 16.600.000 

E9 1.500.000 

E9 4.100.000 
E9 4.100.000 

E9 8.200.000 

E9 26.300.000 
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Cabe destacar que todos los rubros se
ñalados de fuentes externa ya están con
cedidos, y firmados los contratos corres
pondientes. Los préstamos tanto de la Ca
ja de Colonización como del CONFIN han 
sido conferidos por el Banco Interameri
cano de Desarrollo (BID), de diversos fon
dos propios de la institución, o de fondos 
que administra, como son parte de los 
fondos de Alianza para el Progreso. 

Ahora bien, si fijamos como meta pa
ra la Caja de Colonización -en lo futu
ro, Corporación de la Reforma Agraria
el constituir para 1963, -aproximadamen
te, 5.200 nuevos propietarios (3.100 par
celeros y el resto en huertos familiares), 
y para 1964 se traza la meta de 7.500 nue
vos propietarios, en igual proporción, el 
desarrollo de las inversiones sería el si
guiente. 

He tomado los dos años de 1963 y 1964, 
porque, en realidad, resulta imposible pro
yectar por mayor número de años, toda 
vez que aquí hay un elemento variable, 
que es el de la mayor o menor utilidad 
que obtendrá el país, y señalo para 1963 
solamente 5.200, como aquí se ha hecho 
presente, para aumentar en 1964 a 7.500 
nuevos propietarios; pero deben compren
der los Honorables Senadores que la as
piración del Gobierno es que esta cifra 
vaya aumentando y este incremento esta
rá condicionado a las mayores o menores 
posibilidades que existan. Por eso, he que
rido referirme a los años 1963 y 1964, 
porque tienen posibilidades de ser anali
zados con cierto criterio realista y con 
una concepción efectiva, sin dar lugar a 
discrepancias sustanciales. 

Decía que tomando por base las cifras 
de 5.200 pa,ra el año 1963 y 7.500 para el 
año 1964, el calendario de inversión se
ría el siguiente: 

Para 1963, Re calcula el valor de la tie
rra que se expropiará en 35 millones y 
medio de escudos, Debe tenerse presente 
que, paFa afrontar este monto de adquisi
ción, sólo se establece el pago de un 25% 

para el año 1963 y, para 1964, el eg,reso 
por este rubro es del 20 %. 

De manera que. frente a un costo de la 
tierra de 35,5, deben invertirse 9 millo
nes de escudos. 

En casa habitación y galpón -como 
dejó constancia el señor Ministro de Agri
cultura, no se trata sólo de entregar re
tazos de tierra, sino de dar un máximo de 
vivienda, galpones, etc. para que el hom
bre pueda entrar a trabajar -y enten
diendo que es siempre para el monto de 
unidades referidas, se prevé un desem
bo;so, por este concepto, de 12,9 millones 
de escuelos, los cuales deben egresar ínte
gramente. Esto último es diferente del 
rubro anterior, p'.lesto. que aquí el egreso 
es solamente de un 25 % del primer año. 

Luego hay gastos en lo que se llama la 
infraestructura (cercos, caminos interio
,res, obras de regadío, etc.). Los cálculos 
técnicos señalan que este rubro significa 
un egr~so de 11,6 millones de escudos, los 
cuales deben ser desembolsados íntegra
mente. 

En seguida, hay otros gastos más de 
división en el terreno, asistencia técnica 
durante los primeros tres años, que signi
fic'an 4,5 millones de escudos; pero este 
desembolso se hace en un 50 % el primer 
año y en un 25 % cada UIlO de los años 
siguientes. 

Vale decir que parl;l realizar esta labor 
respecto de los 5.000 nuevos propietarios, 
el Fisco tiene que hacer un desembolso 
igual a 64,5. millones de escudos. 

A esto hay que agregar los créditos a 
los colonos y cooperativas, los cuales se' 
calculan en 14,2 millones de escunos, que, 
en el primer año, sólo representa,n el 
50%. . 

Lo que da una cifra total de 78.700.000 . 
escudos. Este es el gasto total. 

y el egreso efectivo que debe hacer el 
Estado alcanza a 42,3 millones de escu
dos. 

Esto por lo que respecta al año 1963. 
Aplicando la misma norma 'para el año 

1964 -y para no repetir los mismos ru-
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bros- se requiere un total del 74,1 y un 
desembolso del orden de 62,3. 

Ahol':'L hien, si para el CONFIN, futuro 
Instituto de Desarrollo Agropecuario, tra
zamos. para 1963 un programa de doce 
millones de escudos en préstamos supet
visados y pa1ra 1964 elevamos la cifra a 
quince millones de escudos, el total de los 
desembolsos efectivos requeridos para ca
da uno de esos años sería el siguiente, sin 
contar la acción de la Fundación de Vi
viendas de Emergencia: 

Año 1963 
Programas de constitución 

de nuevos propietarios .... EQ 42.900.000 
Programa del INDAP .... .... 12.000.000 

Suma ............................. EQ 54.900.000 

Año 1964 
Programas de constitución "'-

de nuevos propietarios .... E9 74.100.000 
Programa del INDAP .... .... 15.000.000 

Suma ............................ E9 89.100.000 

Antes de explica,r cómo pueden finan
ciarse estas éifras, conviene considerar 
las metas trazadas en el Plan General de 
Desarrollo Económico para el decenio 
1960-1970. Dicho plan, con las revisiones 
últimas, ha trazado para el decenio, en 
materia de colonización, la cantidad to
tal aproximada de E9 150.000.000. Las 
metas señaladas para 1963 y 1964 supe
ran la proporción correspondiente en ese 
guarismo total; pero se ha estimado con
veniente hacerlo precisamente para dar 
el mayor impulso posible, y compatible 
con las metas generales del plan, a los 
afias iniciales. Como buena parte de los 
fondos invertidos se irán recuperando me
diante el pago de las parcelas y huertos 
y la devolución de los préstamos, para los 
años siguientes será posible mantener un 
ritmo adecuado uniendo a las can ti da pes 

que para ello se destinen, las cifras de re
cuperación. Por 10 demás, en las metas 
fijadas para 1963 y 1964, se haconside
rada el proceso de formación de nuevos 
propietarios, como se desprende del cua
dro anterior a que ya me he referido, in
cluyendo en la unidad la habitación y to
dos los demás gastos de infraestructura y 
de crédito al colono. 

Las metas fijadas son, pues, compati
bles con el Plan General de Desarrollo 
Económico, aunque es indudable que re
presentarán un gran esfuerzo financiero, 
que obliga, como a continuación explicaré, 
a ocupar parte de los fondos generales 
destinados a habitación y a préstamos de 
19, CORFO y del' Banco del Estado a los 
fines de la reforma agraria. 

A fin de demostrar cómo el financia
miento es perfectamente posible, haré un 
desarrollo probable de las cifras que inte
grarán el total para 1963. 

Para ese año, considerando tanto a. la 
Corporación de la Reforma Agraria co
mo al Instituto de Desarrollo Agropecua
rio, debemos llegar a la cantidad ya se-
ñalada, de ........................ E9 54.900.000 
Como las cantidades previs-

tas' con estos fines, en el 
presupuesto de 1962, son 
de ...... ...... ...... ...... . ..... E9 26.300.000 

queda1rá un saldo, que repre
senta el mayor esfuerzo fi-
nanciero, de .... .... .... . ... EQ 28.600.000 
Posible financiamiento: 
"Redistribución inversio
nes en viviendas, que re
presentan el 11,2% del 
presupuesto de capital vi
gente en 1962 para el sec
tor vivienda, lo que tam
bién irá al sector vivienda 
rural .............................. E9 12.900.000 

"Redistribución inversión en 
vialidad y ,riego (para re
gadío, caminos interiores) 
(que representa un 6,4% 
del presupuesto de riego y 
vialidad de 1962) ............ E9 5.800.000 
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"Redistribución fondos para 
préstamos a agricultores 
de CORFO y planes del 
Banco del Estado ............ EQ 4.100.000 

"Saldo que deberá buscar fi-
nanciamiento externo ...... E9 5.800.000 

"Suma total.... .... .... . ... EQ '28.600.000 

Como en los E9 26.300.000 del P,resu
puesto de 1962 hay ya E9 14.200.000 con 
financiamiento externo actualmente obte ... 
nido, la exigencia total del financiamien .. 
to ~ externo, ,para un programa de E9 
54.900.000, sería de E9 20.000.000, o sea, 
el 35% aproximadamente. Este monto de 
créditos para programas específicos de 
tanta importancia social es perfectamen
te posible. De esa cifra, está ya contrata
da la cantidad de E9 6.400.000 para CON
FIN, en 1963. 

Estos son cálculos objetivos y ,realistas, 
y demuestran que no hay nada de fan
tástico en los planes de Gobierno en estas 
materias. Si, además, pudieran encontrar
se nuevaS fuentes de financiamiento, es 
indudable que el problema se facilitaría o 
permitiría dar un mayor volumen inicial, 
aunque esto, como ya lo he explicado, .no 
,resultaría ya compatible con las metas 
del Plan General de Desarrollo Econó
mico. 

Como, por lo demás, debido a que se 
espera el despacho de la nueva legisla- ' 
ción para intensificar la actual acción de 
la Caja de Colonización Agrícola, es muy 
probable que esa institución no alcance a 
utilizar, en el presente año, todos los re
cursos que para ella se han previsto, lo 
que traslada,rá parte de ese actual finan
ciamiento al año 1963. 

He hecho esta exposición sobre el fi
nanciamiento de la reforma, problema 
que, evidentemente, es la parte más dura, 
'más ingrata y que mayores inquietudes ha 
despertado, para ver si el plan es real
mente viable o no lo es. 

En mi modesta opinión y conforme a 
la exposición que acabo de hacer, efectuan-

do tal redistribución de los fondos que 
hoy se destinan a las distintas institucio
nes que tienen tuición sobre el problema 
agrario, coordinando esos recursos y aña
diendo la ayuda externa, que ya está con
sagrada por medio de los convenios fir
mados, se da la posibilidad de que, para 
los años 1963 y 1964, se puedan cumplir 
los propósitos previstos. Depend(~n:1 Je las 
condiciones en que el país se siga desen
volviendo y de los efectos Itlue obtenga
.nlOS de la reforma de nuestro sistema tri
\)utario, que la nación disponga de ma
yores recursos y dé al problema una ma. 
yor amplitud, como es el deseo de todos. 

Finalmente, deseo fijar la posición de 
mi partido frente al proyecto de reforma 
agraria. 

Hay una causa fundamental para que 
la filosofía del radicalismo esté asenta
da, por sobre todo otro principio, en el 
de la evolución, y esta causa es que aqué
lla está inspirada en el respeto integral 
de la personalidad humana. 

De allí su espíritu jurídico, que es la 
garantía única de respeto a la persona 
'humana en sus manifestaciones cívicas. 
Protección legal de su persona física y 
de sus derechos. 

Por nuestro respeto a la persona hu
mana -base sustancial de nuestra filoso
¡fía~, estamos capac}tados para medir la 
necesidad y para oponernos a la injusti
cia; pero, por ello, también, sabemos que 
no estamos autorizados, bajo el pretexto 
de hacer justicia rápida a quienes la so
ciedad se la ha negado, para herir otros 
derechos y engendrar nuevas injusticias. 

Llevamos más de un siglo de vida en 
esta lucha. Una lucha, como ya dije, mu
chas veces incomprendida, porque ha ten
dido a convencer a quienes poseían que era 
justo y urgente compartir la riqueza con 
quienes nada tenían, y nuestra actitud 
hería sus egoístas intereses del momento. 
Incomprensión de aquellos que nada te
nían y deseaban tener, porque nuestra ac
ción no podía tener la celeridad de' sus 
anhelos. 

j , 
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Sin emba:rgo, hoy estamos llegando a 
los primeros resultados positivos, que se 
obtendrán sin sangre. Sucesivas leye.!!, 
sucesivas instituciones, creadas por la in
fluencia del Partido Radical, han colocado 
a nuestro país en el estado de desarrollo 
que le permite enfrentar en tales condi
ciones la tarea ardua de iniciar reformas 
,aún más profundas. 

Nuestras reformas no serán el fruto de 
:los arrebatos líricos y entusiastas de vi
sionariosapasionados, sino el resultado 
natural y lógico de la realidad y de las 
verdaderas posibilidades de la nación. 

No haremos una revolución agraria. Lo 
sabemos. Conscientemente lo sabemos, ... 

El señor PALACIOS.- No la espera
ríamos de ustedes, tampoco . 
. El señor F AIVOVICH.- ... porque ja

más hemos querido una revolución agra
!ria. "Reforma de macetero" han llamado, 
con su ingenio criollo, quienes pretenden 
desprestigiar el proyecto, más que ante los 
ojos del hombre del campo -que será fa
vorecido, porque él recibirá y sentirá sus 
beneficios y no será posible convencerlo 
de lo contrario-, ante los de quielws ro 
están en condiciones de apreciar y valo
rar la repercusión de esta reforma. ¿ Re
forma de macetero? N o; serán miles de 
maceteros, ... 

El señor PALACIOS.- ¡Va a fomentar 
Ja industria de la cerámica! 

El señor F AIVOVICH.- ... que consti-
. tuirán unidades económicas efectivas, las 
cuales darán frutos á lo ,largo de los cam
pos de Chile, y no campos yermos, desola
dos, por la lucha y el odio. 

El señor AMPUERO.- ¡ Se pasó a la 
Oposición Su Señoría! 

El señor F AIVOVICH.- Respetamos 
como seres humanos a nuestros hombres y 
mujeres del campo. Queremos para ellos 
una vida mejor. Estamos empeñados en 
la tarea de dárselas. 

El señor AMPUERO.- ¡En macetero! 
El señor F AIVOVICH.-Queremos ver-

los felices trabajando sus predios. Los 
queremos útiles, ... 

El señor P ALACIOS.- En macetero 
familiar. 

El señor F AIVOVICH.- ... como factor 
fundamental de la economía general de 
nuestra patria. Queremos dar posibilida
des de trabaj o digno a los hombres y mu-. 
jeres que hoy viven en nuestros campos 
y a miles de sus hijos que emigran, en 
busca de horizontes que el agro no puede 
ofrecerles. Queremos hacerlo para esta 
generación, aunque a ella misma no séa 
aún posible darle todo aquello a que as
pira, todo aquello a lo que, seguramente, 
.desde un punto de vista ideal, tiene de
recho. Pero nuestra filosofía no nos per
mite considerar siquiera la posibilidad de 
hundir en la miseria, en el odio y en la 
destrucción, a la generación presente, y 
tal vez a la que ha de seguirla, desarrai
,'gando de un golpe derechos, tradiciones, 
costumbres, modos de vida, so pretexto de 
que tenemos la aspiración idealista de ha
cer una justicia integral. 

Si muchos de esos modos de vida no son 
justos, o son errados, estamos creando las 
condiciones jurídicas y legales para que 
vayan desapareciendo. Estamos dando los 
pasos necesarios para acercarnos a esa 
justicia distribuitiva ideal, a la que todos 
queremos llegar por diversos caminos: 
unos, a nuestro juicio, demasiado lentos; 
otros, demasiado llenos de abrojos. 

N o sé si el proyecto que debatimos es 
perfecto en sus disposiciones sustantivas., 
Seguramente, como toda obra humana, 
adolece de errores y defectos. N o me im
porta. Para mí lo fundamentales que 
haya podido plantearse, en los términos 
en que se ha hecho, como culminación de 
un proceso democrático, una reforma es
tructural de la profundidad y trascenden
cia de la reforma en debate, que afecta a 
cientos de miles de nuestros conciudada~ 
nos. Esto es, para mí, lo esencial, y me 
complace, porque en ella, en su espíritu, 
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está reflejada la lucha centenaria de mi 
partido por el respeto del ser humano y 
sus derechos, como razón única de nu,~s

tra existencia y d.e nuestra doctrina. 
Nada más, señor P,residente. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-De acuerdo con la resolución 
adoptada por los Comités, la votación ge
neral del proyecto deberá efectuarse a las 
siete, 

El señor PALACIOS.- ¿Me permite, 
señor Presidente? 

Hace poco rato conversábamos en los 
p'asillosalgunos Senadores .sobre la posi
bilidad de ampliar hasta las ocho de la 
tarde del martes el plazo acordado para 
formular indicaciones. Estaba presente el 
Honorable señor González Madariaga, 
quien. manifestó que consultaría a su Co
mité sobre el particular. Ignoro la opi
nión que habría en el Senado para acce
der a tal indicación. Puedo adelantar que, 
de nuestra parte, no habrá inconveniente 
para aprobarla si se plantea a la Sala. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- ¿ Para qué día? 

El señor P ALACIOS.-Habíamos acor
dado dar plazo hasta el martes a las 12 
para formular indicaciones. La proposi
ción mía es para ampliar dicho plazo has
ta el martes a las 20. 

El señor CORREA.- No hay' inconve
niente. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Está ausente el Comité Con
servador, por lo que, dentro de breves mi
nutos, haré presente la indicación mencio
nada por Su Señoría. 

Se suspende la sesión hasta las 18.55. 

-Se suspendió a las 18.40. 
-Continuó a las 19. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Continúa la sesión. 

De conformidad con el acuerdo de los 
Comités, corresponde votar en general el 
proyecto sobre reforma agraria. 

Hago presente a la Sala que el Comi
té Radical ha pedido votación nominal. 

En votación. 
El señor SECRETARIO.- El señor 

Presidente pone en votación general el 
proyecto sobre reforma agraria. 

-(Durante Za votación). 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Ha

bría votado favorablemente el proyecto .. 
Sin embargo, estoy pareado con el Hono
rable señor Pablo. 

El señor AMPUERO.- No, por las ra
zOI}es que dieron mis compañeros de par
tido. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Pido la palabra, en nombre del Comité 
Conservador, señor Presidente. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Puede usar de la palabra, por 
diez minutos Su Señoría. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Es una votación para la historia. 

El seÑor BULNES SANFUENTES. - . 
Señor Presidente, en el largo debate pro
ducido en tornQ a la reforma agraria, ini
ciado en la Cámara de Diputados y que 
se ha prolongado por tantos días en el 
Senado, quedó en evidencia que, f,rente a 
este prohlema, hay tres posiciones perfec
tamente diferenciadas. 

La primera de ellas es la del FRAP. 
Durante veinte años, socialistas y comu
nistas agitaron la bandera de la subdi
visión de la propiedad. Durante veinte 
años, han prometido a cada campesino 
chileno obsequiarle generosamente una: 
parcela. En los procesos electorales, he
mos visto cubrirse los caminos y las al
deas de Chile de cartelones con la leyenda: 
"Ni hombres sin tierra, ni tierra sin hom
bres". Y bien sabemos todos que, en vís
peras de las elecciones los propagandis
tas llegan de noche a los fundos; reúnen 
a los campesinos menos ilustrados, deS
pliegan unos grandes planos, y ahí, apro
vechándose de la resistencia del papel, dis
tribuyen parcelas entre los posibles elec
tores. 

El señor AMPUERO.- Se está botan
do a novelista el señor Senador. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¡Es de Julio Verne .. ! 
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El señor BULNES SANFUENTES. -
Pero, cosa curiosa: los Partidos Socialis
ta y Comunista, después de veinte años, 
no tenían proyecto alguno de subdivisión, 
de la tierra, salvo uno que el Socialismo 
había presentado en 1954, con mucha bu
lla, y que dormía el sUeño de los difuntos 
en la Cámara de Diputados. Un parlamen
tario socialista, creyendo hacer un gran 
servicio a su partido, lo hizo revivir por 
la vía de la indicación; pero los Senado
res socialistas, más avisados que su corre
ligionairio Diputado, renegaron aquí de la 
paternidad del proyecto, repudiaron a ese 
hijo de ocho años diciendo que ya era ana
crOTIlCO, que corresponde a ideas total
mente superadas por el socialismo. i Y cÓ-. 
mo no iban a repudiarlo, si el mentado 
proyecto socialista es la iniciativa más 
antisocial que recuerde el Congreso chile
no! 

En síntesis, dicho proyecto establece 
que se expropiarán los fundos más allá 
de cierta cabida, que se reunirán los mi
nifundios y que las parcelas formadas por 
ambos procedimientos se entregarán en 
remate público al mejor postor. 

Como muy bien lo dijo en la Cámara 
el vicepresidente del PMtido Conservador; 
Honorable Diputado señor Sergio Diez, el 
único que está ausente de ese proyecto, e'} 
único que no fue recordado para nada en 
ninguna de sus disposiciones, es el cam
pesino chileno, ese hombre que está tra
bajando en la tierra de sol a sol y a quien 
los socialistas le han prometido parcela 
durante tantos años. 

Pero en el curso del debate ha queda
do demostrado que el verdadero criterio 
socialista y comunista no está expresado 
en ese proyecto. N o podía estarlo, porque 
ésa no es una solución marxista. El ver
dadero criterio socialista y comunista es 
el de la colectivización de la tierlra, es es
tablecer en nuestro país el sistema de los 
"koljoz", que han dado tan beneficiosos 
resultados en Rusia, donde los rubros de 
la producción agrícola son actualmente 

inferiores a los vigentes en los tiempos 
de los zares. 

Comprendo, naturalmente,que el Fren-
te de Acción Popular opte por la solución 
ma,rxista; lo que no comprendería, señor 
Presidente, es que ellos siguieran hablan
do a los campesinos de subdivisión de las 
tierras, de entrega de parcelas individua
les 

La segunda posición es la democracris~ 
tiana. El proyecto democratacristiano es 
difícil de entender, por lo menos, para 
quienes no estamos iniciados en las mara
villosas soluciones que ese partido dice te
ne,r para todos los problemas, soluciones 
que mantienen en secreto hasta el dí.a en 
que el pueblo les entregue la plenitud del 
poder. 

Pero, dentro de lo que se puede adver
tir, este último es un proyecto inconcluso, 
pues, así como consigna disposiciones muy 
particulares, casi reglamentarias, en algu
nas materias, deja otras muy fundamenta
les entregadas por entero al Presidente de 
la República y plantea a ojos vistas pro
blemas graves, sin preocuparse de solu
cionarlos. -

Tiene, sí, tres puntos esenciales. 
Primero, la expropiación de la propie. 

dad agrícola superior a cierta cabida, por 
el valor de la tasación fiscal del predio co
rrespondiente y de un sistema de pago 
en bonos, sin reajuste, a 25 años plazo. Si 
se considera que las tasaciones fiscales 
representan, en la actualidad, más o me
nos el 30 % del valor real de las propieda
des, no cabe duda de que ese sistema sig
nificará la confiscación del 70 % del valor 
de éstas, si la moneda no sigue desvalo
rizándose. Si ésta continúa cayendo, co
mo es de presumir, en los 25 años próxi
mos, la confiscación significará un por
centaje todavía mayor. 

El señor AMPUERO.- i Qué vatici
nios tan oscuros! 

El señor BULNES SANFUENTES. -
La segunda idea fundamental consiste en 
el establecimiento de la propiedad comu-

JI 
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nitaria. El campesino no será propietario, 
sino que formará parte forzada mente de 
una comunidad "sui generis" y trabajará 
para este ente jurídico bajo la dirección 
de un comité. Si el campesino se retira de 
la ~omunidad, no se le pagará según sus 
derechos en la tierra, sino sólo por los 
incrementos del patrimonio común. En 
consecuencia, no será un verdadero régi
men de propiedad, sino que su condiciQIl 
tendrá caracteres muy parecidos a los del 
trabajo forzado. 

El tercer punto básico del proyecto de
mocr,atacristiano es que elude por com
pleto pronunciarse sobre el minifundio, 
no obstante estar en la conciencia de to
dos que éste es el problema más grave de 
la agricultura, ya que minifundio signi
fica poca producción y pésimas condicio-, 
nes de vida para sus propietarios. 

Llegamos así a la tercera posición, que 
es la de los partidos de Gobierno. 

Puedo decir, sin temor alguno de 'ser 
desmentido con hechos, que los Partidos 
Liberal, Radical y Conservador, separados 
muchas veces, unidos otras, han escrito 
la casi totalidad de la historia de.} progre
so social del país. Y en esta oportunidad, 
en esta época, en la segunda mitad de18i-, 
glo XX, creo honradamente que los tres 
partidos están dispuestos a concentrar sus 
esfuerzos en elevar el nivel de vida de In 
población chilena, para lo cual es preciso 
cumplir dos objetivos: desarrollar econó
micamente el país y corregir y perfeccio
nar nuestros sistemas económico-sociales, 
que adolecen todavía de vicios y defectos. 

Con este propósito, el de continuar reali
zando el progreso social de Chile, hemos 
estudiado nuestro proyecto de reforma 
agraria. Lo hemos hecho durante varios 
meses; como lo requería la complejidad de 
la materia; con armonía, honradez y sin
ceridad; con la decisión de hacer una re
forma agraria profunda, para transfor
mar la fisonomía social y económica de la 
agricultura chilena, pero también con la 
firme resolución de llevar a cabo la re-

forma dentro de los marcos de la liber
tad, dentro del respeto a los derechos le
gítimamente adquiridos y dentro del con
cepto de propiedad individual, que es uno 
de los pilares de la civilización que esta
mos defendiendo. 

Tengo la impresión de que, en estos mo
Inentos, estamos viviendo una jornada 
importantísima en la historia social de 
Chile, pues creo que esta reü)rma agra
ria, bien aplicada, logrará plenamente su 
doble objetivo de mejorar las condiciones 
de vida del trabajador agrícola y de in
crementar la producción agraria, en be
neficio de todos los chilenos. 

Pero estimo también que estamos vi
viendo momentos de suma trascendencia 
en la historia política de América Latina. 
Estamos demostrando que la democracia 
es capaz de superarse, que ésta lleva en sí 
las fuerzas necesarias para corregirse" 
que es posible producir todas las reformas 
que los pueblos necesitan, sin conculcar 
las libertades, sin abolir los derechos que 
constituyen los valores fundamentales de 
nuestra civilización. 

En nombre de mis colegas de partido y, 
más que eso, en nombre del Partido Con
servador, que tiene la conciencia de haber 
hecho mucho por el pueblo de Chile y que 
desea hacer todavía mucho más, anuncio 
que votaremos con profunda satisfacción 
a favor de este; proyecto de reforma agra
ria en el cual hemos colaborado lealmente 
y tenemos puestas muchas esperanzas. 

Voto que sí. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-j Cómo no van a votar favorablemente si 
se desharán de sus tierras y les paga
rán al contado, en circunstancias de que 
nadie se las quiere comprar! 

El señor CORV ALA N (don Luis) .-En 
nombre del Partido Comunista, me corres
pONdió intervenir en dos oportunidades 
durante la discusión general del proyecto. 

Ahora, al fundar nuestros votos, debo 
decla,rar, una vez más, que ellos serán ne
gativos, pues tenemos el convencimiento 
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más íntimo de que éste no es un proyecto 
de reforma agraria. 

Sobre la base de declaraciones expresas 
de los señores Ministros de Agricultura y 
de Tierras, analicé los' alcances prácticos 
de la iniciativa en debate y dije que ta 
combinación de Gobierno se propone crear 
cinco mil nuevos propietarios anualmen
te, con un costo de setenta millones de' 
escudos. 

Insisto en que al Gobierno del señor 
Alessandri le quedan dos años en el po
der y, en este lapso, según el tenor del 
proyecto, se podrá crear un máximo da 
diez mil propietarios. 

Ahora bien, la creación de diez mil nue
vas unidades económicas, en el supuesto 
de que todas sean tales -la verdad es que 
están también involucrados en eSa canti
dad los huertos familiares-, no signifi
ca -lo decimos una vez más- ninguna 
modificación seria en el actual régimen de 
tenencia de la tierra. N o se roza siquiera 
el latifundio, que €ls el problema número 
uno de la agricultura nacional. Sólo su eli
minación permitirá JIevar a cabo una 
verdadera reforma agraria. 

Senadores de todos los partidos de Go
bierno, en un número bastante abultado, 
pronunciaron largos discursos en defensa 
del proyecto, pero ninguno de ellos pro
bó que,. desde el punto de vista práctico, 
tuviera una extensión o profundidad ade
cuada para consideralrlo como de reforma 
agraria. Nosotros le dimos un calificativo 
que disgustó a algunos señores Senadores: 
un engaño político. Estimamos que es en
gaño llamar reforma agraria a un pro
yecto que no 10 es, y nadie ha probado lo 
contrario. 

AÍÍ>rmamos, además, que su costo es ex
traordinariamente elevado y que el cami
no de modificar las actuales estructuras 
agrarias sobre la base de crear nuevos pro
pietarios individuales exclusivamente no 
es tampoco el mejor camino, en el supues
to de que el proyecto tuviera más proyec
ción práctica, para realizar las transfor-

maciones requeridas. Nadie pudo tampo
co probar lo contrario. 

En fin, a lo largo del debate se han 
puesto en evidencia, efectivamente, las 
diversas posiciones y se han dkho -ex
cúsenme los señores Senadores- muehas 
barbaridades. Se han hecho afirmaciones 
alej adas de la realidad, como la recién 
formulada por el presidente del Partido 
Conservador, acerca de que los niveles ac
tuales de la Unión Soviética estarían por 
debajo de los de 1913. 

El señor' IBAÑEZ.- i Quedó demos
trado! 

El señor CORVALAN (don Luis). -
Se han expresado ,aquí opiniones ultrarre
accionarías, tl'ogloditas, como las llamó el 
Honorable señor Salomón Corbalán. Se 
han formulado, además, ataques injustos 
contra quienes hemos combatido este pro
yecto. 

Dij e, en una de mis intervenciones, que, 
en los registros de la Caja de Colonización 
Agrícola, hay poco más de tres mil aspi
rantes a colonos, lo cual está demostrando 
que el proyecto no ha despertado ningún 
interés en las masas campesinas y popu
lares de nuestro país. 
~ Algunos señores Senadores han soste
nido lo contrario y han llegado a decir que 
esta iniciativa, una vez convertida en ley, 
será la más importante del siglo. En el 
caso de tener razón estos señores Sena
dores, quiero manifestar -y con esto ter
mino de fundar mi voto- que, si hay al
gunos sectores de la población chilena que 
pudieran hab'Br caído en el engaño, en 
poco tiempo 'se darán cuenta de la reali
dad y volverán sus oj os haciá nosotros. 
En tales condiciones, este proyecto de ley, 
inspirado en el propósito de hacer algu
nas concesiones para evitar el desarrollo 
del fuerte movimiento del campesinado y 
del pueblo en general, terminará precipi
tando y acelerando el proceso del despla
zamiento de las actuales clases dirigentes 
del país, y facilitará, por lo tanto, el as
censo al poder de las fuerzas populares 

.. 
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de Chile. Estas, con el concurso de los 
campesinos que son explotados por los 
sectores a los cuales representan Sus Se
ñorías en el Parlamento, realizarán la 
verdadera reforma agraria que se nece
sita en nuestra patria. 

Voto que no. 
El señor P ALACIOS.-En nombre del 

ParUdo SociaHsta, voy a fundar nuestro 
voto. 

El Honorable señor Salomón Corbalán 
y el Senador que habla tuvimos opor
tunidad, durante el largo debate de la 
discusión general, de exponer el pensa
miento de nuestro partido frente a la 
iniciativa sobre reforma agraria del Eje
cutivo. N os preocupamos de señalar lo 
que, a nuestro juicio, constituye la razón 
de fondo para votar en contra del pro
yecto. 

Hemos dicho que, en nuestro concepto, 
el proyecto no establece, por su signifi
cado y contenido, un plan de reforma 
agraria. Gon seriedad y serenidad, de
mostramos por qué es así y señalamos 
uno a uno los enormes vacíos de que ado
lece y la ineficacia de sus disposiciones. 

N o es oportuno, dado el escaso tiem
po de que dispongo, repetir todos y cada 
uno de los argumentos que dimos du
rante el debate. Sólo queremos destacar 
-insisto-, desde nuestro .punto de vis
ta, como socialistas, que el proyecto ca
rece de la significación de una reforma 
agraria. 

Vuelvo a decir, con entera franqueza 
-y no empleó un término que causó es
cozor y molestia a los sectores de Go
bierno, sino otro-, que esta iniciativa 
constituy,e una maniobra de estrategia 
política, destinada a crear en ,la opinión 
pública la impresión de que se empren
de, en realidad, una reforma agraria muy 
anhelada, sentida y esperada por el cam
pesinado y las clases ,populares chilenas. 
y :hoy día también, aunque sea de los 
dientes para afuera, sentida y anhelada 
por las clases gobernantes y por los te
nedores de la tierra. 

Decimos que es una maniobra políti
ca, porque, al no tener el proyecto el al
cance que suetJqueta pretende señ·alar, 

. se induce a engaño a la opinión pública: 
se le puede hacer creer que, en verdad, 
se está intentando la reforma agraria. 
Con ello, como es evidente, se puede ca
pitalizar ,política y electoralmente algo. 
Es interesante, en las actuales circuns
tancias, cuando estamos casi a las puer
tas de la elección de nuevo PresidÉmte de 
la República, crear un ambiente favora
ble a los partidos de Gobierno y detener, 
al mismo tiempo, la intensidad del cre
cimiento y del apoyo de las masas popu
lares y la del movimiento que los parti
dos del Frente de Acción Popular han 
agitado desde antes de la campaña pre
sidencial de 1958 y que pretenden coro
nar en 1964 con la conquista del poder. 

Creemos también -y 10 hemos dicho 
con franqueza-, algo que, cuando fue 
afirmado por primera vez al comienzo 
del debate, se consideró poco menos que 
una injuria, pero que después han reco
nocido los propios Senadores de Gobier
no, entre ellos, algunos de las bancas ra
dicales. Hemos dicho que el proyecto de 
reforma agraria tiende también a satis
faver un objetivo externo: dar por cum
plido un requisito impuesto por el Pro
grama de la Alianza para el Progreso 
auspiciado por el Presidente Kennedy. 
Es condición impuesta por el Gobierno 
de Estados Unidos de N orteamérica a los 
países latinoamericanos, para prestarles 
dinero, abordar ciertas reformas estructu
rales, entre ellas la agraria y la tributaria, 
exigidas por ese Gobierno con el fin 
de tranquilizar el ambiente entre las cla
ses populares de Latinoamérica, y posi
bilitar, de ese modo, al imperialismo nor
t~americano, la continuidad, con tranqui
lidad relativa, de la hegemonía que siem-

. pre ha mantenido en el hemisferio sur. 
Tal afirmación, -repito-, estimada 

poco menos que injuriosa, ha sido con
firmada, clara y derechamente, por al
gunos señores Senadores de Gobierno, al 
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reconocer que nada hay de pecaminoso en 
promover el cumplimiento de un pacto 
internacional suscrito soberanamente por 
el Gobierno de Chile y por otros Gobier
nos, con la mira de obtener la ayuda de 
capitales extranjeros. 

Objetivos como los enunciados son los 
que llamamos "fines ocultos" del proyéc
too Ellos, fundamentalmente, nos han 
movido á oponernos a su consumación. 

En cuanto al objetivo preciso del pro
yecto, la reforma agraria, insistimos en 
que, a nuestro juicio, el proyecto -así 
también lo reconocieron algunos Sena~ 

dores de Gobierno, ayer y hoy- es ca
si innecesario, por constituir una rea
gl"upaClOn, con algunos agregados de 
formulaciones generales de buenos pro
p6sitos, de disposiciones legales vigen
tes. En nuestro concepto, lo mismo que 
el proyecto propugna podría haherse io
grado mediante la aplicación de leyes ya 
dictadas y puestas en vigencia por Go
biernos anteriores. 

Sobre este último aspecto; es lógico, 
de nuestra parte, discutir del punto de 
vista sustentado por la mayoría, en ra
zón de nuestra diferente conformación 
ideológica. Pensamos que las medidas 
contenidas en el proyecto, en lugar de 
conducir a una reforma como nosotros la 
concebimos, configura una verdadera 
contrarreforma agraria anticipada. O 
sea, al mantener intactos la estructura 
y el sistema de dominio de la tierra -sin 
ninguna alteración, ni siquiera superfi
cia'l-, crea un obstáculo que puede re
sultar difícil de remover cuando los par
tidos populares, una vez conquistado el 
poder, traten, como tendrán que hacer
lo, de poner en práctica una veI"dadera, 
auténtica reforma agraria. 

En buen romance, no queremos here
dar una legislación, un aparato legal que 
sabemos impracticable, que no nos ser
virá para nada y que, si para algo ha 

. de servir, sólo entorpecerá el desarrollo 
de nuestros propios planes de Gobierno. 

En otro aspecto, la absoluta falta de 

financiamiento del proyecto no permite 
a nadie, con buen sentido, sostener que 
podrá ser llevado a la práctica en un 
grado de cierta consideración. Ello nos 
mueve, también, a pensar que no sirve 
para el fin indicado por su denomina
ción, y es otro de los elementos que afir
man nuestra convicción acerca de la fal
ta de seriedad de la iniciativa. 

Por último, los mecanismos estableci
dos por el proyecto para la expropiación 
y para 'lasconsiguientes divisiones y rea
grupamientos de la tierra, son engorro
sos y lentos. Cálculos favorables que el 
tiempo no permite desarrollar ahora, de
muestran que se requerirá, para llevar 
a efecto las expropiaciones, no menos de 
un año y medio o dos años. 

Como al Gobierno le quedan dos 
años, ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Afortunadamente ... ! 

El señor PALACIOS.- ... es evidente 
que será muy poco o nada lo que podrá 
hacer. En consecuencia, los paI"lamenta
ríos que aprueban el proyecto saben, a 
ciencia cierta, que nos dejarán una he
rencia que, en buena hora, nos anticipa
mos a rechazar. 

Por todas estas razones, votamos ne
gativamente. 

El señor TOMIC.- Pido la palabra, 
señor Presidente, en nombre del Gomité 
Dem6crata Cristiano. 

Señor Presidente: 

En las naciones florecientes, cuya pros
peridad descansa en una razonable parti
cipación de todos los sectores en los be
neficios del orden social, no se habla de 
"reformas agrarias", ni se hacen. 

La razón de ser de toda reforma agra
ria es el reconocimiento de ·desequilibrios 
sociales masivos, de carácter insosteni
ble y de virulenta pontencialidad revolu
cionaria. La finalidad esencial de toda 
reforma. agraria tiene que ser el propó
sito de redistribuir las oportunidades y 
la riqueza, de abrir en forma delibera-

• 
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da y acelerada, a las masas campesinas, 
el acceso a los derechos y obligaciones 
que impone el orden social. El resultado 
de una r-eforma agraria así concebida y 
ej ecutada implica la sustitución de deter
minadas estructuras instituciona:es, una 
nueva forma de integración y de equili
brio entre las distintas fuerzas sociales 
y un cambio en la composición y en la 
mentalidad de los estratos dirigentes de 
un país. 

Así ocurrió en siglos pasados en aque
llos países europeos que hicieron la re
forma agraria por los estímulos y con 
los procedimientos adecuados a la época. 
Así está ocurriendo, en nuestros días, en 
Venezuela, Cuba, Bolivia, Eg~pto, Gha
na, Argelia, Israel, India, Japón, Corea, 
Italia, Polonia) Yugoslavia y en tantos 
otros. 

N o hay reforma agraria si ella no na
ce del r-econocimiento de un grave dese
quilibrio social y si no realiza eficaz
mente la redistribución de las oportuni
dades y de la riqueza entre los distintos 
sectores de la comunidad. 

Toda tentativa de reforma agraria que 
pretenda esquivar estas exigenciasfun
damentales sólo acentuará las tensiones 
revolucionarias profundas que la moti
van, y, además, fracasará lamentable
mente en sus pretendidas aspiraciones 
progresistas. 

El impuI.so revolucionario que estI'le
mece a los pueblos subdesarrollados y a 
la América Latina -y que no !hará sino 
acentuarse en los años próximos-, pue
de ser canalizado en un sentido cons
tructivo, pero no puede ser "domestica-

. do" dentro del injusto orden social en 
que. se consumen las masas campesinas 
de nuestra patria y de tantas otras. 

La reforma agraria no sirve como ins
trumento de la contrarrevolución, sino 
que s6:oserá eficaz concebida como una 
revolución en contra. 

Ciertamente, nada ,es más ajeno que 
esto al espíritu y a la letra del proyecto 
del Gobierno, que se limita a ampliar el 

ritmo de la colonización y a ofrecer un 
programa precario de ayuda técnica y 
financiera a la agricultura y a los agri
cultores. Yo respeto -pero disiento de 
él categóricamente- el juicio de los se
ñores Senadores para quienes la refor
ma agraria ,es poco más o menos identi
ficable con un programa de colonización 
o con un plan de ayuda a la agricultura. 

El proyecto del Gobierno -por su fi
losofía explícita; por sus finalidades ex
presas, por los categóricos resguardos a 
los actuales derechos de propiedad y de 
explotación de la tierra y del agua, por 
su precario financiamiento está defi
nido de cuer,po entero en la más concre
ta de todas sus proposiciones: dar acce
so a la propiedad de la tierra a cinco mil 
campesinos por año, en vez de lo.s qui
nientos campesinos que radica actual
mente la Caja de Colonización. La ma
,yor parte de las demás disposiciones no 
son sino medidas reflejas de esta meta 
que pasa a ser la espina dorsal de todo 
el proyecto y para cuya ejecución, por 
lo demás, el financiamiento deberá venir 
en parte muy importante de ,los Estados 
Unidos. 

Estamos en diametral desacuerdo. 
Lo que las circunstancias exigen en 

Chile no es un programa ampliado de 
colonización ni una política de precios, de 
crédito o de mejoramiento de la comercia
lización de los productos agrícolas (por 
conveniente que estas medidas sean en 
otro plano), sino una efectiva reforma 
agraria que incorpore a las masas cam
pesinas al orden social, que movilice a to
da la nación en un gran esfuerzo unifica
dor proporcionado a la magnitud de las 
tareas y a las dificultades que envuelve 
una reforma agraria y que, finalmente, 
amplíe y modifique la composición y el 
equilibrio de las fuerzas sociales que hoy 
día integran la nación. 

Los democratacristianos hemos subra
yado, en la Cámara de Diputados y en el 
Senado, no sólo la enorme trascendencia: 
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de esta empresa, sino también su urgen
cia. 

Los motivos de orden social, de orden 
político, conceptual y humano, que empu
jan irresistiblemente a la revisión de to~ 

do nuestro régimen agrario, han sido da
dos en este debate. Por nuestra parte, en 
el proyecto presentado por el Partido De
mócrata Cristiano en la Cámara de Dipu
tados demostramos la penosa realidad que 
el país enfrenta en su vieja estructura 
agrícola y propusimos todo un sistema de 
ideas y de medidas para una efectiva re
forma agraria, adecuada a la realidad 
nacional y a sus necesidades. 

No abundaré en 16s conceptos que el Se
nado ha escuchado ya de boca de mis co
legas los Senadores Echavarri y Pablo. 

Quisiera sólo resumir las objeciones 
que nos mueven a votar en contra del pro
yecto del Gobierno y de la mayoría par
lamentaria : 

Votaremos en contra porque, en lugar 
de redistribuir los derechos sobre la tie
rra y el agua, en un proceso masivo y rá
pido -redistribución que debe ser com
partida equitativamente por todos los sec
tores poseedores del país y no ciertamente 
sólo por los propietarios agrícolas-, el 
proyecto contradice esta exigencia funda: 
mental de la reforma agraria y consolida 
y asegura el actual "status" jurídico y so
cial. N os parece un error cargado de con
secuencias para el porvenir. 

Votaremos en contra, porque ni las dis
posiciones del proyecto ni la composición 
de la actual mayoría gubernamental per
mitirán movilizar a la nación en el gran 
esfuerzo psicológico, moral y político, ne
cesario para hacer la reforma agraria. La 
secuela inevitable de una reforma agra
ria que no se traducirá en nada para la 
abrumadora mayoría de los desposeídos 
de tierra y de oportunidades, será una 
gran frustración y ahondará el espíritu de 
rebeldía que se pretende neutralizar; 

Votaremos en contra porque estimamos 
que, aun en el reducido marco de los ob-

jetivos del proyecto, se está ofreciendo a 
la nación y al pueblo más de lo que se 
podrá cumplir con los recursos financie
ros disponibles, insuficientes en su monto 
y, en parte importante, precarios en su 
origen. 

Votaremos en contra, finalmente, por
que, dentro del respeto que corresponde a 
las personas, no tenemos confianza en los 
motivos ~que llevaron a presentar este pro
yecto ni en las finalidades a que se sub
ordina, ni en los criterios con que el Go
bierno ejercerá las facultades que aquí se 
le entregan. 

Todos sabemos que la mayoría guber
namental dispone de los votos necesarios 
y que el proyecto será aprobado; este pro
yecto, con su articulado concreto, y no so
lamente "la idea de legislar". Tendremos 
ley; pero ésta no hará posible la reforma 
agraria que Chile necesita, sino que, en 
nuestra opinión, por desgracia la retar
dará. Es una grave responsabilidad que 
tenemos derecho a no compartir. Por eso, 
votaremos negativamente. 

He dicho. 
El señor VIAL.-Señor Presidente: 
Dada la profusa inscripción de orado

res en el proyecto en debate, había pen
sado que era innecesario agregar una in
tervención de mi parte. Sin embargo, el 
estudio que he realizado de su articula
do y de las observaciones y correcciones 
que sufrió en las Comisiones Unidas, co
mo asimismo de los discursos pronuncia
dos, me obliga a fundar mi voto en estos 
momento. 

Debo declarar, en primer lugar, que 
hasta ahora había concebido los proyec
tos de ley como un conjunto de disposi
ciones con objetivos precisos y constitu
cionalmente financiados. El actual tiene 
un carácter especial. Se reúnen comisio
nes de políticos y técnicos durante meses 
y meses; hay foros, conferencias, discu
siones en las directivas de los partidos, 
y el país se dispone a conocer por lo me
nos el sexo de la criatura. Pero ¿ qué se 

• 
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somete a la decisión del Senado? N o es 
más que un traje, tal vez de corte muy 
e:egante, dentro de cuya idea matriz se 
ha cuidado hasta de los ñadis, de las re
servas forestales, del turismo y de cuan
to detalle es posible copcebir. Pero al ser 
que va a usarlo no se le da aún el aliento. 

y paso a explicarme. 
El objeto del proyecto es no sólo dividir 

las tierras, sino, como es lógico, aumentar 
su productividad. Se propone con esa fi
nalidad terminar con los latifundios y 
minifundios, para convertirlos en técni
cas unidades económicas de valor de 18 
millones de pesos, aparte los huertos fa
miliares, cuyo objetivo es diferente. De 
paso, me pregunto: ¿ no es acaso minifun
dio una propiedad de sólo seis u ocho hec
táreas o aun menos, como será la exten
sión de la unidad según el precio que tie
ne la tierra en QuilIota, en Calera o en 
Rancaguamisma? 

El informe establece que hay 219 mil 
predios avaluados en menos de un millón 
de pesos cada uno. Aun suponiendo que 
tal avalúo sólo alcance a una tercera par
te del valor comercial, parece lógico supo
ner que la mayor parte de ellos son mini
fundios, o sea, aquellos que la ley se pro
pone refundir, mediante la expropiación, 
para convertirlos en productivas unidades 
económicas. Por otra parte, el total de los 
predios de avalúo fiscal superior a 7 mi
llones de pesos, que calcularemos en un 
valor comercial también tres veces ma
yor, o sea, 21 millones de pesos, y que 
podríamos considerar latifundios, es de 
9.990 predios. Los minifundios valdrían, 
por lo tanto, 140 mil millones, y los su
puestos latifundios alcanzarían a un va-

.101' de 813 mil millones. Sumando las can
tidades apuntadas, llegamos a un total por 
expropiar de 229 mil predios, con un va
lor comercial de 953 mil millones, natu
ralmente, entre minifundios y latifundios. 
¿Por qué camino va a comenzar la juve
nil CORA (Corporación de la Reforma 
Agraria)? ¿ Expropiará primero los mi-

nifundios para aumentar la producción, o 
expropiará los latifundios para que haya 
mayor número de propietarios? 

Si reducimos ambas formaciones a la 
nueva unidad agrícola de 18 millones de 
pesos cada una, con los minifundios po
drían formarse siete mil setecientas nue
vas unidades, y con los latifundios, cua
renta y cuatro mil. O sea, en suma, 51.700 
unidades. Hoy el total de predios de esos 
dos tipos es de 229.336, en vez de 51.700. 
N o parece, en consecuencia, que debiera 
llamarse "de subdivisión de la tierra" una 
ley. que deberá, finalmente, reducir a me
nos de la cuarta parte el número de pro
pietarios agrícolas. Y aún. habría que es
tudiar qué proporción de población hay en 
los minifundios y en los latifundios y la 
concentración de casas existente en estos 
últimos. Podríamos, tal vez, encontrarnos 
con el grave problema de que edificar vi
viviendas para todos los nuevos dueños de 
unidades económicas signifique una in
versión elevadísima. En cambio, muchas 
casas de mininfundistas quedarán necesa
riamente deshabitadas, en un país donde no 
'feina precisamente la abundancia de habi
taciones. 

Por otro parte, ¿ se ha considerado el 
problema de la disminución en la pobla
ción agraria causada por el maquinismo 
que se proyecta y el impacto de la oferta 
de brazos que deberán emigrar a la ciu
dad, con lo cual, de seguro se reducirán 
los salarios? 

Mirado ahora el aspecto financiero, el 
total de las expropiaciones brutas y las 
ventas resPectivas deberían alcanzar a 
930 mil millones, suma a la cual debe 
agregarse el acondicionamiento de un 
ochenta por ciento del valor en que lo 
calcula el informe, o sea, 720 mil millones 
más, entre maquinarias, asistencia técni
ca, crediticia, etcétera. Debemos también 
considerar el interés repartido de los bo
nos para el pago de expropiaciones que, 
aun al muy bajo de 8% anual, pagadero 
en diez años, equivale a otros 400 mil mi-
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llones. De todo lo anterior resulta que, 
aparte las' numerosas complicaciones ya 
explicadas y por explicar, se necesita un 
total de dos billones cincuenta mil millo
nes de pesos. ¿ Podríamos destinar, dentro 
de un presupuesto sólo cercano al billón 
de pesos, un 10 por ciento en diez años 
para la reforma agraria? Sólo creo esto 
posible si dejáramos de tener en lo futu
ro, junto al ejército regul~r, el actual ejér
cito de jubilados, que no son precisamen
te perseguidos, sino con "perseguidora". 
Aun tomando en cuenta el dinero que re
cibirán los expro.piados, parece que la di
ferencia siempre se mantiene en cifras 
poco realizables. 

De todo este aspecto financiero, nada 
nos dice el proyecto (ni nada nos han ex
plicado los Honorables señores Ministros, 
a quienes me adelanto a reconocer el más 
acendrado paritotismo). Sólo en el artícu
lo 62 se dice: "La ley d~ Presupuestos 
consultará un ítem contra el cual se po
drá girar para los fines de esta reforma". 
Se confunde así el continente con el con
tenido. Hasta ahora, sabíamos que la ley 
de Presupuestos era un nombre que se da
ba a ítem claros y precisos de impuestos 
o entradas. Ahora ocurre que esta leyes 
un anónimo. 

Uno de nuestros más distinguidos Sena
dores ha dicho ayer que el proyecto se 
propone formar el primer año 5.000 nue
vos propietarios agrícolas. i Dios lo qui
siera! Pero el informe únicamente dice 
que el costo de una asignación semejante 
sería de 70 mil millones de pesos, sin es
pecificar plazos ni el pago de intereses, 
ni la forma, ni los impuestos que deberá 
consignar para este fin el presupuesto 
nacional. 

Por esto, mientras no sepamos algo más 
de un financiamiento veraz y cierto, debo 
insistir en que este proyecto es sólo un 
diseño, un reglamento de tránsito para un 
pueblo sin automóviles ni carruajes; sin 
duda, una idea .patriótica y honrada, pero 
no una determinación efectiva y tangible. 

Entrando somerante a las disposiciones 
mismas y reconociendo la intención huma
na que define el proyecto en sus dos pri
meros artículos, me llama la atención el 
hecho de que, en vez de entregar senci
llamente al Ministerio de Agricultura, 
mediante distintos departamentos, la rea
lización de sus dignas intenciones, se es
tablece la creación o intervención de las 
siguientes y numerosas dependencias: Mi 
nisterio de Agricultura, Ministerio de Tie
rras, Consejo Superior de Fomento Agro
pecuario, Corporación de la Reforma 
Agraria, Dirección de Tierras y Bienes 
N acionales, Dirección de Pesca y Caza, et
cétera. 

En el artículo 11, se comete una omi
sión cuando se permite que, en la reagru
pación de los minifundios, existirá prefe
rencia entre muchos ex propietarios de los 
minifundios que se refu~den. ¿ Es por or
den alfabético, para beneficiar a los Allen
de o los Amunátegui; a la suerte, o en 
un campeonato físico entre los aspirantes? 

El artículo 14 da al personal de los 
nuevos organismos el carácter de emplea
dos particulares. Resulta algo curioso que, 
en un proyecto de tendencia socializante, 
se busque convertir a dichos personales 
en empleados particulares. Pero ello lle
va, naturalmente, encerrada la idea de 
que sus emolumentos salten por sobre el 
régimen fiscal de salarios. ¿ Es, entonces, 
la intención establecer una casta de em
pleados fiscales particularizados en for
ma provechosa? 

Del mismo modo extraña me parece la 
disposición del artículo 17, que exime de 
la calidad de latifundio al predio no supe
rior en su valor a 20 unidades económi
cas, y agrega una más por cada hijo, sea 
legítimo, natural o adoptado. Aparte la 
gran corriente que se realizará por adop
tar hijos, tendríamos que, para una fami
lia con ocho de ellos, lo que es freceuente 
en el campo, una propiedad raíz de valor 
de 504 millones no sería latifundio. Y a 

-
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este respecto, conviene observar que, aun 
multiplicando por 3 los avalúos fiscales, 
los datos del informe denotan que, sobre 
esta base, sólo alrededor de 220 propieda
des podrían ser consideradas en el país 
como latifundios. 

Igualmente improcedentes y dilatorias 
me parecen las disposiciones del artículo 
28 acerca del procedimiento judicial adop-

, tado para reclamar contra las expropia
ciones. Sin duda alguna, los distintos re
cursos de apelación y casación concedidos 
sin expresar un plazo reducido para dic
tar sentencias, pueden mantener en sus
;penso por largos años las decisiones de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 

El_artículo 46 encierra una posición ca
prichosa. Establece que los cánones de 
arriendo no podrán exceder del 15 % del 
avalúo fiscal. Es bien sabido, y ya lo he
mos calculado, que, por lo menos, el ava
lúo comercial excede en tres veces al fiscal. 
Tenemos, entonces, que aparte las compli
caciones que esta disposición puede sig
nificar a los actuales arriendos, mientras 
no se realice un reavalúo de las propieda
des, es injustificado limitar las rentas a 
un monto que sólo alcanzaría al 5 % y en 
la cual hay que descontar además los im
puestos correspondientes. 

Por último y para no tomar más tiem
po que el reglamentario, analizando 01 ros 
aspectos quiero citar el artículo 64, que 
dispone que los decretos respectivos lle
ven la firma de todos los Ministros de Es
tado. Este nuevo pariente de los uecretos 
de insistencia, aunque exento de respon
sabilidad personal, denota poca confianza 
en las personas del Presidente de la Re
pública y de los Ministros de Agricultura 
y de Tierras: tal vez, también esté el ar
tículo destinado a la quiebra de combina
ciones políticas o, simplemente, a dilatar 
las resoluciones! 

Señor Presidente: no desearía que de 
mis observaciones pudiera suponerse que 
yo sea enemigo del aumento de la pro
ducción agrícola, ni de la mejor distri-

bución de las tierras en mi patria. Ambas 
cosas las deseo vehementemente por su 
tranquilidad social y ;por la restauración 
de su debilitada economía. Como la me
jor prueba, debo recordar a mis Honora
rabIes colegas que hace ya doce años se 
envió, con mi firma, al Congreso un pro
yecto que establecía un aumento progre
sivo de los impuestos a los predios mal tra
bajados y se concedía acción pública para 
las denuncias, las cuales debían fallarse 
con rapidez por tribunales especiales. Los 
reincidentes . podían, además, ser expro
piados, y las tierras se subastarían en 
unidades de tamaño razonable. Este pro
yecto llevaba también la firma de presti
giosos ;personeros radicales. Naturalmen
te, tal idea fue tildada de peligrosa y co
munizante. 

Deploro que el Partido Radical haya 
cambiado ahora de sistema. También de
ploro que, si se deseaba producir una 
transformación más rápida del agro, en 
lugar de proponer una costosa y compli
cada idea sin financiamiento alguno, no 
se haya recurrido al sistema de asocia
ción, para que, dentro de un plazo más o 
menos reducido, los actuales propietarios 
de los verdaderos latifundios hubieran 
formado entidades agrícolas de copropie
dad con sus trabajadores, muchos de los 
cuales con el nuevo proyecto quedarán ce
santes o serán trasladados a otras tierras 
cuyas condiciones y veleidades no cono
cen. 

Sé que se podrá tildar de paradoja el 
que, sustentando estas ideas, pueda votar 
en contra en la discusión general, o sea lo 
que en el Parlamento se llama "contra la 
idea de legislar". Pero, Honorables cole
gas, por sobre tal denominación, que es 
una ficción, prefiero ser realista. ¿ Po
dría alguien sostenerme honradamente 
que, a esta altura de la discusión, se con
siderarían argumentos que pudieran 
transformar substancialmente un proyec
to ya apoyado por la fuerte mayoría de 
la combinación de Gobierno? Aparte sub-
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sanar, tal vez, algunas de las deficiencias 
menores que he señalado, todos sabemos 
ya que el texto del proyecto ,resultará apro
bado de seguridad absoluta. Esta votación 
general no se refiere, pues, sólo a la idea 
de legislar, sino a disposiciones concretas 
y precisas que, por desgracia, a mI JUI

ciQ, no llevan las sanas intencionel'> por 
un camino apropiado. Los veintitrés dis
cursos pronunciados en el recinto no se 
han ¡referido a la idea de legislar sobre 
reforma agraria, sino a precisas disposi
ciones acerca de un camino ya escogido. 
Ningún Senador perderá su tiempo y ha
rá el ridículo proponiendo un nuevo plan
teamiento. Y yo no puedo· dar mi voto fa
vorable a un conjunto de disposiciones, 
en mi concepto, dificilísimas de llevar a 
cabo y que, a mi juicio, contienen el'lrores 
fundamentales. Tampoco me parece posi
ble aceptar gastos de enorme monto sin 
ni siquiera anunciar las fuentes de finan
ciamiento, y de aquí mi voto negativo. 

El Honorable señor Faivovich nos ha 
hecho una relación completa del financia
miento que él estima adecuado para la ley. 
Siento en el alma estar en desacuerdo con 
la opinión del Honorable Senador, tanto 
más cuanto que he sabido los rubros de 
donde se obtendría el financiamiento pa
ra los años 1963 y 1964: cerca de 14 mil 
millones por redistribución de los recur
sos para viviendas, 5.800 millones por re
distribución de los fondos de caminos, y 
4.100 millones por redistribución de fon
dos de la CORFO. 

¿ Cómo es posible calificar dé finanCIa
miento semejante traspasos de fondos, 
que merman recursos que el país necesi
ta para objetivos tan sagrados como la 
vivienda, aunque éstas se edifiquen en el 
área urbana, o se resten disponibilida
des a la construcción de caminos, indis
pensables para la distribución de nuestra 
producción agrícola y de todo orden? 

Como complemento, el Honorable señor 
Faivovich mencionó los préstamos exter
nos. j Ojalá que vengan! Cuando éstos lle-

gan, generalmente es ya tarde,como en 
el caso de los empréstitos y ayuda solici-_ 
tados con motivo de los terremotos, que 
aún no se pueden materializar. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Su Señoría disponía de diez 
minutos para fundar su voto y ya ha ocu
pado más de quince. 

El señor VIAL.- Pondré, en seguida, 
fin a mi interve~ción, señor Presidente. 

Se ha hecho gran causa de la invasión 
de atribuciones del Poder Legislativo que 
habría contenido el proyecto inicial. Res
petando, por cierto, las opiniones vertidas 
a este respecto, he observado que, dentro 
de los setenta y un artículos del proyec
to modificado, a lo menos se consignan 
treinta y dos disposiciones que conceden 
facultades al Presidente de la República. 
N o puede haber, pues, mayor delegación 
de poder. 

Esto comprueba, con evidencia, que las 
resoluciones del proyecto son de tal ma
nera complejas que las Comisiones Uni
das, a pesar de su ímprobo trabajo y .la 
competencia de sus miembros, no han po
dido, en tan corto plazo, reducirlas a dis
posiciones más definidas. 

Tales dificultades me hacen pensar que 
habría sido necesario un estudio más 
tranquilo por parte del Parlamento o, 
sencillamente, haber otorgado la ampli
tud de atribuciones que el proyecto inicial 
otorgaha al Presidente de la República, 
quien, con su reconocida acuciosidad, ha
bría podido, de seguro, avaluar convenien
cias e inconveniencias. 

El acceder por el Gobierno a que el Par
lamento .dividiera, con constitucionalidad 
más estricta, la responsabilidad de esta 
legislación, constituye, a mi juicio, el más 
diestro "pase de verónica" del Primer 
Mandatario. 

Voto que no. 
El señor WACHHOLTZ.- 'Pido la pa

labra para fundar mi voto. 
El proyecto en debate, sobre reforma 

agraria, comprende tres ideas fundamen-

.. 
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tales: aumentar la producción y la pro
ductividad de la tierra, mejorar las con
diciones de vida de la población campe
sina y modificar el régimen de tenencia 
a e la tierr,a. 

Con respecto a los dos primeros puntos, 
el proyecto, contiene dos disposiciones ca
tegóricas. No pongo en duda que se lle
varán adelante -haciendo uso de las dis
posiciones legales vigentes y, a mi juicio, 
constituyen uno de los problemas funda
mentales de que debemos preocuparnos: 
incrementar la productividad de la tierra 
y mejorar el nivel de vida de la población 
campesina. 

En cuanto al tercer aspecto, el de la 
tenencia de la tierra, me parece que ésta 
es la primem vez en nuestra historia que 
se plantea en forma definida. 

Muchas críticas se han hecho a este 
proyecto -por mí, entre otros-; pero de
bo declarar que nada mejor que él he oí
do plantear en esta discusión. Esa es la 
realidad. 

El proyecto no contiene ninguna dispo
sición que impida la división de la propie
dad agrícola chilena. Las únicas condi-

. ciones que la pueden postergar son dos: el 
criterio con que ella se haga para no per
turbar la producción actual, y los recur
sos. 

N o me extraña que en' el proyecto en 
debate no se hayan consignado todos los 
medios eCDnómicos para abordar el pro
blema a que se refiere, porque bien sa
ben los señores Senadores que está pen
diente una reforma constitucional que ha
brá de influÍlr en el gasto y determinarlo, 
según ~ea aprobada o no lo sea la idea del 
pago diferido. Y si esa idea no se apro
bara, yo no vería inconveniente en que en 
la reforma constitucional se estableciera 
la obligación de incluir en el Presupues
to los recursos necesarios y se crearan los 
tributos que permitan llevar a cabo es
ta reforma. 

El argumento de que el proyecto carece 
de financiamiento lo estimo débil y apre
surado. 

Loque ha quedado en claro en la dis
cusión trascendental que el Senado termi
na en estos momentos, es que hay dos cri- . 
terios en pugna, y por mi parte -creyen
do interpretar también la opinión de los 
Senadores de mi partido- me alegro de 
que ello se haya producido, pues el país de
be conocer cuál es la postura de unas y' 
otras colectividades. 

Hemos planteado la reforma agra1rÍ'a 
sobre la base de respetar nuestra Cons
titución, a los principios que defendemos, 
el derecho de propiedad, las libertades pú
blicas, y de entregar a cada ciudadano el 
fruto de su esfuerzo. 

En oposición a estas ideas, los parti
dos del Frente de Acción Popular han de
seado que la reforma agr.aria se realice 
de acuerdo con su sistema: la expropia
ción total, no sólo de las tierras, sino de 
la propiedad privada en términos amplios, 
para hacer trabajar al individuo en cali
dad de esclavo de los predios. Nosotros re
pudiamos tal sistema y no nos extraña 
que para ellos el proyecto no tenga nin
gún significado. 

Voto que sí. 

El señorSEPULVEDA.- Señor Pre
sidente, el liberalismo chileno, desde el na
cimiento mismo de la República y a lo 
la'rgo de los años, ha venido forjando y 
tomando parte principal en la organiza
ción democrática, económica y social del 
país. Desde la organización de nuestras 
instituciones democráticas, pasando por 
la necesidad de enfrentar las contingen
cias de históricos conflictos internaciona
les, hasta llegar a la necesidad de produ
cir transformaciones de orden social des
pués de la primera guerra mundial, el 
Partido Liberal ha estado siempre presen
te, cada vez que las necesidades de pro
greso, de evolución de nuestra democra
cia, de nuestro pueblo, han requerido sus 
servicios, para dar pasos tra'scendentales 
en la evolución y en el perfeccionamiento 
social de Chile. 

El Partido Liberal también, por medio 
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d uno de sus personeros más caracteriza
dos, el que fue Presidente de la Repúbli
ca don Arturo Alessandri Palma, dirigió 
el movimiento social de mayor trascen
dencia en la historia de nuestro país. Y 
es, tal vez, un mandato del destino que 
en este momento esté nuevamente el Par
tido Liberal, en estrecha colaboración con 
un Mandatario hijo del Presidente Ale~
sandri Palma, cumpliendo una nueva cita 
con el progreso y la evolución de este país 
al concurrk con su aporte legislativo, con 
su apoyo decidido y su patriótico esfuer
ZO, a legislar sobre una materia de tan
ta trascendencia como- la que en esta opor
tunidad está aprobando el Senado. 

Señor Presidente, todo lo que en Chile 
hay de positivo, todo lo que constituye su 
acervo espiritual y su patrimonio actual, 
ha contado con la participación muy im
portante del Partido Liberal. Su legisla
ción social, su organización democrática, 
su orga~ización económica y cultural, han 
sido siempre materias en las cuales el 
Partido Liberal ha puesto el acento de su 
acción. Y, por eso, nadie puede extrañar
se de que, en esta oportunidad, en que Ia 
ciudadanía chilena, atenta a la evolución 
del mundo, ha creído necesario realizar 
también, sin necesidad de quebrantar las 
instituciones democráticas, sin la presión 
de movimientos revolucionarios, un paso 
trascendental en su progreso social y eco
nómico al legislar sobre una materia que 
se creía patrimonio de ciertos sectores 
políticos que la agitaban como bandera 
política demagógica electoral o como con
signa revolucionaria, hayamos concurrido 
a la obligación de producir en Chile una 
reforma agraria. 

Se ha dicho en el curso del debate, y 
repetido esta tarde, que esta iniciativa 
del Gobierno del Excelentísimo señor 
Jorge Alessandri, apoyado por los Parti
dos Liberal, Conservador y Radical, cons
tituye u.n engaño para la ciudadanía. Re
chazamos enérgicamente eilta imputa-

d 

ción. Nada autoriza para decir tal cosa, 
porque no puede ponerse en duda la lim
pia, honesta y patriótica trayectoria del 
señor Presidente de la República, don 
Jorge Alesandri, y de los partidos que 
10 respaldan en su acción gubernativa. 

Podrán discutirse algunos actos de su 
gobierno o la eficacia de ciertas medi
das; pero no la honestidad, sinceridad y 
lea:tad hacia el pueblo con que ha actua
do el Primer Mandatario en más de tres 
años de Gobierno. 

Por eso, rechazamos esa afirmación y 
declaramos estar conscientes de nuestra 
responsabilida1d, porque tenemos la con
vicción de estar haciendo lo mejor para 
el pueblo de Chile en las circunstancias 
que está viviendo. 

Queremos una reforma agraria como 
la que se .propone en esta oportunidad, 
porque sabemos que ella se conforma con 
nuestros principios democráticos y mo
dalidades jurídicas, y porque tenemos el 
deseo de entregar al pueblo de Chile lo 
que anhe~a ,y merece. 

A lo largo del debate, se han exterio
rizado dos concepciones sobre lo que es 
o puede ser una reforma agraria: una de 
tipo revolucionario, marxista, que desem
boca en la propiedad colectiva, y otra de
mocrática, ajustada a las normas jurí
dicas y respetuosa de los derechos legí
mos, que desemboca en la propiedad 
privada. 

Sabemos que aquellos que áspiran a 
trabajar la tierra por sí mismos, quieren 
hacerlo como dueños; desean ser un pro
pietario más y no un ¡humilde asilado 
en una granja colectiva. P.or eso," lucha
mos por este tipo de reforma, 1a que ho 
es ni puede ser un engaño. 

Señor Presidente, tenemos la convic
ción de que éste es el momento preciso 
para --definir estas grandes posiciones. Se 
toma uno u otro camino. La extrema Iz
quierda ha seguido el que su docltrina 
le señala; nosotros, el que nos indica 

... 
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nuestra tradición democrática, nuestra 
conformación jurídica y nuestro respeto 
a la propi,edad privada. 

Es imperioso adoptar definiciones. Sin 
embargo, después de cuatro días de in
tenso debate en la sala ,del Senado, en 
el cual participaron muchos señores Se
nadores y se llegó casi a agotar la ma
teria, observamos con sentimiento y preo
cupación que aún no sabemos cuál es, en 
definitiva, la posición de un sector de
mocrático que debería estar con nosotros 
en esta empresa fundamental encamina
da a abordar la reforma agraria. 

Hemos escuchado razones por las cua
les no aceptarán ni siquiera la idea de 
legislar sobre esta materia, en circuns
tancias de que son ampliamente parti
darios de que la reforma agraria s·e pro
duzca. Ignoramos cómo los democrata
cristianos habrían realizado un plan de 
reforma agraria. Nos habría interesado 
conocer sus ideas, contar con su aporte 
para mejorar el proyecto que mañana 
será ley de la República. 

El señor TOMIC.-Su Señoría puede 
pedir el texto de nuestro proyecto a la 
Cámara. 

El señor SEPULVEDA.-Por las ra
zones expuestas, los Senadores liberales 
votamos en favor del proyecto. Cinco Se
nadores de estos bancos hemos explica
do en forma amplia los antecedentes de 
orden económico, social y político que nos 
colocan en esta postura, cuya responsa
bilidadasumimos con absoluta entereza. 

Antes de terminar, deseo expresar que 
en estos momentos recibo de parte ,del 
Honorable señor Frei una anotación en 
la cual me manifiesta que él no ha dicho 
en el Congreso de Montevideo -en el 
cual participó, me parece, hasta el día 
de ayer- las frases o expresiones que yo 
cité como suyas durante mi intervención 
de ayer en esta sala. 

Señor Presidente, me adelanto a de
clarar que cr·eo plenamente lo que me 

informa el Honorable señor Frei, pues 
respeto su seriedad y veracidad. 

El señor FREI.-Por lo demás, el tex
to correspondiente aparece en este diario 
que tengo a mano. 

El ,señor SEPULVEDA.-No lo dudo, 
señor Senador. Sólo me resta agregar que 
esas üRses las anoté de inmediato de 
una versión transmitida por una radioe
misora que ayer, en la tarde, trataba de 
exaltar al Honorable señor Frei, citan
do estos pensamientos suyos, los que yo 
he traído hasta la Sala, no para rebajar 
-porque no podría hacerlo- la perso
nalidad del señor Senador, sino, muy por 
el contrario, porque los consideré hermo
sos y sensatos pensamientos. 

El señor VIAL.-j Hay que oír buenas 
radios! 

El señor SEPULVEDA.-Voy a se
guir el consejo de Su Señoría; no vol
veré a ,escuohar la radioemisora en que 
oí esa falsa información. 

En lo futuro, escucharé sólo buenas 
radios. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Mo
dificaciones producidas entre mi Comité 
y el Comité Demócrata Cristiano des
pués de iniciada la votación, me permi
ten rectificar mi pareo y votar favora
blemente. 

El señor TOMIC.-Hago presente que 
el Honorable señor Pablo estaba pareado 
con el Honorable señor Alvarez. 

-Se a.prueba en general el proyecto 
(22 votos por la afirmativa, 11 por la ne
gativa y 1 pareo). 

- Votaron por la afirmwtiva los seño
res: Aguirre Doolan, Ahumada, Alessan
dri (don Eduardo), Amunátegui, Barrue
to, Bossay, Bulnes Sanfuentes, Correa, 
Curtí, Durán, Enríquez, Faivovich, Gó
mez,González Mwdariaga, Ibáñez, La-• rraín., Ma,urás, Sepúlveda, Torres Cere-
ceda, Von Milhlenbrock, WachhoUz y 
Zepeda. 

- Votaron por la n.egativa los señores: 
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Ampuer:o, Contreras Labarca, Contreras 
(dJon Víctor), Corbailán (don S(1;oomón) , 
Corrvalárn (don Lwis) , Echavarri, Freli,: 
Palacios, Tarud, Tomic y Vial. 

-No votó,· por estar paYreado, el se
ñor Quinteros. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Hago pres>ente a la Sala que, 
por acuerdo unánime de los Comités, hay 

plazo para presentar indicaciones al pro
yecto hasta el martes próximo a las ocho 
de la noche. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 20.16. 

Alfonso G. Huidobro S. 
J efe de la Redacción. 

... 
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ANEXOS 

DOCUMENTOS 

1 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 
TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO QUE 
AUTORIZA LA CELEBRACION DE CARRERAS EXTRA

ORDINARIAS EN EL CLUBHIPICO DE SANTIAGO Y 

EN EL HIPODROMO CHILE, EN BENEFICIO DE DI-

VERSAS INSTITUCIONES DE T ALCA 

Santiago, 25 de julio de 1962. 

2085 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien rechazar la observación 
formulada por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley 
que autoriza la celebración de reuniones hípicas en el Club Hípico de 
Santiago y en el Hipódromo Chile a beneficio de diversas instituciones 
privadas de carácter benéfico y social de la ciudad de Talca, y ha insis
tido en el proyecto primitivo. 

La observación en referencia consiste en la desaprobación total del 
proyecto. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Jacobo Schamsohn. - Eduardo 

Cañas. 

Proyecto de ley aprobado ~or el Congreso Nacional. 

Proyecto de ley: 

"Artículo úwico.- Autorízase tanto al Club Hípico de Santiago como 
al Hipódromo Chile para que en el curso de cada uno de los años com
prendidos entre 1961 a 1965 inclusive, celebren una reunión hípica ex
traordinaria, con el objeto establecid'o en los incisos siguientes. ' 

El producto de las reuniones hípicas indicadas se distribuirá, por 
partes iguales, entre las siguientes instituciones: 

Centro Femenino de Acción Social de Talca; Escuela María Mazza
rello de Talca y Patronato Mariana Silva, de Talca, para destinarlo a la 
Escuela Santa Ana de la misma ciudad. Estas instituciones invertirán los 
recursos que reciban conforme a la presente ley, exclusivamente, en la 
construcción, reconstrucción o ampliación de los locales en que funcionan. 

Sin embargo, el producto que se obtenga en las reuniones hí_picas que 
se celebren el año 1961, se destinará un diez ~or ciento para el Club De
portivo Juvenil Seminario y otro diez por ciento por iguales partes para 
el Consejo Local de Deportes y para el Club Deportivo Comercio, insti
tuciones todas de Talca: 
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Los impuestos que se recauden por conceptos de las entradas de bo
letería y el total de las comisiones sobre apuestas mutuas simples o com
binadas se destinará a los fines señalados en los incisos anteriores, sin 
otros descuentos que los contemplados en las letras b) y d) del artículo 
29 de la ley N9 5.055 y los establecidos a favor del personal de esas ins
tituciones hípicas y de la Caja de Retiro y Previsión Social de Prepara
dores y Jinetes, en el artículo 46, inciso segundo, de la ley N9 9.629." 

2 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 
TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO QUE 
MODIFICA LOS ARTICULOS 23 Y 33 DE LA LEY 13.039, 

SOBRE JUNTA DE ADELANTO DE ARICA. 

Santiago, 25 de julio de 1962. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar la observación 

formulada por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley que 
modifica los artículos 23 y 33 de la ley N9 13.039, sobre Junta de Ade
lanto de Arica. 

La observación en referencia consiste en reemplazar en el artículo 19 
del proyecto la frase "setecientos cincuenta pesos oro" por la siguiente: 
"quinientos pesos oro". 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Jacobo Schaulsohn. - Eduardo 

Cañas. 

3 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 
TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO QUE 
CONSULTA LA EJECUCION DE UN PLAN DE OBRAS 

DE OBRAS PUBLICAS EN LAS COMUNAS PRODUC-
TORAS DE CARBON. 

Santiago, 26 de julio de 1962. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien rechazar la observación 

formulada por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley 
que consulta la ejecución de un p~an de obras públicas en las comunas 
de Coronel, Lota; Talcahuano, Curanilahue y otras, pero no ha insistido 
en la aprobación del proyecto primitivo. 

La observación en referencia consiste en la desaprobación total del 
proyecto. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Jacobo Schaulsohn. - Eduardo 

Caf¿as. 

.. 

.. 
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4 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
AUTORIZA A LAS MUNICIPALIDADES PARA INVER
TIR CIERTOS FONDOS EN OBRAS DE ADELANTO 

LOCAL. 

Santiago, 25 de julio de 1962. 

2087 

Con motivo de la moción, informe y antecedente que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Las Municipalidades que tengan fondos acumula
dos en la cuenta de depósito fiscal "F-26 Servicio de Empréstitos y Bo
nos" después de haber servido totalmente el o los empréstitos autoriza
dos, lo que se comprobará con un certificado expedido por la Caja Autó
noma de Amortización o la Tesorería Provincial respectiva, podrán in
vertir estos fondos en obras de adelanto local y adquisición de vehículos 
motorizados, sin necesidad de nueva autorización legal. Para estas inver
siones se requerirá el voto conforme de los dos tercios de los Regidores 
en ejercicio." 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Jacobo Schaulsohn. - Eduardo 
Cañas. 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE VALDIVIA 

PARA TRANSFERIR UN TERRENO AL CLUB DE 
DEPORTES "LAS ANIMAS". 

Santiago, 2 de julio de 1962. 
Con motivo de la moción, informe y antecedentes que tengo a honra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres- • 
tal' su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-AutorÍzase a la Municipalidad de Valdivia para trans
ferir gratuitamente al "Club de Deportes Las Animas" un terreno de su 
propiedad, ubicado en esta ciudad, y que tiene los siguientes deslindes 
especiales: 

Norte, camino de Putabla, hoy Avda. Pedro Aguirre Cerda, dondi 
mide 40 metros de frente. 

Sur, terreno del donante, hoy Suco Brauning, donde mide 40 metros. 
Este, terreno del donante, hoy calle Bombero Klaasen, con 60 metros. 
Oeste, terreno del donante, hoy Suco Brauning. 
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El terreno de propiedad municipal que se transfiere, se encuentra 
inscrito a fojas 854, NQ 803 del Registro de Propiedad de Valdivia, con 
fecha 24 de noviembre de 1960. 

Artículo 2Q-La transferencia gratuita que se autoriza por la pre
sente ley, es con el exclusivo objeto de que el terreno sea' destinado a la 
construcción de un Gimnasio para el Club de Deportes Las Animas, de 
Valdivia. 

Artículo 3Q-Si por cualquier causa el predio individualizado en el 
artículo 1 Q se destinara a fines diversos del señalado en el artículo ante
rior, por el sólo ministerio de la ley quedará resuelta la transferencia 
gratuita y el dominio del inmueble volverá a la Municipalidad de Val
divia." 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Jacobo Schaulsohn. - Eduardo 
Cañas. 

6 

PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUTADOS QUE 
AMPLIA EL PLAZO PARA LA EXIGIBILIDAD DE LOS 

CERTIFICADOS DE INSCRIPCION ELECTORAL. 

Santiago, 25 de julio de 1962. 
Con motivo de la moción y antecedentes que tengo a honra pasar a 

manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q.-Sustitúyese el inciso primero del artículo 6Q transito
rio de la ley NQ 14.853 (1), de 14 de mayo de 1962, por el siguiente: 

"Los certificados de encontrarse inscritos en los Registros Electora
les se exigirán a partir del 1 Q de noviembre de 1962 .• 

Artículo 2Q.-Agrégase en el inciso tercero del artículo 66 de la ley 
NQ 14.853 (2), después de la frase "No se aplicará" lo siguiente: "para 
el pago de las pensiones del Servicio de Seguro Social, para el pago de 

• subsidios del Servicio Nacional de" Salud y de la Sección Tripulantes de 
la Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional." 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Jacobo Schaulsohn. - Eduardo 
Cañas. 

(1) Ley 14.853, artículo 6Q transitorio, inciso primero: "Los certificados de en

contrarse inscritos' en los Registros Electorales se exigirán desde los tres meses des

pués de la publicación de la presente ley en el "Diario Oficial". 

(2) Ley 14.853, artículo 66, inciso tercero: "Esta disposición no se aplicará al 

otorgamiento de testamentos ni al de instrumentos que se refieren exclusivamente al 

estado civil de las personas. Tampoco se aplicará en los casos de peligro tan inmi

nente de la vida del compareciente, que parezca no haber modo o tiempo de otorgar 

el instrumento con posterioridad". 

• 
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7 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
RECTIFICA ERROR EN EL ANEXO DE SUBVENCIO

NES DEL PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA PARA 19G2 . 

• Santiago, 25 de julio de 1962. 
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Con motivo de la moción que tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artíc~do único.-Reemplázase en el Anexo de Subvenciones del Pre
supuesto del Ministerio de Hacienda para el año 1962, Grupo IlI-Varias, 
provincia de Chiloé, número 7), la palabra "Auillén" por "Queilén"." 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Jacobo Schaulsohn. - Eduardo 
Caña~. 

8 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
ACLARA EL ARTICULO 22 DE LA LEY N9 14.816, SOBRE 

REINCORPORACION AL SERVICIO DE EX OFICIALES 
DE LA. ARMADA. 

Santiago, 25 de julio de 1962. 
Con motivo de la moción, informe y antecedente que tengo a honra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente ,. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Declárase que el sentido del artículo 22 de la ley 
NQ 14.816 (*), de 4 de enero de 1962, es quesu beneficio comprenda tam
bién a los ex Oficiales de la Armada reincorporados a las Fuerzas Ar
madas y que se encontraban en servicio a la fecha de su vigencia". 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Jacobo Schaulsohn. - Eduardo 
Cañas. 

(*) Artículo 22 de la ley NQ 14.816. 
Artículo 22.-A los ex Oficiales de la Armada, que se reincorporen 

a las Fuerzas Armadas, se les considerará también los tiempos servidos 
como oficial, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 4Q y 5Q de 
la ley NQ 11.824, de 5 de abril de 1955, modificada por la ley NQ 14.614, de 
1Q de septiembre de 1961. 
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9 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 

ESTABLECE NOR1'rfAS SOBRE .4SCENSO DE LOS GUAR

DIAMARINAS EGRESADOS EN 1960. 

Santiago, 25 de julio de 1962. 
Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a ma

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Los Guardiamarinas egresados de la Escuela Na
val y que obtuvieron sus despachos como tales en el mes de enero de 
1960, requerirán de una permanencia de un año en dichos grados y de 
dos años en el grado de Subteniente, para su ascenso a Teniente 29.". 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Jacobo Schaulsohn. - Edua1'do 
Garws. 

10 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE DES

TINA RECURSOS PARA UN PLAN DE OBRAS PUBLI

CAS EN MULCHEN 

Santiago, 25 de julio de 1962. 
Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de IV 

"Artículo 19- Autorízase al Presidente de la República para inver
tir hasta la cantidad de E9 300.000 con motivo del centenario de la ciu
dad de Mulchén. 

El gasto que represente la aplicación de este artículo se imputará al 
mayor ingreso producido en la Cuenta A. 35-e del Cálculo de Entradas de 
la Nación, aprobado por la ley N9 14.821. 

Artículo 29-La suma consultada el) el ,artículo anterior se pondrá a 
disposición de la Municipalidad de Mulchén que deberá invertirla en los 
siguientes fines: 

a) Compra de terrenos y construcción del Teatro Municipal E9 
b) Compra de terrenos y construcción Gimnasio Cubierto .... 
c) Modernización del equipo para el servicio de aseo .... ,. 
d) Gastos de reconstrucción de la Hostería y Balneario Mu-

nicipal ....................................................................... . 
e) Ampliación y mejoramiento del edificio consistorial ......... . 

" 

130.000 
50.000 
30.000 

30.000 
20.000 

• 
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f) Aporte a la Dirección de Obras Sanitarias para ampliación 
de la red de agua potable ............................................... . 

g) Aporte para urbanización y saneamiento de barrios obreros 

2091 

20.000 
20.000 

TOTAL .......................................... EQ 300.000 

La Municipalidad de Mulchén, en sesión especial, por acuerdo de los 
dos tercios de sus regidores en ejercicio podrá variar el monto de las in
versiones consultadas en el presente artículo o alterar el orden de pre
lación en la ejecución. 

A 1'tículo 49-Condónase la deuda con sus respectivos intereses as
cendentes a EQ 5.1l6,68 contr.aída por la Municipalidad de Mulchén, pro
veniente de la ejecución de obras de defensa del río Mulchén y Bureo en 
la ciudad de MuIchén, efectuadas por la Dirección de Obras Sanitarias 
d~l Ministerio de Obras Públicas. 

Artículo 59-La Dirección General de Servicios Eléctricos pondrá 
a disposición de la Empresa Eléctrica "La Frontera" S. A. la suma de 
diez mil escudos (EQ 10.000) con cargo a su presupuesto de capital, co
rrespondiente al Presupuesto de la Nación del año 1962, para que sea 
invertida en las extensiones de alumbrado en diversos barrios de la 
comuna. 

Artículo 6Q-Declárase feriado pará todos los efectos legales el día 
28 de diciembre de 1962 en el departamento de Mulchén, de la provincia 
de Bío-Bío". 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jacobo Schaulsohn.- Eduardo Cañas. 

11 

OFICIO DEL MINISTRO DE AGRICULTURA CON EL 
QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SE

ÑOR VICTOR CONTRERAS SOBRE CREACION DE CAR-

GO DE INSPECTOR DE PESC"4 y CAZA 
EN TOCOPILLA 

Santiago, 25 de julio de 1962. 
Tengo el agrado de dar respuesta a su oficio NQ 3715, de 27 de ju

ni~ ppdo., por el cual transcribe petición del H. Senador don Víctor Con
treras en orden a que se dicten las resoluciones que se estimen condu
centes a fin de crear un cargo de Inspector de Pesca y Caza en el puer
to de Tocopilla. 

Cúmpleme manifestar a Su Señoría que en la nueva organización 
que se proyecta dar a la Dirección de Agricultura y Pesca, se han con
sultado nuevos cargos de Inspectores de Pesca y Caza, entre los cuales se 
ha considerado el de Tocopilla. 

Saluda atentamente a Ud. 
(Fdo.): Orlando Sandoval V. 
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12 

MOCION DEL SEÑOR ALLENDE QUE MODIFICA EL 

D.F.L. N° 290, DE 1960, ORGANICO DE LA Ell-fPRESA 

PORTUARIA DE CHILE 

Santiago, 25 de julio de 1962. 
Honorable Senado: 
El D.F.L. NI? 290, de 31 de marzo de 1960 -publicado en el "Diario 

Oficial" del 6 de abril de dicho año- que creó la Empresa Portuaria de 
Chile, contiene vacíos y discriminaciones odiosas que afectan a sus obre
ros y empleados, que se hace necesario corregir. 

En primer lugar, se establece en dicho D.F.L., una condición jurí
dica para los obreros y empleados que pertenecían al ex Servicio de Ex
plotación de Puertos, y otra para los obreros y empleados que ingresa
ron con posterioridad a la Empresa Portuaria de Chile. 

A los del ex Servicio de Explotación de Puertos les reconoce la con
dición jurídica de obreros y empleados fiscales y les respetan todas las 
franquicias de orden remunerativo y previsional que tal· reconocimiento 
trae consigo. En cambio a los otros obreros y empleados, que laboran 
a lo largo de todos los puertos de Chile y que son cerca de tres mil fun
cionarios, sólo les otorga la calidad jurídica de obreros y empleados par
ticulares. 

Este tratamiento discriminatorio que afecta a personal de una mis
ma Empresa y que dentro de su respectiva esfera laboral desarrolla igua
les funciones, no se justifica en manera alguna y provoca con 'razón un 
justificado malestar social que urge remediar. 

En segunoo lugar, la Planta del personal de obreros del ex Servicio 
de Explotación de Puertos, creada por la ley NI? 10.676, de 1952, modi
ficada por el D.F.L. NI? 214, de 1953, y por el artículo 71? de la ley NI? 
11.764, de 1954, fijó las rentas del personal, en relación con la Escala 
de Sueldos de la Administración Pública y, entre otros beneficios, les 
concedió, :además, el de que les fueran aplicables las mismas normas 
que, en materia de reajustes, se establecieran para los empleados pú
blicos. 

Estos derechos, consagrados en las leyes mencionadas, los han per
dido los obreros del ex Servicio de Explotación de Puertos, porque en 
las disposiciones legales posteriores que han fijado las Plantas y nor
mas de reajustes para los servidores del Estado, no quedaron expresa
mente establecidos. 

La Contraloría General de la República ha dictaminado al respecto 
que, en el futuro, los reajustes para los obreros portuarios deberán que
dar determinados en forma expresa en las leyes que se dicten. 

Con estas omisiones los obreros del ex Servicio de Explotación de 
Puertos han sido injustamente lesionados en sus intereses económicos. 
Por eso, para reparar en parte este daño y amoldar, además, la Planta 
de dicho personal a las necesidades actuales del servicio, debe disponerse 
por ley que la Empresa Portuaria de Chile, dentro de un plazo no ma-

• 
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yor de sesenta días, introduzca modificaciones en la Planta de grados de 
dicho personal, a fin de dar una solución justa y ecuánime a este pro
blema. La modificación en referencia serÍ'a sancionada por un decreto 
supremo del Ministerio de Economía -Subsecretaría de Transportes-, 
del cual depende dicha Empresa. 

En tercer lugar, hay conveniencia de introducir otras dos correcciones 
al D.F.L. NI? 290 : 

Una íncide en el artículo 11, y tiene por objeto que, sin menoscabo 
de que, por norma general, el Director de la Empresa Portuaria de Chi
le, sea un Ingeniero Civil, como perentoriamente lo establece dicho ar
ticulo, se le da una mayor, amplitud, a fin de que los funcionarios de[ 
servicio, meritorios y experimentados, que no sean Ingenieros, tengan 
un aliciente y una esperanza en su carrera: poder llegar a ocupar, en 
propiedad o por subrogación, el cargo de Director, siempre que reúnan, 
naturalmente, las exigencias fundamentales mínimas que la nueva ley 
se encargarÍ'a de señalar. Además, para asegurar un mejor servicio, es 
indispensable que en la nueva ley, también, se establezca que la designa
ción de Director suplente -que debe ser hecha por el Presidente de la 
República, conforme al inciso segundo del artículo 11- tenga la exigen
cia mínima de que tal designación recaiga en un funcionario del servicio' 
y no en una persona ajena a él. 

La otra enmienda que es de justicia introducir, incide en el inciso 
final del artículo 29, y tiene por objeto establecer que la compatibilidad 
entre sueldo y pensiones de jubilación, retiro y montepío, que allí se con
signa única y exclusivamente para los empleados, también alcance a los 
obreros, pero delimitando para ambos grupos la compatibilidad de la pen
sión hasta un máximo que no exceda de un sueldo vital. 

Con el mérito de lo expuesto, someto a la consideración del H. Se
nado, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artíc'lÜo 11?- Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. 
NI? 290, de 31 de marzo de 1960, que creó la Empresa Portuaria de Chile: 

a) Agrégase al inciso primero del artículo 11 (1), la siguiente frase, 
en punto seguido: 

"Podrá ser también un funcionario de carrera que haya desempeña
do en propiedad por más de un año el cargo de' Administrador de un 
puerto mayor, siempre que acredite veinte o más años de servicios en 
actividades ma'rítimas y portuarias". 

b) Reemplázase en el inciso segundo del artículo 11 (2), el punto 
final, por una coma y agrégase, a continuación, lo siguiente: 

"y recaer en un funcionário del servicio que reúna las condiciones 
exigidas para el desempeño de dicho cargo". 

c) Agrégase en el NI) 16, del artículo 14 (3), después de la palabra: 
"empleados" 'y antes de la conjunción "y", la frase: "y ol:lreros'·. 

d) Substitúyese el inciso final del artículo 29 (3), por ei siguiente: 
"Las remuneraciones de los obreros y empleados de la Empresa se

rán compatibles con las pensiones de jubilación, retiro y montepío, cuan-
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do dichas pensiones sean inferiores a un sueldo vitaL En el caso de que 
sean superiores, será compatible con la remuneración del ~er\' icío aque~ 
lla parte de Ir. pensión que no exceda de un sueldo vital". 

Arüculo 29-Los obreros y empleados de la Empresa Portuaria de 
Chile ingresados al servicio con posterioridad a la vigencia del D.F.L. 
290, de 31 de marzo de 1960, que no provenían del ex Servicio de Ex
plotación de Puertos, tendrán la condición jurídica de obreros y cmplea-

. uos fiscales, para todos los efectos legales, quedando en consecuencia, 
modificadas en este sentido las disposiciones del D.F.L. ya citado, en 
cuanto se refieran a dichos obreros y empleados. 

Artículo 3?-La Empresa Portuaria de Chile, dentro del plazo de 
sesenta días, deberá introducir por decreto supremo cursado por el Mi
nisterio de Economía -Subsecretaría de Transportes- las modificacio
nes que sean necesarias en la Planta de grados del personal de obreros 
del ex Servicio de Explotación de Puertos, creada por ley N9 10.676, de 
1952, a fin de compensar en parte a sus integrantes, de los menores rea
justes percibidos en relación con el resto de la Adminü:¡tración Pública, 
como, asimismo, para adaptar dicha Planta a las necesidades reales del 
servicio. 

Artículo 49_El mayor gasto que demanden las modificaciones intro~ 
elucidas en el régimen de la Empresa Portuaria de Chile, por la presente 
ley, se imputará al Presupuesto Coriente de la Empresa, de acuerdo con 
el N9 4 del artículo 14 (4) y N9 4 del artículo 17 (5) del D.F.L. N9 290, 
de 31 de marzo de 1960, en relación con el artículo 69 transitorio (6) 
del mismo D.F.L." 

(Fdo.) : Salvador Allende. 

(1) Artículo 11 inciso primero, del D.F.L. 290 de 1960. "El Director deberá ser 

chileno y estar en posesión del título de Ingeniero Civil, otorgado por cualquiel' Uni~ 

vel'sidad reconocida por el Estado, o estatal". 

(2) Artículo 11 inciso segundo, del D.F.L. 290 de 1960. "En los-casos de ausen

cia o imposibilidad transitoria el Director será subrogado por el funcionario que él 

designe. Si la ausencia o impedimento fuese por un plazo superior a un mes, la de~ 

signación, como suplente, deberá ser hecha por el Presidente de la República". 

(J) Artículo 29 inciso final del D.F.L. 290 de 1960. "Los sueldos de los emplea
dos de la Empresa serán compatibles con las pensiones de jubilación, retiro y mon

tepío, debiendo rebajarse de dichas rentas una suma equivalente al 50% de la jubila

ción o montepío. En todo caso, deberán respetarse las normas del decreto con fuerza 
de ley 68, de 1960". 

(4) Artículo 14 N° 4 del D.F.L. 290 de 1960. "En el ejercicio de sus atribucio

nes, corresponde al Director : ... 4.-Autorízar los gastos de acuerdo con los Pl'esu

puestos. En casos calificados, el Director podrá autorizar gaseos que excedan de les 

Ítem consultados en el Presupuesto, ordenando traspasos entre partidas e ítem siem

pre que correspondan al mismo Presupuesto, dando cuenta al Ministerio de Econo
mía, Subsecretaría de Transportes". 

(5) Artículo 17 N° 4 del D.F.L. 290 de 1960. "Todos los ingresos que obtenga de 

la explotación de los puertos y de la ejecución de los actos que le competen y, en 

especial, entre otros: el producto de las tarifas cobradas por los servicios que pres

te; las regalías o derechos convencionales que le correspondan por explotaciones por-

• 
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tuarias efectuadas por particulares, los derechos por inspección; las sumas que CCll

templen en beneficio de la Empresa los Presupuestos Fiscales o los de alg'.ll1as i::s

titución autónoma o semifiscal; los bienes o valores que provengan de intereses o uti

lidades de inversiones; los productos de la venta de sus bienes, y de las cesiones y 

transferencias que se efectúen; y, en general, todos los bienes muebles e inmuebles 

y derechos que adquiera a cualquier título. 

Los bienes de la Empresa serán inembargables en los términos relacionados en 

el artículo 4459 , N° 17, del Código de Procedimiento Civil. 

(6) Artículo 69 transitorio del D.F.L. 2fio, de 1960. "Mientras no se disponga lo 

contrario por la Empresa, continuarán vigentes las actuales tarifas portuarias y de 

almacenamiento. 

El producto íntegro de las tarifas portuarias y de almacenamiento continuarán 

siendo de beneficio fiscal durante el año 1960, pasando a percibirlas la Empresa, a 

contar desde el 19 de enero de 1961, y los gastos de todo orden que irrogen los alma

cenes y el almacenaje durante el mismo plazo deberán pagarse con cargo a los ítem 

correspondientes del Presupuesto de la N ación. 

Durante el período de seis meses a que se refiere el artículo 5" transitorio del 

'presente decreto con fuerza de ley, las tarifas antedichas continuarán siendo aplica

das por la Aduana. Posteriormente a dicho plazo, su aplicación corresponderá a la 

Empresa". 

13 

MOCION DEL SEÑOR GOMEZ QUE AUTORIZA LA 

TRANSFERENCIA DE UN TERRENO UBICADO EN 

ANTOFAGASTA A LA UNIVERSIDAD TECNICA DEL 

ESTADO. 

Santiago, 26 de julio de 1962. 
Honorable Senado: 
Ha sido una preocupación antigua y preferente de la Universidad 

Técnica del Estado la planificación de sus escuelas, de modo que ellas pue
dan atender a las necesidades actuales y futuras de la enseñanza como, 
igualmente los requerimientos de la zona a la que deben servir. 

Es así como en Antofagasta se encuentra en pleno desarrollo el plan 
destinado a crear una unidad universitaria, en terrenos de la Universi
dad Técnica del Estado, estando ya pOr terminarse el primer pabellón 
en que funcionarán los taller:es de forja, fundición, cobrería y estr~ctu
ras metálicas y, en plena construcción, el pabellón que albergará los ta
lleres de Mecánica, Ajustaje y Electricidad. 

Este plan ha merecido los elogios de quienes han tenido opcrtuni
dad de conocerlo. Sin embargo, es lamentable que, por limitaciones del 
terreno, no haya sido posible consultar espacio para ubicar, en debida 
forma, los laboratorios que precisa el Instituto de Investigaciones Cien
tíficas y Tecnológicas, organismo de la Universidad Técnica del Estado, 
creado el año 1957, que está realizando en Antofagasta, con la ayuda fi
nanciera de la Corporación de Fomento de la Producción, una efectiva 
labor de progreso zonal, como es el estudio de nuevos métodos de benefi
cio de minerales de cobre y la separación y aprovechamiento de sales de 
los subproductos del salitre. 
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En el Plano Regulador de la ciudad de Antofagasta, aprobado en la 
sesión municipal del 29 de abril de 1958 por acuerdo Nº 142, decreto 
94 A, del 30 de abril de 1958, modificado en la sesión municipal del 7 de 
abril de 1959, acuerdo Nº 79, decreto 129 A, del 23 de abril de 1959, se 
contempla la eliminación de un tramo de la calle General Borgoño situa
do justamente entre los terrenos de la Universidad Técnica del Estado 
y el predio ocupado por el Servicio de Minas del Estado. 

La superficie de 2.770 m2. de este tramo de calle vendría a satisfa
cer las necesidades de terreno de la Universidad Técnica del Estado, para 
ubicar los laboratorios del Instituto de Investigaciones Científicas y Tec
nológicas y, también, los que puedan necesitarse para revivir el anti
guo Instituto del Salitre, ya desaparecido, y que tan necesario es para el 
futuro económico no sólo de la zona sino del país. 

Es por esto que vengo en proponer el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1º-Desaféctase de su calidad de bien nacional de uso pú
blico el sector de la' calle General Borgoño de la ciudad de Antofagasta, 
comprendido entre Avda. Angamos y Avda. Costanera. 

Autorízase al Presidente de la República para que ceda en dominio, 
a título gratuito, a la Universidad Técnica del Estado el terreno a que 
se refiere el inciso anterior. 

Artículo 2º-EI predio desafectado y que se cede se destinará a la 
construcción y funcionamiento de la Escuela que la Universidad Técnica 
del Estado mantiene en dicha ciudad". 

(Fdo.) : Jonás GÓrnez. 

14 

MOCION DEL SEÑOR AMUNATEGUI SOBRE PENSION 
DE GRACIA A DOÑA MARIA DOLORES PEREZ CASTRO 

y A DOÑA LORE,VCIA MARTINI CABRERA. 

Honorable Senado: 
Dos religiosas, Sor Candelaria y Sor Lorencia, de la Congregación de 

la lflmaculada Concepción del Hospital de Angol, después de prestar ser
vicios en distintos establecimientos hospitalarios del país y por su avanza
da edad, deben acogerse a retiro. 

Estas religiosas, luego de una vida entera dedicada al auxilio de sus 
semejantes, y cuando por su edad no están ya en situación de poder se
guir desempeñándose en esas árduas labores de bien social, no tienen 
ningún medio de subsistencia salvo el que se les presta en el Convento a 
que pertenezcan, donde deben permanecer, hasta su muerte, convirtién· 
dose en un peso muy difícil de sobrellevar. 

Por estas razones, apoyado en los antecedentes que se acompañan, 
y con el objeto de salvar por lo menos los dos casos expuestos, presento 
a vuestra consideración el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo únicJI.-Concédese, por gracia, a doña María Dolores Pérez 
Castro (Sor Candelaria) y a doña Lorencia Martini Cabrera (Sor Lo
rencia) una pensión mensual de E9 40 a cada una de ellas. 

El gasto que demal).de la aplicación de la presente ley se imputará· 
al ítem de Pensiones del Presupuesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.): Gregorio Amunátegui. 

15 

MOCION DEL SEÑOR JARAMILLO SOBRE BENEFI

CIOS A DON PEDRO TOLEDO SANCHEZ. 

Honorable Senado: 
Como lo comprueba el certificado adjunto, don Pedro Toledo Sánchez 

prestó servicios en el Ej ército (servicio militar) y en Carabineros de 
Chile durante treinta años y se le concedió retiro absoluto con el grado 
de Coronel por D.S. 1343 de 26 de marzo de 1957. Goza de una pensión 
correspondiente a la 2~ Categoría de la Escala de Sueldos de Carabineros, 
D.F.L. N9 81 de 18 de febrero de 1960. 

A la fecha de su retiro cumplía con todos los requisitos legales y 
reglamentarios para el ascenso a General. Ocupaba el número 2 en el Rol 
de Ascensos respectivo e igual colocación entre los jefes superiores de su 
grado de su promoción. Curso de aspirantes a Oficiales de 1928, 130 alum
nos. Si como se procedió con él y otros Coroneles. se hubiese llamado a 
retiro en su oportunidad a seis generales que a la fecha tenían más de 
treinta años de servicios, habría dispuesto de vacante para ascender. 

El Coronel señor Toledo obtuvo siempre espléndidas calificaciones 
durante toda su carrera, todos sus ascensos fueron por mérito y gozó 
siempre entre jefes y subalternos del prestigio de un Oficial inteligente, 
laborioso y con mucho espíritu de superación. Obtuvo título de Oficial 
graduado e intérprete en Inglés en el Instituto Superior de Carabineros 
y, con el esfuerzo que es del caso imaginar, cursó sus estudios completos 
de Derecho en la Universidad de Chile, mereciendo su Memoria de prueba 
para optar al grado de licenciado distinción máxima. Todos estos mereci
mientos lo capacitaban como el que más para desempeñarse con brillo en 
el grado máximo de su carrera. 

La ley de Retiros de Carabineros de Chile, D.F .L. 299 de 3 de agostó 
de 1953, establece dos clases de retiro para los Oficiales: uno voluntario, 
al cumplir treinta años de servicios y otro forzoso, a los 35. El artículo 

, 27 de la misma ley dispone que los Coroneles al cumplir dos años en el 
grado deben elevar su solicitud de retiro y será facultativo del Presidente 
de la República dar lugar al retiro o disponer que el interesado continúe 
en el servicio activo. 

Las autoridades de la época que alguna relación tuvieron con la ad
ministración de Carabineros de Chile y los Jefes y Oficiales, especial
mente, tenían conocimiento S. E. el Presidente de la República don Car
los Ibáñez, delegó, sin motivo, en el Director General don Jorge Ardiles 

\ 
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Galdames, todas las materias referentes a los ascensos a General y per
manencia en servicio de los Coroneles con más de dos años en el grado, 
aparte de otras atribuciones de menos cuantía que transformaron al ex
Director de la Institución en juez de última instancia en todo lo que se 
relacionaba con traslados, ascensos y retiros de los jefes superiores. 
Naturrulmente tuvo que incurrir en muchas injusticias propias de la 
naturaleza humana. 

En el deseo de sólo conceder el honor del ascenso a General a las 
personas de su predilección, el señor Ardiles se valió de todos los medios 
para que los Coroneles que no eran de su afecto, se retiraran del servi
cio "voluntariamente" al cumplir 30 años, aunque tuvieran mayores mé
ritos, aunque fuesen las primeras antigüedades en sus Cursos, aunque 
no hubiese en su contra el más leve cargo. Especialmente persiguió a los 
Coroneles que, como digo, ocupaban los primeros lugares dentro de sus 
promociones, pero su antipatía fue más violenta con el Curso de 1928 
-al que pert2neció el señor Toledo- a pesar de que había sido él Ofi
cial instructor de esa meritoria promoción. 

Los medios de que se valió el señor Ardiles para obtener 10 anterior
mente expuesto fueron los siguientes: 

a) Orden escrita de elevar el expediente de retiro a los Oficiales 
con más de treinta años de servicios. Afortunadamente el actual Gene
ral Director mediante la Circular Reservada O. S. 2 N9 2 de 10 de di
ciembre puso fin a este vejamen. 

b) Aprovechar la solicitud de retiro del artículo 27 del D.F.L. 299 
Y hacer aparecer al propio afectado solicitando el retiro. Nunca se pu
blicó en el Boletín Oficial de Carabineros de que S. E. el Presidente de 
la República hubiese hecho la declaración a que se refiere esta disposición 
legal. 

c) En otras ocasiones se recurrió a una verdadera extorsión. Califi
ca(lo un Coronel en lista N9 1 de Mérito por uno de los Generales del 
Cuerpo, la Junta de Generales presidida por el Director, sin expresar 
causa y sin que existiese el menor cargo, lo descendía de lista. Al reclamar 
el interesado de la injusticia que se pretendía cometer, en un gesto de 
delicadeza acompañaba su solicitud de retiro. La Junta de Generales aco
gía el reclamo, dejaba al calificado en la lista de Mérito que le corres
pondía, pero el señor Ardiles aprovechaba la solicitud de retiro al cum
plir el interesado los 30 años y de este modo también se le daba la forma 
de una jubilación voluntaria. 

d) Si los medios anteriormente expuestos fallaban, lo que era de 
rara ocurrencia, el señor Ardiles, sin dar motivos, pedía el retiro y S. E. 
el Presidente de la República, haciendo uso de sus atribuciones privati
vas, llamaba a retiro al que no había querido hacerlo "voluntariamente" .. 

Los reclamos verbales que algunos interesados hicieron al Presiden
te de la República nunca fueron atendidos y siempre respondió que lo 
que el Director General hacía, contaba con su aprobación. 

El señor Toledo fue uno de los jefes superiores perjudicados por el 
señor Ardiles, quien usó para ello el expediente detallado en la letra c). 
La injusticia que con él se cometió la han reparado en parte sus propios 
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compañeros en retiro. En efecto, tiene en la fecha los siguientes cargos 
honoríficos: Vicepresidente del Círculo de Coroneles en retiro; Director 
de la Federación de Círculos de Carabineros en retiro y Consejero de la 
Mutualidad de C:;trabineros. Todos ellos los ha obtenido por elección. 

Estimo que transcurridos más de cinco años de la fecha en que se 
le trató tan injustamente, hay conveniencia en resarcirlo del daño moral 
que se ocasionó reconociéndosele el grado de General a que tuvo dere
cho por sus merecimientos. Esta reparación podría además, ser económi
ca si se le concediera para el futuro la pensión de la Primera Categoría 
que tiene una diferencia de sólo El? 24 mensuales respecto de la que está 
en posesión. 

Tengo el más alto concepto del señor Toledo a quien conocí como bri
llante alumno en la Escuela de Derecho y por su laboriosa. actuación como 
Prefecto de O'Higgins que pude apreciar cuando fui d{putado por esa 
zona. 

Por las razones expuestas vengo en someter a vuestra aprobación, 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Reconócese a don Pedro Toledo Sánchez, por gracia 
y para todos los efectos legales el derecho a gozar del grado y prerrdga
tivas de General de Carabineros, lra. Categoría de la Escala de Sueldos 
que rije o rija para Carabineros de Chile. 

El mayor gasto que demande el cumplimiento ele esta Ley se impu
tará al Item Pensiones del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Armando Jatanúllo Lyon . 

OIT. 1883 - Instituto Geográfico Militar - 1962 
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